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ACTA RESUMIDA DE LA 48ª SESION 

celebrada el miércoles 19 de julio de 1972, a las 15.45 horas 

President::_: Sr. ENGO Camerún 

ORGANIZACION DE LOS TMBAJOS 

El.PRESIDENTE da la bienvenida a los miembros de la Subcomisión I que inicia 
f los trabajos de su segundo período de sesiones de 1972. Lo mismo que en el primer pe

ríodo de sesiones de 1972 que se celebró en Nueva York, e¡,pera que los participantes 
abordarán los problemas pendientes con decisión, evitando las polémicas y las largas in
tervenciones sin consecuencias prácticas, y seguirán colaborando con los miembros de la 
Mesa dando muestras del mismo sentido de responsabilidad. Al terminar el período de 
sesiones anterior, algunas delegaciones no habían tenido oportunidad de hacer uso de la 
palabra y otras deseaban ejercer su dereého de réplica, :pero quizá estas últimas con el 
tiempo hayan cambiado de· opinión. Sea como fuere, el-Presidente tiene_ intención de fo
mentar las consultas oficiosas y dedicar sólo cuatro sesiones al debate general sobre 
el segundo tema que ha de e~aminar la Subcomisión, a saber, el mecanismo internacional. 
Señala que, por debate general, qebe entenderse el examen de las propuestas (existentes 
o nuevas) destinadas a elaborar proyectos de artículos, pues ya se han expuesto las 
posiciones generales de los países, que.pueden consultarseJácilmente en las actas de 
la Comisión sobre la Utilizac±ón con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos 
fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional y de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

El Presidente considera ·su .deber recordar a los participantes que la tarea que les 
espera tiene carácter urgente, dado que en 1973 se convocará la Conferencia sobre el 
derecho del mar y que los proyectos de artículos sobre los dos temas presentados a la 
Subcomisión deben estar preparados en tiempo oportuno. Para esto, la Subcomisión dis
pone de una base sólida, la Declaración de principios que regulan los fondos marinos y 
oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional aprobada por 
la Asamblea General en su resolución 2749 (XXV). 

Es evidente que la situaci6n actual, ya se trate de política como de tecnología, 
pone cada vez más de manifiesto la importancia y la urgencia de la tarea. Si los países 
industrialmente desarrollados no ponen coto a sus ambiciones respecto de la explotación 
de los fondos marinos y oceánicos, quizá fomenten apetitos que pondrán en peligro la 
herencia común de toda la humanidad. La Comisión, si no aprovecha la ocasión que se 
le brinda de establecer un nuevo orden internacional basado en la justicia económica y 
social, y de reforzar así el instrumento de paz que constituyen las Naciones Unidas, 
se condenará ante las generaciones futuras. El Presidente está convencido de que las 
delegaciones se.dan cuenta de la importancia hist6rica de su misi6n·y que, gracias a 
la presencia .en este período de sesiones de nuevas personalidades, las deliberaciones 
tomarán también nuevo derrotero. Desea dar las gracias al Sr. Pinto (Sri Lahka), 
Presidente del Grupo de Trabajo I y espera que éste pueda proseguir su labor con la 
colaboración de todos. 
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El Presidente ·:_;ratará de resumir la sisuación al final del debate general pero es
tima ya, por las consultas que ha podido eeleb:~ar, que será necesario sin duda crear 
rápidamente otro grupo de trabajo, Celebrará nuevas consultas para determinar la im
portancia y el mandato de este grupo, así como su calendario de trabajo. 

DECLARACIONES DEL SECREl'J\RIO GENERliL .l\DJUNTO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y SOCI!ILES Y DEL 
SECRETARIO GENERAI, DE LA UNCTAD 

El Sr. de SEYNES (Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales) 
se complace en hacer algunos comentarios de carácter general sobre el informe del 
Secretario General redactado en estrecha colaboración con la UNCTllD en 1971 y titulado 
"Posibles repercusiones en los mercados mundiale,s de la ro..'"tracción de minerales de los 
fond9s marinos en la zona fuera de la jurisdicci6n nacional, con referenciá especial_ a 
los problemas de los países en desar11ollo: estudio preliminar" 1/ y el informe del , 
Secretario General titulado "Notasq.qiciona'.l.es sobre las posibles consecuencias econ6-
micas de la extracción de minerales de la zona 'int,<:¡¡:"nacional de los fondos marinos 11 

(A/AC.138/73). . 

Desde hace algúp tiempo, se recuerda insistentemente el derroche de recursos y los 
peligros de la industrial:'i.zac.ión y de la c9ntaminación. Independientemente del valor 
de las teorías e:iqmestas, ,estas corrientes de pensamiento· dan mayor interés a los' 'traba'-: 
jos de l" Comisión, puest() que cada vez habrá que recurrir más a los espacios marinos 
a fin de encontrar recursos suplementarios, biológicos, espaciales en determinados casos 
y tamb:Lér. y sobre todo minerale'l•- La Comi .. sión es ciertamente unp de los órg.imos :más 
importantes .de las Naciones l[nidas,:: en la medida en que las labores que tienen asigna
das conducirán, ~i se. coronan· con éxito, a ,establecer nuevas esth.icturás de coopérilción . 
internacio[lal aplicables a la mayor parte del globo terrestre. No sólo tiene que ~·eno- · · ' 
var las normas jurídicas tradicionales del ·derecho del mar sino que está en víaS' do ··. 
crear un nuevo orden jurídico. Los trabajos de años anteriores han conducido y'a a deter-' 
minadas. decisiones ' .• cte se pueden ,Qalificar c'e .hist6ricas, en r 1rticular, la Declaraci6n 
de Principios, aprobada por la Asamblea Gtmeral en su vigésimo quinto periodo' dé' _sesio
nes. Un corolario de esps principios es la noción de gestión racional éfer''pat±'l:llior.io 
común, es decir, la aceptación implícita por la comunicad internacional, por ur.Flado, 
la necesidad de una política racional" de utilizaci6n ,de los recursos (biol6gicos o•· 
minerales) ; y, por otro, de la noción de preservaci6'n y conservación de ese patrimci'nio 
común. ' 

Los estudios preliminares de la Secretaría sobre el desarrollo de los recursos mi
nerales de los fondos marinos indican claramente la importancia cuantitativa de esos 
recursos y la posibilidad t~ctlblógica de explotarlos en un futUl·o pr6ximb; Los traba.:. 
jos deinvestigaci6n, por ej'emplo, sobre los n6du1os de'manganeso están ya muy av&~za
dos y 1011 propedimientos metalúrgicos de 13xtracción de l<>s metales que contienen han. ,· 
alcanzado: la fase operacional, suscitando el interés de grandes compañías industrütles, · 

1/ A/AC.138/36. Véase un restt~en del informe en Documentos Oficiales de la 
Jrnamblea General. vigésimo' sexto periedo de sesiones, Suplemento Nº ~- (A/842JJ;· 
anexó"TLl, . pág. 212., 
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Gracias a los nuevos si:'itemas de detecci6n, se calcula ahora que los n6dulos rec11bren 
tal vez el 25% delos fondos marinos y representan del orden de 600.000 millones de to-. 
neladas, cúya distribuci6n y contenido de minerales varían.según las regiones y cuya 
carac.terística única es que continúan formándose con mayor rapidéz de lo que. sería posi
ble consu.'llirlos. · Además·, investigaciones ;recient$S indican que determinadas regiones 
submarinas contienen fangos metálíf eros y salmueras calientes que encierran cantidades 
apreciables de metales pesados. Estos descubrimientos son todavía más interesantes si 
se examinan en el contexto de las teorías modernas de la deriva de continentes y de la 
movilidad de las placas oceánicas. 

Es posible que la mayoría de los investigadores hayan olvidado las consecuencias y 

1 
finalidades del crecimiento econ6mico por lo que se refiere a los recursos inexplorados 
e inexplotados de los espacios oceánicos. Un desarrollo racional, planificado a esca
la internacional, de dicha fuente de aprovisionamiento, debería permitir corregir.el 
enfoqi.te negativo que con demas;i.ada frecuencia se adopta. ,Lo.fundamental es no tratar 
aisladamente el problema y replantearlo en un contexto más global del desarrollo. Es 
impensable que s61o algunos países se aprovechen de tales recursos; por el contrario, 
su desarrollo debería ante todo aprovechar a los países qué tienen mayores necesidades. 
Los resultados a que llegue la Comisión podrán insertarse como elemento importante de 
la Estrategia Internacional de Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. 

Evidentemente,·no hay que descuidar, el ar>pecto, por decirlo así antin6mico, de 
cualquier desarrollo de recursos nu<'.\vos: la presi6n que acorto plazo ejerce en los 
precios del merCádo toda nueva fuente.q.e aprovisionamiento, se opone a la necesidad a 
largo plazo de aprovechar racionalmente todos.los recursos de que pueda disponer la 
humanidad. Esta ambivalencia exige una visi6n de las necesidades de la economía mundial 
durante los pr6:ldmos años y también a largo,.plazo~ La Comisi6n se encuentra pues en una 
fase crucial de su historia en la que tiene.qui') elaborar normas internacionales y debe 
necesariamente·funar,r sus deliberaciones en·un: cierto número de conceptos básicos, sin 
perder de vista los trabajos que se 11evan,a oabo en otros lugares sobre el desarrollo 
de los recursos naturales. · ·· · · 

En primer lugar,, es importante o•ientarse hacia una gesti6n racional del conjunto 
de los recursos del globo, es decir,. hacia la.investigaci6n de métodos que conduzcan 
a una utilizaci6n 6ptima de esos recursos y qu,e exijan un mínimo de organizaci6n y pla
nificaci6n. Hay que tener presente la interdependencia de los mercados de materias pri
mas y no olvidar la posible interacci6n entre los recu,rsos nuevos de los fondos marinos 
y los mismos recursos tradicionalmente explotados en tierra firme. Esto es lo que in~ 
tentan demostrar los autores del informe presentado a la Comisi6n, partiendo de una 
hip6tesis técnica que se refiere a la explotaci6n de los n6dulos polimetálicos. Habrá 
que tener•,expecialmente en cuenta el interés de los países. productores en tierra firme 
y muy especialmente de los países en desarrollo. El mecanismff·;internacional que la 
Subcomisión I debe preparar tiene que contribuir a evitar los riesgos de una producci6n 
incontrolada. 

En segundo lugar, ha de estudiarse con todo cuidado la cuesti6n de los métodos 
que deben adoptarse para.evitar que la producci6n de minerales marinos perjudique a 
los países tradicionalmente productores. Podría pensarse en tomar medidas preventivas 
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encaminadas a regla.JL<m-tar la producción de : ;s minerales marinos a un nivel dado, o 
bien en aplicar métodos compensatorios destinados a indemnizar a los países productores 
por las. pérdidas en que incurran. Se puede tainbién colicebir toda una serie de medidas, 
a la vez, preventivas y compensatorias, algunas de las····~uti.les se examinan en el informe. 
Todo cua).'.lto puede decirse por el momento es la neces:Í:daa de profundizar más en los estu~ 
dios, sobre todo teniendo en cuenta que la mayoría delos parámetros utilizados hasta 
la fecha:. pueden resultar modificados por la evoltici6ri de los mercados, los nuevos des
cubrimieÍltos y los avances tecnológicos. Es indispensable que en esta esfera se manten
ga la estrecha colaboración que ya se ha iniciadoéntre el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas y la UNGTAD, y que pone 
de manifiesto la presencia del Secretario General de la UNCTAD en la presente SG.c::6u, 

Otro aspecto sobre el que conviene reflexionar es el de la repartición eventual de 
los lleneficios derivados de la explotación de los recursos de los fondos marinos. En · 
esta 13sfera, es sumamente difícil aventurarse a hacer pronósticos en cuanto a la impor
tanc:i:a de f'S,os benef;i.cios y los posibles planes para su repartición. Sin embargo, el 
problema.· 6bbrari3;~ c.ada vez mayor importancia cuando el desa;r>rollo de los recursos se 
conviertli.1 en re~lidad, y convieneteflexionar ya desde ahora sobre el régimen interna"-· 
ciot!aly sobre el mecanismo que permitirán constituir con los fondos obtenidos una fuen
te da financiamiento cuya importancia aumentará a la par de los progresos que se reali- ' 
cen en materia de aprovechamiento del potencial marino. 

Por último, elemento indisociable de toda política racional relativa a la explota
ción de los recursos de los espacios oceánicos, es .. el concepto de.'conservaci6n' y: preser
W\Ci6n del conjunto del medio marino, pues lo 'qué está en juego· es todo el 'ciclo ini:tfub· · 
de la vida terrestre, y el hombre nb 'puede seguir permitiéndose la explotación de los 
recursos sin.tener en cuenta sus repercusiones ecológicas. . . ' 

Estos diferentes factores sedn determinantes en lf: elección de un régimen irttei·na-"' 
cional y del «mecanir:10 que debe establec.ersc respecto de los fondos marin6::i y la e:Xplo~:· 
tación de sus recursos y q11e puede ser desdo un organismo con poderes limitados hasta · 
ur; organismo cuya competencia y poderes se asemejarían a los de una organización mundial'. 
de los océanos. Sea cual fuere la forma final que adopte ese organismo y el régimen ' 
que.se apruebe, los problemas seguirán siendo los mismos, pero la comunidad internacio
nal se halla en este punto en una situación especialmente ventajosa, porque ha de 
cr3ar en su totalidad un orden jurídico para una región y sus recursos que hasta ahora 
no han estado sometidos a orden de ning6n tipo: no se trata por lo tanto de suplantar, 
ni de modificar, sino de crear, de concebir un sistema nuevo dé ;relaciones internacio"' · 
nales que permita un desarrollo racional, pluridisciplinario Y: planificado, que redul1c1e' 
en beneficio tanto de los .·países del Tercer Mundo como de'toda lii humanidad y responda 
a la misi6n f).1.tldamental de las Naciones Unidas. 

;El Sr. PEREZ-GUERRERO (Secretario Generai cie la UNCT1\Il) dice que su presenciá 
debe interpretarse c0l)JÚ testimOnio de la colaborá:ci6n "mili tante•i entre el 'Dep¡irtamillito 
de Asuntos Econ6mico~ y Sociales de la Secreiádá de las Naciones· Unidas y la seéretl\x·f'l 
de la UNCTAD, a la que ha hecho mención el Secretario General Adjunto de Asuntos.·' 
Económicos·.y Sociales, y como prueba de la impox·tancia que la UNCTAD atribuye al proble·· 
ma de, los fondqs marinos. Es ésta una cU:estidn de largo alcance, cuya soluci6ri sólo 
se encontrará tras largas deliberaciones semejantes a las que actualmente se celeb±an y· 
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que la .UNCTAD sigue con .todo inte.rés. A me1 ido se ha hecho referencia a est.e problema 
en los di versos 6rganos de la $CT.AD, cuyo punto de vista figura en .. el informe en el 
que ha colaborado y que há .citado ya el Secretario General Adjunto de Asuntos Econ6niicos 
y Sociales; · · · 

Para que ia exp}'oti:¡ci6n de los fondos marinos beneficie a toda la huroanidad, y en 
especial a.lo"l paises e!l desarro11o, hay que procurar que no socave el comercio inter
nacional· de productos básicos, .cuyo balance no es ya especialmente favorable para los 

·' pró'düctores de los paises en desarrolló. Con este fin, no s61o habrá que tomar medidas 
preventivas, sino que además, COJ!lO ha.dicho el Secretario General Adjunto de Asuntos 
Econ6niico.s y Sociales, hábrá que racionalizar :La explotaci6n de los recursos para garan
tizar que este nuevo proceso evolucione de manera.beneficiosa para toda la humanidad. 

1 El Sr. JEANNEL (Francia) dice que la delegaci6n francesa ha seguido con vivo 
interés la intervenci6n del Secretario General Adjunto de Asuntos Econ6niicos Y Sociales 
y agradece a la Secretaria que haya tratado de dar una idea de los nuevos hechos acae
cidos en la esfera de .. la explotaci6n de los mares desde el informe del §ecretario General 
sobre 1971 :?,/, cuyas conclusiones en gran parte siguen siendo válidas. · · · • 

. La delegaci6n fr~cesa comprueba que existe todavía una gran distancia entre álgunas 
posibilidades tecnol6gicas menc'ionadas en el nuevo informe del Secretario General 
(A/AC.138/73) y la rentabilidad econ6mica de una explotaci6n de los fondos marinos; 
cuando se descubre un recurso Y.se perfecciona un procedimiento de extracci6n aún queda 
por determinar.'si su producci6n puede alcanzar dimensiones comerciales y justificarse 
en .. el plano ectin6mico, y en qué plazo. La delegaci6n francesa no cree que una explota
ción en cantidades comerciales sea posible con la rapidez que parece pr.everse en algu-
nos pá+Tafos del informe. ' · 

. ·Por ejemplo, los indiscutibles progr<;'lsos técnicos reálizados en los sondeos petro
liféros .en aguas ¡¡refundas no i1Jlpiden que e1 costo de producci.6n siga siendo prohibitivo 
y que el .empleo de los nuevos procedimientos descritos dependa de consideraciones de · 
rentabilidad o de otro tipo. Por lo que respecta a los fangos metalíferos, la prospec
ci6n se halla en su primera fase y actualmente no es posible pensar en su extracci6n. 
En cuanto a los n6dulos de manganeso, la exploración mencionada en el párrafo 10 del 
informe s61o constituye el primer ensayo del procedimiento de cSilgilones en línea con
tinua, denominado procedimiento Masuda, en el marco de la empresa de experimentaci6n 
internacional de que trat,a el párrafo 16. Subsisten aún muchas inc6gnitas en lo re
ferente al .. trataniiénto metaliirgico de esos n6dulos y es grande el mar¡¡;en de incertidum
bre que nos separa todavía de una explotaci6n rentable. Es ocioso imaginar, por lo 
tanto, que los gobiernos o las empresas industriales inviertan enormes capitales. basán~ 
dose en datos tan inciertos, y en el informe se insiste con raz6n sobre este punto en 
su párrafo 47. Conviene pues, en interés de todos, que se prosigan o emprendan investi
gaciones encaminadas a reducir ese margen de incertidumbre. 

Las consideraciones expuestas en la sección III del informe son interesantes Y la 
. subconiisi6i; d¡iberá ¡ixamipr,u::t,as. :La delegaci'én francesa. ya ·suoray6 en e1 primer pe;dodo 
. Cie' sesiones de la Comisión én 1972 (46'l.. sesi6n de .la Subcomisi6n. I}la necesidad de 

:?,/ A/AC.138/36. 
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asegurar una g~sti~9 armoniosa delos fondo ; marinos evitando, mediante una p;Lanifica:
ci6n coo:i:dinada y rB.zonable de. sus recursos, i;m derroche que la humanidad no puede per
mitirse debido a sus crecientes necesidades de materias primas• Comprende asimismo el 
legítimo deseo de los Estados proveedores de materias primas de impedir que esta nueva 
explotaci6n tenga repercusiones demasiado importantes sobre los precios del mercado 
mundial y estima que puede y debe hallarse un· equilibrio entre esos dos imperativos. 
Sin duda habrá qüe examinar varias f6rmulas y Francia ha expuesto ya l;>s líneas genera
les de las soluc:j.t;>n<'JS que per:miti:da:n pres.<'lrvar los inter,,,ses de los países <'ln desarrollo. 

Finalment,,,, en relaci6n eón el párrafo 42 del informe la delegaci6n francesa na· 
abriga ninguna duda acerca dé la necesidad de crear bancos de datos oceanográficos, co
mo ha reconocido la Conferencia de· 1as Naciones Unidas sobre el Medio Humano. En su 
centro oct;>anográfico d<:l Br<:ltaña, Francia ha establecido una oficina nacional d<:l datos 
oce~icos que podrá dés<:lmpeñar ei papel de cen"t;ró regional y pondi-á los .•datos que 
posee a .disposici6n dé quiene.s. los necesiten.. '·· 

El Sr. ZF.GERS (Chile) da las gracias al Secretario General Adjunto de Asuntos 
Econ6micos y Sociales y al se·cretario General de la UNCTJID por los discursos que acaban 
de pronunciar y pide que lo.s textos de esas inter)Tenciones se reproduzcan como documen
tos de la Subcomisi6n I. .ta delegaci6n chilena propone también que la St\bcomisi6n de"- · 
dique una parte de sus de'b~tés al examen de esos dqs discursos, én r.e1aci6n con los . 
puntos 9,) (La distribuci6n equi ta ti va (!e los beneficios que se deriven de la zona, te
niendo presentes los intereses ylas néce~idades especiales de los países en desarrollo, 
ya sea ribereños o carentes de litoral) y¡!) (Las consideraciones y consecuencias eco- · ·. · 
n6micas relacionadas con la éx¡:>lotaci6n de los recursos ·de la zona, incluso sü elabora
ci6n y comercializaci6n) del tema 2 del programa de trabajo adoptado en el primer perío
do de sesiones de 1972 (33ª sesi6n). En tercer lugar, la delegación de Chile señala 
a la atenci6n de la Subcomisi6n que. en su ter<;er periodo de sesiones, la Conferencia de 
las Naciones Unidas sqbre Ccmercio y Desarrollo exa.min6 ·1a cuesti6n de los fondos mari
nos y del derecho dAl mar y que en aquella "Casi6n se publicarón algunos documentos; en 
particular, la dech.raciqn relativa a las "Hedidas para alcanzar un acuerdo más comple
to respecto de los principios que luir¡ de regir las relaciones comerciales internaciona
les y las políticas comerciales conducentes .al desarrollo 11 que figura .en la resoluci6n 46 
(III) de la Conferenc.ia, las dos resoluciones propuestas ·por la ·P:¡.>imera Comisi6n y apro
badas por la 'conferencia, es decir, las resoluciones 51 (III) y 52 (III) titüladas 
"La exploi¡aci6I1, con fines come:r:ciales, de los recursos de los fondos marinos y oceáni
cos y sü :'!ubiruelo füerade los l:l'.inites de la jurisdicci6n nacional", y el informe ··dé la 
Primera Comisión 11. La secretaría podría preparar una lista de los documentos de la 
Conferencta relativos al mar y distribuirlos a las delegaciones én todos los idiomas de 
trabajo. . e . 

Por último> la delegaci6n chilena desea hacer algunas observaciones sobre el infor
me del Secretario General y especialmente'· sobre las consecuencias de la explotaci6n de· 

1/ Véase Áctas de la Conferencia da laa 'úac:Í.Ónes Unidas aobre Comercio· 
tercer período de sgsiones, vol. I, Informe y An:exos. ap!ll'ecerá pr.Sx::i,mamente ,como 
publicaci6n de las Naciones Unidas), anexo VI A. . · · 

olio, 
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los yacimientos SUblT rinos para los países f 'Oductores de matff iaS primas y sobre las 
medidas de protección previstas (véase A/AC.138/73, parte IV). El orador afirma que las 
denuncias fórrnuladas en el primer periodo,de sesiones de la Comisión en 1972 por su,de
legaci6n respecto de,las explotaciones en, la zona extrajurisdiccional han sido plenamente 
confirmadas por el estudio. Con respecto a las consecuencias económicas adversas se pro
nuncia por el método preventivo, es decir', el control de las explotaciones ya iniciadas. 
En general, la delegación chilena atribuyé'gran ;importancia a la cuestión de las,conse
cuencias econ6micas y de los beneficios de la explotación de los fondos marinos fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional. 

El PRESIDENTE somete las propuestas de la delegaci6n chilena a la aprobaci6n 
de la Subcómisión. , La primera propuesta es que los discursos del Secretario General 
Adjunto' de Asuntos Económicos y 'Sociales y el Secretario General de 'la UNGrAD se distri
búyan como dócumentos de trabajo de la Subcomisión. Si no hay objeciones, entenderá que 
la Subcomisión acepta esa propuesta. 

Así queda acordad0 á/. 

El PRESIDENTE propone que la Subcomisión apruebe en princ1p10 la propuesta de 
la delegación chilena de dedicar especial atención a la cuestión suscitada en las decla
raciones del Secretario General de la UNCTAD y del Secretario General Adjunto de Asuntos 
Econ6micos y Sociales. La Presidencia indicará más adelante el día en que la Subcomisi6n 
podrá discutir dichas declaraciones en presencia de sus autores. Si no hay objeciones, 
entenderá que la Subcomisi6n aprueba en principio esta propuesta. 

~sí queda acordado, 

El PRESIDENTE sGJmete a'la aprobación de las delegaciones la tercera sugeren
cia de Chile por la que se pide a la Secretaría que prepare una lista de documentos del 
tercer período de SP'1iones de la Conferencie de las' Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarr0llo relativos al derecho del mar y los distribuya a las delegaciones. Si no hay 
objeciones; entenderá que la Subcomisi<?n aprueba la propuesta. 

Así queda acordado 2/. 

Sir Hoger JAOOjru:;, (Reino Unido} da las gracias al Secretario General Adjunto 
de Asuntos Económicos y Sociales por su interesante intervención y felinita a la Secre
taría por ous "Notas adicionales sobre las posibles consecuencias económicas de la ex
tracci6n de minerales de la zona internacional de los fondos marinos", documento que, 
como el informe presentado sobre el mismo tema el año anterior, constituye una base útil 
para los debates de la Subcomisi6n. 

El Secretario General subraya acertadamente en el informe de 1972 las incertidum
bres en torno al examen de las posibles repercusiones econ6micas de la producci6n de 
~inerales extraídos de los fondos marinos y que afectan a los problemas técnicos y 

41 La declaración del Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales 
se distribuyó posteriormente con la signatura A/AC.138/SC.I/L.12 y la declaraci6n del 
Secretario General de la UNCTAD con la signatura A/AC.138/SC.I/L.lJ. 

2./ La lista se distribuyó posteriormente con la signatura A/AC.138/SC.I/L.14. 
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econ6micos que han 'e resolverse antes de qc'e su explotación pueda cop¡iiderarse rentable. 
Por lo tanto, aun reconociendo que, en estas condiciones, la Secretaría difícilmente 
podía estudiar las repercusiones econ6micas de la explotación de minerale9, la delega
ci6n británica debe precisar que no comparte todas las opiniones manifestadas en el 
informe. La sección I del informe, por ejemplo, puede interpretarse en el sentido de 
que, como son varias las organizaciones internacionales que realizan trabajos experimen
tales, cab,e considerar como inminente la producci6n en cantidades suficientes para in
fluir notablemente sobre las fuentes tradicionales de aprovisionamiento de origen terres
tre. Por otra parte, el informe concluye que, según muchos indicios, la exp~otaci6n de 
los n6dulos de manganeso podría comenzar dentro de cinco años (véase ibid., párr. 17). 
Sin embargo hay que distinguir entre una empresa comercialmente rentable y unos proce
dimientos técnicos utilizables, como ha explicado el representante de Francia •. 

1 

El informe parece basarse en la hipótesis de que se consideraría ya indispensable 
aplicar una política de explotación que prevea, entre otras cosas,. un ,mecanismo ,_de re
guladón. Pero la delegación del Reino Unido no está convencida de ·qÜe tal necesidad 
haya quedado demostrada, ,.en vista sobre todo de la incertidumbre reinante en lo que con
cierne a los plazos en que será posible eliplotar los nódulos habida cuenta de la deman
da futura y de las posibilidades ofrecidas por los recursos terrestres. 

La delegación del Reino Unido está dispuesta a estudiar nuevos acuerdos sobre pro
ductos básicos cuando se haya demostrado su necesidad. Pero tales acuerdos deberán 
aplicarse globalmente a la materia prima de que se trate y no únicamente al aprovisio
namiento procedente de yacimientos submarinos. A este respecto, la delegación del 
Ueino Unido se felicita de que el Secretar.io General Adjunto decAsuntos Económicos y 
Sociales haya puesto de relieve el aspecto global del problema. 

Ninguna empresa británica efectúa extracciones mineras en alta mar, pero el Reino 
Unido, importante consumidor, depende tOtalmente de las importaciones y se interesa 
mucho por esta cuee';i6n. ·La delegación británica, por lo tanto, se reserva el derecho 
a intervenir nuevamente si la Subcomisión aborda el fondo del problema. 

Se levanta la sesi6n a las 17.45 ho~as. 
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ACTA RESUMIDA E LA 49ª SESIOH 

celebrada el martes-' 25 de julio de 1972, a las 15.20 horas 

Presidente: Sr. Eli!GO Camerún 

DECLARACION DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO I 

El Sr. PINTO (Sri I.anka), Prefiidente. del Grupo de Trabajo I, dice que el Grupo 
ha celebrado hasta ahora seis sesiones, dos en Nueva York, los días 28 y 29 de marzo· · 

¡de 1972, y cuatro en Gin.ebra, lbs días 17, 18, 24 y 25 de julio de 1972. 

En las dos sesiones celebradas en Nueva York en la primavera .de 1972, varios miem
bros recórdaronque la Declaraci6n. de principios que figura en la resoluci6n 2749 (XXV) 
de la Asamblea General prevé el establecimie.nto de un rég:i'.men internacional aplicable 
a la zona •. Por consiguienté, "1 Grupo consideró que la Declaraci6n debía servir de pun
to de partid.a en el trabajo de elaboraci6n de artículos de tratado relativos a ese régi
men internacional. En esta perspectiva, para facilitar la labor del Grupo, se prepar6 
un documéµto de ·trabajo eri forma de un cuadro en el cual aparecen en una .. columna los 
diferentes párrafos de la Declaración y en una segu.'lda columna, frente a cada uno de 
los párrafos; las enmiendas o modif.icaciones sugeridas. En la segunda parte· de tal do
cumento figuraban también diferentes propuestas suplementarias presentadas durante_ el 
debate. Este documento de trabajo se envi6 a los miembrqs del Grupo de Trabajo hacia 
el 20 de abril de 1972 y sirvió de base para un primer examen preliminar de los trabajos 
futuros. · 

En las reuniones de Nueva York, varios miembros pidieron con insistencia que el 
Gruno de Trabajo se reuniera con la mayor frecuencia posible antes de que comenzara el 
periodo de sesiones de verano d.e la Comisi6n. Sin embargo, tal propuesta no fúe; apro'
bada por todo el Grupo, que decidi6 ·celebrar su primera sesi6n de trabajo en Ginebra · 
el 17 .de ju1io de 1972. En tal sesi6n prevaleci6 el parecer de que, en dos meses, los 
miembros 'l\abí<¡1n dispuesto de tiempo suficiente para estudiar • el documento de tJ'.'.abaj o, y 
que· .sin duda <jl.esearfan pasar a una nueva etapa de sus actividades. En consecuencia, se 
prepai•6 un segundo documento de trabajo a fin de deterln.inar claramente, en urta serie de 
una veintena de proyectos de texto, los puntos de acuerdo y de desacuerdo acerqa de los 
principios básicos que habían de tomarse en consi.deración en las etapas siguientes de 
los trabajos; Ese segundo documento de trabajo fue distribuido a los miembros del Grupo, 
en todas las lenguas de trabajo, entre el 19 y el 25 de julio de 1972, y fue obj-eto de 
.una pi·imera lectura que comenz6 en la sesión del 24 de julio y que estaba destinada a 
cmrri:rmar: que los t13xtos daban cuenta exacta de todas las observadiónes importantes. En 
esa.primera lectura, álguµos miembros propusieron modificacionesy·coJ'.'.recci0nes; por· 
otra parte, se advirti6 que algunos de los textos se referían a cuestiones que no de
bían se:\\ tratadas en forma de principios generales y que, por_ tanto, no eran de la 
competencia delGrupo ·de Trabajo. · ·· · · 
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De común acue1lo, el Grupo ha adoptadc un método de trabajo que'perrnite distinguir 
claramente en los textos los diferentes puntos de vista. Ha señalado que la discusi6n 
de un texto dado, que figura en el documento de trabajo, no prejuzgaba de ninguna manera 
su inclusi6:; eventual o el lugar que podría ocupar en un fu¡turo tratado. Tan pronto 
como sea posible, se distribuirá una versi6n revisada del documento de trabajo, en el 
que se recogen las enmiendas resultantes de la primera lectura. Una vez terminada la 
primera lectura, el Grupo se propone proceder a una discusi6n detallada del documento 
de trabajo examinando los textos uno por uno. 

El Presidente del Grupo de Trabajo está muy agradecido a todos los miembros del 
Grupo por su ayuda y colaboraci6n, que permiten los mejores augurios para el porvenir 
de los trabajos. No le parece exagerado decir que 19n la hora.aí::tuaJ. y a la luz de los 
debates celebrados, .el Grupo de Trabajo puede adoptar una actitud de prudente optimismo. 
Patece urgente que el Grupo celebre el mayor n(ll!lero de reuniones posibles, a fin de 
llevar a feliz término su tarea en los plazos más rápidos. Más concretamente, el 
Sr. Pinto pregunta si no se le podría asegurar por lo menos una reuni6n diaria (con ser
vicios de interpretación) durante la semana en curso, lo que le permitiría informar a 
la Subcomisión al principio de la semana próxima. ' 

POSIBLES CONSECUENCIAS ECONOMICAS DE LA EXTRACCION DE MINERALES DELA ZONA INTERNAQIONAL 
DE LOS FONDOS MARINOS (A/AC.138/73, A/AC.138/SC.I/L'.12, A/AC.138/SC.I/L.13) 

El PRESIDENTE recuerda que en la 48ª,sesi6n la Subcomisión decidió dedicar 
una parte de sus debates a las exposiciones del Secretario General Adjunto de Asuntos 
Económicos y Sociales (A/ AC.138/SC. I/L.12), y del Secretario GE(lleral de la UNCTAD 
(A/AC.138/SC.I/L.13), sobre las posibles consecuencias económicas de la extracción de 
minerales dela zona internacional de los fondos marinos. La Mesa ha decidido que la 
Subcomisión dedique dos sesiones a ambas exposiciones, a partir de la presente sesión. 
En consecuencia, invita a las delegaciones que lo deseen a formular observaciones 
acerca de esas dos c':xposiciones y del info1·r:1e del Secretario General titulado "Notas 
adicionales sobre las posibles consecuenciás de la ex~racción de minerales de la zona 
internacional de los fondos marinos 11 (A/ AC.138/73). · , 

El Sr, PRIErO (Chile) va a referirse a algunos aspectos del informe del 
Secretario General y recuerda que en el primer período de sesiones de la Comisión de 1972, 
la delegación de Chil'e solicit6 (sesiones 35ª y 43ª de la Subcomisión I), junto con 
otras delegaciones, que la Secretaría estudiará, reuniendo el máximo de datos que fuera 
posible, la áctividad de los consorcios y empresas que es.taban iniciando la .explotación 
de los fondos marinos extrajurisdiccionales, los métodos de explotaci6n que se estaban 
usando, etc. 

Ante todo, hay que señalar que casi no existen profundidades límites para.explorar 
.J.os fondos marinos, y,que la afirmación que se hace en el informe del Secx:etari.o General, 
es decir, que "el progreso constante 'eh todas las esferas de.la tecnología petrolera 
en aguas profundas -explO't'ación, producción, almacene.miento y transporte-;- indica que, 
con el tiempo, la producción petrolera'tal vez sea viable en la plataforma continental 
exterior y en el talud superior" (véase A/AC.138/73, párr.5 ) es válida también para la 
explotación de cualquier otro recurso, Además, la delegación de Chile observa que el 
documento corrobora todas las denuncias por ella hechas sobre la explotación económica 
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de los recursos de lJ, zona internacional. . Jr ejemplo, en el ciárrafo 10 relativo a los 
n6dulos de manganes(), se hace una. descripci6n de las actividades que están llevando a 
cabo las empresas de diversos países, particularmente los países desarrollados de Occi
dente Y el Jap6n, que están explorando y comenzando a explotar los yacimientos de n6du-

. los, sobre todo en el Pacífico. 

En el período de sesiones de la primavera de 1972 (35ª sesi6n del Subcomité I), y 
de nuevo en la 79ª sesión plenaria de la Comisión, la delegación de Chile ha mencionado 
el proyecto de ley S 280).., presentado por varios senadores ante el Congreso de los 
Estados.Unidos de ftJUérica, que prevé la posibilidad de que el Gobierno norteamericano 
otorgue lic,encias de expl.otación en el área extrajurisdiccional a sus nacionales y, so
bre la base· de reciprocidad, a los nacionales de otros Estados empeñados asimismo en 
tal explotación. El.Gobierno de los Estados Unidos no se ha pronunciado aún sobre el 
,;proyecto, pero si éste fuese aprobado y se celebrasen acuerdos entre los Estados Unidos 
y otros países, se habría establecido un régimen de los países desarrollados, al margen 
de las naciones en desarrollo, lo que significaría terminar en la práctica.con el con
cepto de po..trimonio común de la humanidad enunciado en las resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. Tal proyecto está siendo discutido en el. Congreso de 
los Estados Unidos mientras se ensaya, en un lugar del Pacífico situado cerca de la 
isla de Samoa, el sistema del que es autor un nacional japonés, el Sr. lfJasuda, llamado 
"sistema de cangilones en línea continua" _(véase A/AC.138/73, párrs. 13 a 16), Además, 
la empresa Deepsea Ventures, filial de la Kennecott, se propone ens~yar en 1973 un nue
vo sistema que cree de gran aplicabilidad comercial. 

La Comisión no podrá ignorar esos antecedentes, que han sido comprobados, -cuando 
formule sus conclusiones. En relación con esto, recuerda l'\,resolución 52 III, aproba
da por:.la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su tercer 
período de sesiones, celebrado en Santiago de Chile, relativa a la explotación con fi
nes comerciales, de los recursos de la zona de los fondos marinos y su subsuelo fuera 
de los límites de 1 jurisdicci6n nacio,nal n la cual la Conferencia reafirma la decla
ración hecha en la resolución 2574 D (JCi:IV) de la Asamblea General de que hasta tanto 
se establezca un régimen internacional, "no será reconocida reclamaci6n alguna basada 
en activida_des pasadas, presentes o futuras sobre cualquier parte de la zona o sus re
cursos" 2/. Esa resolución de la UNCTAD recuerda además lo dispuesto en la resolu
ción 2749 (XXV) de la Asamblea General. 

Esta última resolución tuvo su origen en una iniciativa del representante de Kuwait, 
Sr. Khanashed, cuya ausencia es de lamentar en el presente período de sesiones. Por 
otra parte la delegación de Kuwait presentó a la Comisión sobre la Utilización con Fines 
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos, en su primer período de ses.iones de 1972, 
un proyecto de resolución 11 muy parecido que la Comisión no tuvo tiempo de examinar. 
En consecuencia, la delegación de Chile pide que en el corriente período de sesiones la 
Comisión examine con prioridad ese proyecto de resolución. En efecto, la Com.isión no 

§j Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
,tercer período de sesiones, vol. I, Informe y anexos (aparecerá proximamente como pu
bliqaci6n de las Naciones Unidas), anexo I, resolución 52 (III), párr. 2 • 

1/ A/AC.138/L.ll. 
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puede permanecer in'liferente ante la violad.ón del concepto principal que ha elaborado 
en el transcurso fü, sus trabajos, el conce¡;co de patrimonio c"mún de la humani.dad, ni. 
pccede tamp9co permanecer indiferente ante la violación de los principi.os proclamados 
por la Asamblea General para la ~ona internacional de los fondos marinos y sus recursos. 
Si so permite que continúen las actividades de explora.ción y explotación de los recursos 
minerales de los fondos marinos y oceánicos que ya han comenzado, la connmidad interna
cional permitirá que se esfumen el principio del patromonio común de la humanidad y las 
posibilidades que éste entraña p~ra las naciones en desarrollo. Desde ahora, la dele
gaci6n de Chile hace un llamamiento a los países o"ue están a punto de autorizar explota
ciones para que inviten a la moderación a sus nacionales, no los alienten en sus acti
vidad2s y procuren el acatamiento de las resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en que se inspiran los trabajos de la Corrd.si6n. 

1 El segundo elemento importante del informe del Secretario General, que figura en 
la parte IV, se refiere a las consecuencias econ6micas que la extracción de minerales 
de la zona internacional de los fondos marinos puede producir en los precios y los 
mercados de las materias primas producidas por países en desarrollo en tierra firme. . 
Estas materias primas son el petróleo 'Y las que conforman los nódulos de manganeso, es 
decfr, _el cob:..'e, .el níquel, el cobalto y el manganeso. Esta parte del informe ha sido 
realizada: en colabo,ración con la secretaría de la UNCTAD y la Comisión de Productos 
Básicos de la Junta de Comercio y Desarrollo, que han distinguido entre consecuencias de 
car6cter general, consecuencias para los países consumidores y consecuencias para los 
productores de recursos minerales terrestres. El orador cita en particular los párra
fos 81., 85 y 87 del informe, en el tercero de los cuales se enuncia la siguiente con
clusión: 11las ganancias totales de los productores en tierra dismiimirían o aumentarían 
menos rápidamente que en caso contrario y, de todas formas, ser:J;an menores que si no 
se extrajeran minerales de los fondos marinos. La gravedad de la r_epercusión variará 
de un país á. otro y de una empresa productora a otra, en función de su eficacia relati
va, de las características del comercio y de las estructuras del mercado". 

No ·hoy q,ue oJ idar, sin émbargo,.q,ue s muy difícilmed'r las consecuencias eco
n611l.icas que v2n a. pr·oa_1_1cix- J .. r::i.::~ f1Ltur8.~. ox~)lotaciones de ree11rsos minerales en _-e.l fondo 
del msr; en efecto, los avances de la técnica por una parte, y las inversiones masivas 
de capital, por otra, son factores difíciles de medir o valorar, pero sin duda han de 
produ8.lT cambios sustanciales en el costo de extracción de los minerales de los fondos 
marino~. Por .ejemplo, si en una zona determinada se encontrasen nódulos de mangaµeso 
con una concentración .ádecuada y un tamaño ideal y cuyo contenido en mine.rales ricos 
hiciera rentable la explotaci6n, e_l costo _podría abaratarse de manera insospechada. 

Sin emb9.rgp, las transformaciones que 'se van produciendo día a día en la técnica 
y 'eh las inversiones efectuadas en este terreno llevan a concluir que no sólo la . 
Secretaría de las Naciones Unidas y la de la UNCT.l\D, sino también la. Comisión sobre la 
Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Ma1'inos y Oceánicos y los 6rganos de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo deben mantener e~ta 
cuesti6n ~ei;i C?J:'lSb¡i.nte. e?tudio, 

Lo que ya se sabe y la simple lógica no dejan duda sobre un pu.~to: · si nue~as pro
ducciones de minerales entran en el mercado, la ley de la oferta y la dema,nda entrará 
en juego y tenderá a bajar los precios, salvo que los mercados crezcan o q,ue la demanda 
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de los productos aumente en forma más rápida que la oferta. Peró si se piensa que la 
oferta de minerales en tierra firme crece, es natural que si s¡¡ agrega un nuevo ele,
mento, es decir, una,oferta de minerales procedentes de los fondos marinos, el precio 
general de los minerales tenderá a bajar. Ello no significa que la delegaGi6n chilena 
se proponga solicitar que· no se exploten los fondos marinos situados en la zona inter
nacional que son patrimonio común de la humanidad, pero sí que esa explotaci6n tiene 
que hacerse de manera tal que los efectos negativos para los países en desarrollo no 
seanmayores que los efectos positivos. En efecto, los países que producen minerales 
que existen también en los fondos.marinos y que están especificados en el.infol"Jlle del 
Secretario General son países en desarrollo, y la mayoría de ellos, es decir, casi to
dos los países en desarrollo representados en la Comisi6n,. están interesados de una ma
nera u otra en el problema. 

En consecuencia, si se decide explotar los fondos marinos en bimeficio de la hii,ma
nidad, habrá que adoptar medidas para evitar que los perjuicios para los países en des
arrollo sean mayores que los beneficios alcanzados. El informe presentado ·por el 
Secretario General propone dos soluciones: una preventiva (ibid,, párrs. 93 y 94) y la 
otracompensatoria (~, párrs. 95 a 98). Por su parte, la delegaci6n de Chile se 
inclina decidida y definitivamente por la soluci6n preventiva, que parece ser el crite
rio de la mayoría ode la totalidad de los países en desarrollo expresado hasta ahora 
en los proyectos presentados en la Comisi6n. En efecto, el método compensatorio ofrece 
enormes dificultades. Esto se.ha visto en los convenios sobre materias primas agríco
las, qué han· sido aplicados o perfeccionados en el curso de muchos años y después de 
largas y difíciles negociaciones. Lo 16gico y lo normal será que el régimen, y sobre 
todo el orgánismo internacional, estén doi¡adop,·de poderes suficientes para controlar y 
regular la futura protluédi6n. 

Para la delegaci6n chilena,, las explotacion¡¡s habríaµ de realizarse directamente 
por una empr¡¡sa, mediante contratos, o lo que a~n es mejor, mediante sociedades mixtas 
que trabajarían baJo la direcci6n de una empresa que se:ría pa:rte de las instituciones 
del régimen internacional. Si este fuera el caso, si el organismo internacj,onal contro
lase les producciones; sería relativamente fácil evitar o minimizar los efectos adver
sos que la,explotaci6n de los'minerales de lo:;i .. fondos marinqs podría tener para la eco
nomía 'de los países en desarrollo.:·-· 

· Para terminar; la delegaci6n de Chile desea insi.stir en la necesidad. de mantener la 
cuesti6n en constante estudio y de reafirrw.l' las disposiciones éle la resoluci6n Z749 (XXV). 
de la Asamblea ·General. El informe presentado por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en colaboraci6n con la secretaría de laUNCTJID deben considerarse informes pro
gresivos. Por último, la Comisi6n debe adoptar el criterio cierto y unánime deque 
habrá que dotar al 6rgano internacional responsable de la política de explotaci6n de los 
fondos marinos de los poderes de control y reguláci6n indispensables para evitar o mi-. 
nimizar las consecuencias econ6micas negativas que con certeza se producirán para las 
economías de los países en desarrollo. 

Además, la Comisión debería pedir al Secretario General que, en el pr6ximo estudio 
que realice sobre las consecuencias econ6micas, informe también sobre los nuevos aconte
cimientos que se produzcan mientras tanto en materia de exploraci6ny explotaci6n de los 
fondos marinos de la zona internacional. Esta informaci6n debería actiw.lizarse con la . 
mayor frecuencia posible. 
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Cuando la dele¡;"lci6n de Chile pide que la Comisi6n reaf irne los términos de la re
soluci6n 2749 (XXI/) de la Asambl8a General, no está pidiendo que se apruebe una nueva 
resoluéi6n prohibitiva. Sólo quiGre recordar a la comunidad inte¡·nacional las obliga
ciones que ella misma ha contraído voluntariamente. Quiere alertar la opini6n pública 
mundial sobre hechos que podrían dejar sin efecto la declaraci6n de. que los fondos rna
rinos y sus recursos son patrimonio collll.1n de la humanidad. 

El Sr .• OK,11/A (J.ap6n) . desea ante todo sumarse a las expresiones de agradecinri,en
to que se han dirigido al Presidente del Grupo de Trabajo I. 

ta delegaci6ndel Japón ha estudiado con interés el informe del Sec·retario General, 
presentado por el Secretario General Adjunto de Asuntos Econ6micos y Sociales en la 48ª 
sesión de la Subcomisión y que, al igual que los informes precedentes, constituye una 
fuente de datos sumamente valiosa que hay que agradecer a la Secretaria. Su delegaci6n 
desea hacer algunas breves observaciones acerca del informe, en particular los pasajes 
que se refieren a los n6dulos de manganeso. 

No cabe duda de que los rápidos progresos de estos últimoioi áño·s refuerzan el opti
mismo que suscita las perspectivas de una explotaci6n rentable de los minerales de los 
fondos marinos. No obstante, es muy dificil proceder a una evaluación o estimaci6n 
precisa de las consecuencias econ6micas que entrañará la explotaci6n de esos recursos. 
En efecto, tal evaluaci6n depende de muchos factores, tales como el ritmo del progreso 
técnico, el volu:m0n de la demanda de los diversos minerales contenidos en los. n6dulos 
de manganeso o las ventajas relativas, desde el punto de vista del costo, de la produc
ci6n terrestre y marina de recursos minerales, factores todos ellos que contienen ,ele
mentos aleatorios. S6lo cabe por tanto decir que toda evaluaci6p al respecto no puede 
tener más que un carácter piiramente hipotético y como tal la delegaci6n japonesa consi
dera la evaluad.6n hecha por la Secretaría en su informe. 

De las partes T y II del informe se d~1prende que las consecuencias eventuales de 
la éxplotaci6n de los rectirsos de ros fond0s marinos en los mercados de minerales no. 
serán de ,considerable' magnitud. En lo que respecta al níquel, por ejemplo, considerado 
como "el puntal de la industria de los n6dulos" (lli!h, párr. 31), el informe indica 
que "no parece ;:;:cor:cble que la extracci6n de minerales de los fondos marinos pueda te
ner graves efectos desfavorables en el mercado del níquel". Aprop6sito del manganeso, 
el infot'm0 señala que "no hay ninguna certeza de que la extracci6n de manganeso llegu."l 
a ser eoomercialmonta atréJYente" (ibid., párr. ·28). En cuanto al cobre, el informe p:tle
ciss que es probable que la producci6ñ de ese metal, por diversas razones, sea la que 
cause menores repercusiones inmediatas (lli!h, párr. 33), Incluso en el caso del cobal
to, cuyo mercado sería sin duda el más afectado por la producci6n a partir de n6dUlos, 
los autores del id'orme sugieren (;i.l!1ª.,., párr. 25) que las posibles repercusiones depen
derán de la el~stioidad de la demanda, la que podrá mejorar si los precios bajaran. 
Habida cuenta de tales obs.e!'vaciones, la conclusi6n a que llega la Secretaría de que 
"es posible que la explotaci6n comercial de los n6dulos de manganeso comience dentro 
de cinco años" (ibJ..Q..,_, párr. 23) puede parecer que peca a la vez de optimista y de 
alarmista. 

La cuesti6n del aprovechamiento racional de los recursos de los fondos marinos y 
de lec medidas que habría que adoptar para reducir al mínimo los inconvenientes que 
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pueden derivarse de su explotación se trata en la parte III del informe, que propone 
una estrategia posible consistente en combinar una política de explotación con medid.as 
de carácter fiscal y compensatorio que se aplicarían por el órgano internacional •. Sin. 
entrar a analizar esa estrategia en detalle, la delegación del Japón quiere simplemente 
hacer una sugerencia sobre la optica con que convendría abordar, a su juicio, el proble
ma. En el estudio de la estrategia·ehcaminada a limitar las repercusiones de la explo
tación delos recursos de los fondos marinos; la delegaci6n japonesa cree que hal);cla · 
que prestar la .mayór aténción a los efectos ·posibles de esas medidas en ].a propiá indus-.· 
tria minera submarina. El párrafo 51 del informe indica que debe conciliarpe el contra;¡. 
de los posibles efectos económicos adversos de la extracción de minerales de los fondos 
¡¡mrinos.·con los objetivos de generar ingresos IJ1.áximos para el mecanismo internacional 
'y fo[Ilentar activa.mente la éxpansi6n de la base mundial de recursos. La delegación j apo
nesa estima·que se tratáde objetivos de primordial importancia, en los que deberá ins-. 
pirarse el establecimientb del régimen y del 6rgano internacionales, y desearía que .• 
esos objetivos no sé 'releguen tan a menudo a un segundo plano y reciban toda. la atepci6n 
que mei:ecen. Todo análisis que desatienda ese aspecto de la estrategia prevista s6lo ... ·. 
puede ser negativo y mostrar cierto desprecio·. hacia las realidades. Cualesquiera medí-.·· 
das encaminadas· a limitar las repercusiones que surtieran el efecto de desalentar en .. · 
principio la explotaci6n de los recursos. minerales de los fondos marinos irían ciertamer:\'
te en detrimento de los,intereses de toda la comunidad internacional. Tal es una de las 
principales razones por las que el Jap6n defiende un método de trabajo en que se pro
grese producto por producto: En otras.palal;Jras, el problema debería aoordarse para ca
da ·mineral en particular en cuanto se dejara sentir tal o cual efectc econ6mico desfa- . 
vorable, y en una ·6ptica mundial que tuviera presentes tanto la producción te=estre 
como la de los fondos marinos. La delegaci6n japonesa advierte por lo demás con satis_j. 
facción que esa forma de proceder se mepciona brevemente en el párraf9 52 d.<>l iri:f'brme. · 

. Para terminar, la delegaci6n del Japón quiere aportar algunas co=ecciones·~·ios· 
•• datos, ciertamente 1nuy útiles, que ha facilitado la Secretaría sobre los recientes pro-
· gresos técnieós y las·actuales actividade13 experimentales en la producci6nde hidrocar
buros y minérales ;s6lidos procedentes del i'ondo del mar, especialmente en.relaci6n con 
la experiencia que ha de efectuarse <l:urante el verano con el sistema de cangilones en 
línea continua de que habló el Secretario General Adjunto de Asuntos Econ6micos y . 
Sociales en su exposici6n introductoria (48ª s.esi6n) • Aun cuando se trate de una expe
riencia realizada por iniciativa de sociedades privadas, en la que no ha participado 
ningún gooierno, el Gobierno japonés considera útil facilitar a la Subcomisi6r¡ algunas···• 
informaciones que .han llegado a su conocimiento. lilgunas de esas soc.iedade13 ,han s,eñal'!-:
do concretamente a la atenci6n del Gobierno japonés una :inexactitud que Í'.'i,[ílirá en e~ ~J?ax"
tado 5 del párrafo 16 del informe, a saber, que uno de los objetivos dé la prueba ·· · 
seria "extraer unas 3.000 toneladas de n6dulos de por: lo..menos treS.:Vacimientbs· diferen
tes, para ser distribuidas a los participantes en ei erisaYo". Según esas sociedades, 
el volfunen dé loé.nódulos que se piensa obtener y distribuir entre los participantes 
alcapzaría,como márimo 5C 6 60 toneladas durante todo el.período de la prueba, . es decir, 
tres .~emanas. Por otra.parte, en el párrafo 14 del informe, se dice que los'"resulta-"· 
dos ·a'.é lds •énsay_Q.ioLcg:.§:J,9'7() parecen indicar que la eficiencia de llenado puede mantenerse 
en ·más d'Ell 50% de. la··.capac.ídad de los capgilones con una práctica operacional apropiada". 
Laii .. soéliedades dfü:que se .. trata no se explican muy bien c6mo ha podido aducirse una ci
frii.'' tart poco fundatila:; :·e: indican que, a tenor de los resultados. obtenidos. en 1970, espe
ran como muchÓ mai1tener "n los pr6ximos ensayos la eficacia de llenado en un 10%. Hay 
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que agregar qu<r en la pr6xima experiencia :Cos cangilones ser6n inamovibles, lo que 
confiere carác'ter incierto a los resultados, ya que el nuevo sistema ni siquiera se ha 
experi~entado en el medio terrestre. 

{ 

El párrafo 15 indica que se utilizarán para el pr6ximo ensayo 16.000 metros de 
cuerda de polipropileno con una resistencia a la rotura por tracci6n de 15C toneladas, 
y que en el Jap6n ya se están fabrica.ndo cables de esa índole con una resistencia · 
de 500 tonelada~, Esas cifrq.s son también exageradas. El Jap6n no fabrica cables con 
tal resistencia a la tracción. 

La. delegaci6n del Jap6n s6lo ha señalado esas cifras en un afán de exactitud, Es
pera que los pr6ximos experimentos se describan con mayor rigor·. Las cífras un tanto 
excesivas citadas en el informe no son ciertamente imputables a un error de la Secretaría, 
sino1 a la fuente conciteta en que se ha inspirado. Hay que señalar, por otra parte, 
el carácter puramente experimental de los ensayos que se van a realizar en el me.s de 
agosto ya que, como indica el informe en el apartado 1 del párrafo 16, su principal 
objetivo es "ensayar el sistema Cl:B en el mar en diferentes condiciones de operaci6n en 
yacimientos reales de n6dulos que podrían considerarse susceptibles de explotarse eco
n6micamente11. Con los ensayos se quiere obtener también datos télnicos sobre el fun
cionamiento del sistema en todos sus aspectos, La delegaci6n del Jap6n cree que esos 
experimentos deben proseguir, ya que interesa a toda la conruniG.ad intérnacional poder 
utilizar técnicas que permitan una explotaci6n econ6mica cuando estén listos para fun
cionar el régimen y el 6rgano internacionales. Por ello la delegación japonesa-suscri
be sin reservas la última observaci6n formulada por el Secretario General en su infor-
me (ibid~, párr. 101), de que "deberán realizarse trabajos adicionales rny considerables 
a fin de investigar los distintos criterios que podrían aplicarse a los problemas en 
estudioº. . 1..-

El s~. PHILLIPS (Estados Unidos de América) desea responder brev~mente a · al
gunas observacioner del representante de Crile. Este se ha referido dos veces (en la 79ª 
sesi6n plenaria del día anterior en la Comisión y en la ¡ll:esente sesi6n) a un proyec-
to de ley S 2801 presentado ante el Senado de los Estados\Jnidos y en relación con ese 
proyecto de ley ha atribuido al Gobierno de los Estados Unidos algunos puntos de vista 
que no se ajustan enteramente a la verdad. El representante de los Estados Unidos es
tima, por tanto, que quizás interese a la delegación chilema la aclaraci6n sigu;iente: 
se ha pedido al poder ejecutivo de los Estados Unidos que"envíe a las comisiones inte
resadas del Congreso sus observaciones sobre tal proyecto de ley, Para .disipar todo · 
temor en el ánimo de las delegaciones interesadas en la cuesti6n, la delegaci6n de los 
Estados Unidos se propone por lo demás hacer distribuir el día siguiente un documento 
en el que se transcriben esas observaciones. 

El Sr. ZEGERS (Chile), dirigiéndose al representante d•ü. Jap6n, recuerda que 
se ha referido a los datos proporcionados en el informe del Secre'tario General sobre -
el sistema de cangilones en línea continua, El representante chileno ha tenido o0.asi6n 
de leer un artículo aparecido en la revista especializada Ocean Industry, firmado por 
el Sr. Mero, asociado del Sr. Masuda en calidad de copresidente o codirector del con
sorcio. "Ocean Resources Inc. 11 , y relativo. a los experimentos que actualmente se reali
zan en el Pacífico. · En él se dice, entre otras cosas, que se extraerán 3.000 toneladas 
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de n6dulos. El orador recuerda que en el primer período de sesiones de 1971, tras una 
intervención de la delegaci6n de Chile sobre el mismo tema, la Subcomisi6n decidi6 pe
dir a los gobiernos interesados, por intermedio de su presidente, que comunicaran a la 
Secretaría los datos necesados. Es probable que si ésta hubiera dispuesto oportunamente 
de los datos muy útiles proporcionados en la presente sesi6n por el representante del 
Jap6n, hubieran podido rectificarse las cifras dadas por el Sr. Mero. 

Refiriéndose a la intervenci6n que acaba de hacer el representante de los Estados 
Unidos, el Sr, Zegers confirma la declaraci6n que hizo en la 79ª sesión de la Comisi6n 
y que ha repetido en la presente sesi6n, a saber, que un proyecto de ley con el número 
S 2801 ha sido presentado ante el Senado de los Estados Unidos y que el Gobierno de 
este país no se ha pronunciado todavía ni en favor ni en contra de, tal proyecto. La 
prueba se encuentra, por una parte, en una declaración hecha en marzo de 1972 por el 

r Sr. McKernan y, por otra, en la nota presentada al Senado por el Sr. Stevenson, de la 
que ha tenido conocimiento el representante de Chile y cuya distribución a los miembros 
de la Subcomisión acaba de anunciar la delegaci6n de los Estados Unidos. Cuando las 
delegaciones la conozcan, podrán juzgar por sí mismas si la delegación de Chile tiene 
raz6n o no cuando dice que el Gobierno de los Estados Unidos no se ha pronunciado to
davía en pro ni en contra de ese proyecto de ley. 

El Sr, VALDIVIESO (Perú) se reserva el derecho de hacer más adelante una ex
posición más detallada sobre la cuesti6n que se estudia, pero puede ya decir que coin
cide plenamente con los argumentos expuestos por el repreEJ,entánte de Chile sobre la 
necesidad de reiterar la moratoria sobre la exploración y explotación de los recursos 
de la zona de los fondos marinos y oceánicos, y de detener los trabajos o experimentos 
que han sido o van a ser emprendidos en breve por algunas empresas en esa zona, recono
cida como patrimonio común de la humanidad. Ningún país, bajo ningún pretexto, tiene 
derecho a otorgar licencias o facilidades para la exploración o explotación de los re
cursos de los fondos marinos después de haberse comprometido a acatar los principios 
contenidos en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General referente al régimen fu
turo que ha de imperar en la exploración y explotación de tales recursos. 

El Sr, J\L-SABAH (Kuwait) da las gracias al representante de Chile por haber
se referido al proyecto de resoluci6n que su delegación presentó con anterioridad. La 
delegación de Kuwait comprende plenamente la importancia de la decisi6n que se ha de 
adoptar en esta esfera y las dificultades con que va a tropezarse para que esta deci
si6n se adopte por unanimidad. Por ello, la delegación de Kuwait desea que se le con
ceda un nuevo plazo para poder realizar consultas con los coautores del mencionado 
proyecto de resoluci6n que permitan encontrar un procedimiento en virtud del cual se 
facilite tal decisión. 

Se levanta la sesi6n a las 16.45 horas. 
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ACTA RESUMIDA "E LA 50ª SESION 

celebrada el miércoles 26 de julio del972, a las 15.25 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 

POSIBLES.CONSECUENCIAS ECONOMICAS DE LA EXTRACCION DE MINERALES DE LA ZONA INTERNACIONAL 
DE LOS FONDOS MARINOS (conclusión) (A/AC.138/73, A/AC.138/SC.I/L.12, A/AC.138/SC.I/L.13) 

El PRESIDENTE señala a la atenci9n de la Subcomisión un texto que la delegación 
de los Estados Unidos de JIJ:nérica había dicho en la 49ª sesión que presentaba a la 
Subcomisión y que acaba de distribuirse; se"tráta de la carta dirigida por el Presidente 
de la Interagency La"1 of the Sea Task Force al Presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado ·de los Estados Unidos.· - . . 

El Sr. ABCHER. (Reino Unido) recuerda. las divergencias de opinión que se manifes
taron durante el debate a propósito de detérminados datos y de la interpretación que 
debía d~rseles. Por ejemplo, hay divergencias entre las conclusiones a que se ha llega
do en los dos informes preparados por el Secretario General en 1971y1972, titulados 
respectivam\lnte "Posibles repercusiones en los mercados mundiales de la extracción de 
minerales de los fondos marinos en la zona fuera de la juris¡iicción nacion~l, con refe
rencia especial a los problemas de los, países en desarrollo: estudio preliminar" '?!/ y 
"Notas adicionales sobre las posibles consecuencias econ6micas de la extracción de mi
nerales.de, la zona internacional de los fondos marinos" (A/AC.138/73). El representan-
te del Reino Unido c'9s$1"1Ta con satisfacción que se han_ indicado 1as fuentes de las. que 
se ha extraído _la información ·contenida en estos documentos y que tambiénel represen
tant\l de ,Chile h¡t mencionado J.as fuentes de las que ha extraído la informáéión. que citó 
en· la 49ª' sesi6n. Sin embargo, se debe_ actua:r con mucha cautela al juzgar _el valor de. 
las declaraciones. hechas sobre las perspectivas de explotación de los fpngos marinos. 
De hecho• esta e§f\'lra de aétividades es completamente nueva y nadie tiene experiencia. 
práctica ·de las' ope.raciones rei¡lizables en el plano comercial. Un autor muy conoci.do 
ha llegado, sin embargo; a decir.·que el costo de la recüpéración Cl.el cobre a partir de 
].os pódulqs de. manganeso sería la mitad que el de producción del metal "!xtraído _de yaci
mientos terrestres. Pero, con la e_xcepción de dicho autoi" los geólogos .opinan ~nime-. 
mente lcr,eontrario, · '· · 

Se ha dicho, por otra parte, que los nódulos de manganeso constituían rE]cursos re
novables. Pero si bien es exacto que estos nódulos_ se desarl'.'ollah1 se necésitan de ,1 
a 1.00{) millones de años para que se forme un depósito de l. milímetro. Quizá. eso sea 
muy ppco para un geólogo, pero es mucho para la Subcomisión y para _los probl\lnias que se 
le 'han confiado •. 

'f?j • A/AC.138/')6. 
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Que la delegad.Ón brit:friica sepa, no o:iste ninguna socfodad británica que se ocu
pe actualmente de preparar técnica:¡ que permitan en lo sucesivo extraer los nódulos de 
manganeso de los fondos marinos y recuperar los metales que contienen. Claro que algún 
día se llegará a recuperar los nódulos de manganeso y otros minerales que existen en 
los fondos marinos fuera de la plataforma continental, pero estos recursos !1º se explo
tarán comercialmente hasta el día en que el costo de la extracción de estos metales lle
gue a ser competitivo en comparación con el costo de explotación de los yacimientos 
terrestres. 

Varias delegaciones han dicho que ya había comenzado la explotación de los reour-, 
sos minerales de los fondos marinos. .Ahora bien, conforme a la información disponible, 
el R\iino· Unido, que como consum.i.dor tiene gran interés en la cuestión, ha podido ob
servar que la labor realizada no había llegado hasta ahora sino a la prospección y la 
investigación para preparar sistemas de extracción y.de tratamiento de los metales. Se 
trata de una labor preliminar sin la cual jamás podr:i'.an explotarse los recursos minera
les de los fondos marínos, pero pasarán muchos años hasta que se hayan. es:t?'l:llecido. sis
temas de explotación económicamente viables. La· 13xplota·ción dé los forido~ marinos exi
ge además considerables inversiones, y los recursos limitados de que se dispone deben 
repartirse entre el descubrimiento y la explotación de yacimientos terrestres y el tra
bajo experj,¡nental sobre los recursos de los fondos marinos. Cabe pensar queloE; nódulos 
serán explotados comercialmente algún día, pero es difícil saber cuándo se producirá esto. 

Quizá resulte útil subrayar que los nód11los de manganeso no s.on las, únicas riquezas 
minerales que se encuentran en los fondos marinos. Se ha dado incluso a.entender que 
la recuperación de fangos metalíferos podr:i'.a constituir una fuente rentable de alUJllÍn;io, 
pese a la abundancia de los yacimientos de.bauxita. 

El representante de Chile se ha referid,o a los párrafos 84, 85 y 87 del informe 
de 1972 del Secretario. General. En el párrafo 84 se dice que la presunta reducción de 
los· costos margina'es que entrañaría la extracción de minerales de los fondos l\lSrinos 
beneficiar:i'.a directamente a los consumidores. de tales minerales, que son, en general,. 
las industrias que utilizan minerales en los.países desarróllados. La delegación britá
nica no está convencida de que esta firmación esté bien fundada. Parece más bie~ que si 
no se lográn progresos técnicos considerables que poclrían result~ beneficiosos para los 
productores de metales extraídos de yacimientos terrestres, laé recuperación de. los mine
rales a partir de los fondos marinos no será comercialmente realizable más que si el . 
precio de.esos metales no cae demasiado por debajo de las cotizaciones actuales. Asimis
mo se ha demostrado, y de ello es ejemplo la fosforita, que carecen de fundamento las 
predicciones optimistas sobre el costo de la explotación de otros recursos minerales 
submarinos. 

Siguen descubriéndose nuevos yacimientos terrestres de mineral~s., de modo que es 
poco probable que la ·escasez haga aumentar sensiblerµente li?'s precios de los m\'>tales. . 
Por eso resulta difícil concebir que los metales extraídos de nódulos sirvan para otra 
cosa que ayudar a hacer frente a la demanda mundial en aumento, Así pues, la delegación 
británica comparte las opíniones expresadas en las conclusiones del informe, según las 
cuales, con la posible excepción del cobalto, la explotación de los nódulos de manganeso 
de los fondos marinos no hará bajar los precios de los metales y no tendrá en consecuen
cia efecto desfavorable alguno para los países que explotan actualmente yacimientos te
rrestres. Por otra parte, los párrafos 25 a J6 del informe de 1972 llegan a la misma 
conclusión. 
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Las notas adicionales del Secretario General que figuran en el informe de 1972 pare
cen basarse en la hipótesis de que el réginen que se establezca para la explotación de 
los recursos minerales de la zona situada fuera de la jurisdicción nacional establecerá 
una reglamentación de la producción. La delegación del Reino Unido opina que esta regla
mentación sólo podrá ser eficaz si se aplica al. mismo tiempo a los recursos submarinos 
y a los terrestres, El Gobierno británico sigue dispuesto a prever la concertación de 
convenios mundiales. sobre los productos, 

Cuando se creó el Comité Especial encargado de estudiar la utilizaciÓ~1 con fines 
pacíficos de los fondos marinos y oceánicos fuera de .los lÍmi:tes de la, jurisdicción na
cional, que precedió a la actual Comisión, algunas delegaciones exprei::aron la opinión de 
que la exp1otaciÓn de los recursos minerales submarinos presentaría una ventaja conside
rable para los países en desarrollo. Algunas delegaciones sostienen ahora que a fin de 
prot€)ger los intere.ses de esos mismos países se debe imponer un control muy estricto sobre 

fla explotación de los recursos minerales de los fondos marinos. La delegación británica 
está convencida de que será posible adoptar una actitud que se sitúe entre estas dos posi
ciones extremas, 

. El Sr, FERGO (Dir,amarca) ha estudiado con mucho interés el informe de 1972 del 
Secretario General y desea presentar algunas observaciones de carácter general al respecte. 

Por lo que. se refiere a la explotación de los recursos de los fondos marinos, la 
delegación de Dinamarca acepta los objetivos generales enunciados en el párrafo 44 de di
cho informe. Sin embargo, d0sea señalar respecto de la tercera directriz encaminada a 
asegurar un aprovechamiento y una utilización ordenados, eficientes y equilibrados de los 
recursos marinos biológicos y no biológicos, que no debe perderse de vista a este respec,
to. Ell principio 5 de la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano en el que se dice, entre otras cosas, que:"Los recursos no renovables de la 
Tierra deben emplearse de forma que se evite el peligro de su·· futuro agotamiento •• , 11 2./. · 
Como los recursos de los fondos marinos constituyen las Últimas reservas de recursos na
turales del planeta es importante que se eoonomicen con objetó de.asegurar la gestión ,. 
racional del patrimonio común de la humanidad, Estos principios de economía deberán apli· 
carse sin.duda incluso si, como ha dicho el Secretario General Adjunto de Asuntos Econó
micos y Sociales, los nódulos de manganeso tienen la "característica única de continuar 
formándose con mayor rapidez de lo que sería posible consumirlos" (véase A/AC.138/SC,I/ 
L.12, séptimo,párrafo). A este respecto, la delegación de Dinamarca, agradecería al· 
S<;cretario General que citara, por ejemplo en otro informe adicional, alguna información 
mas sobre esta característica especial de los nódulos de n:.anganeso. 

La delegación de Dinamarca ha tomado nota del hecho de que actualmente no se conoce 
ninguna explotación comercial de los recursos minerales submarinos, en especial de los 
nódulos de manganeso, Opina que deberían establecerse normas estrictas antes de que se 
desarrolle esta producción, con objeto de no perjudicar los intereses de los países pro
ductores en desarrollo, Parece que las modidas preventivas encaminadas a proteger los in
tereses de los países en desarrollo, de que se trata en el informe (véase A/AC.138/73, 
párr. 93 y 94), presentan.algunas ventajas, pero la delegación de Dinamarca desearía es
tudiar más adelante los problemas de la estabilización de los precios que plantearía la 
producción de minerales extraídos del fondo del mar antes de emitir una opinión defini~ 
tiva a este respecto. 

2.1 Véase "Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 
celebrada en Estocolmo del 5 al 16 de junio de 197211 (A/CONF.48/14) (aparecerá próxima
mente como publicación de las Naciones Unidas), parte I, capítulo I, parte IIde la 
Declaración. · 
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La delegaci6n de Dinamarca comparte la opini6n de la delegaci6n del Jap6n (49ª sesi6n), 
& juicio de la cual ~as medidas adoptadas pa.·a proteger los intereses de los 'países que ex
plotan yacimientos terrestres no deben perjudicar el futuro de la explotaci6n dé lo.s re
·cursos minerales de los fondos marinos. ·Para no desalentar· las actividades legítimas em•: 
prendidas en los fondos marinos, parecería oportuno prever un enfoque global en el que se 
tuvieran en cuenta tanto la explotaci6n de los yacimientos terrestres como. la de los fon- . 
dos marinos. 

El Sr. PHILLIPS (Estados Unidos de América} comprende muy bien las dificultades 
'i''° entraña reunir rápidamente datos sobre una cuesti6n tan compleja como la explotac:L6n 
de ios recursos minerales de los fondos marinos, ya que se trata de un tema nuevo y las 
fuentes de informaci6n son a menudo contradictorias y err6enas. Hay que felicitar, pues, 
al Secretario General por haber logrado reunir un gran número de datos útiles en sus dos 
inform,es.. · . . 

Las declaraciones hechas en la 49ª sesi6n por los representantes de Chile y del Jap6n 
hacen ver que la interpretación del informe de 1972 del Secretario General suscita· ciertos 
p.roblemas y que es difícil basar tales estudios en datos fidedignos. Por ello, la delega
c:'..6n de los Estados Unidos sugiere que en los próximos estudios los datos procedentes de 
fuentes seguras se separen claramente de la informaci6n más hipotética, a la cual hay que· 
rocu=rir en esfera tan nueva. Convendría también separar netamente los datos de su 
interpretación. 

Subraya el interés de la exposici6n que hizo el representante del Jap6n en la 49ª se'-
8ión. Estima, como él que las evaluaciones de las consecuencias econ6micas de la explota
~i.6n de los recursos minerales de los fondos marinos .tienen un carácter puramenté hipoté
M.co, que se corre el riesgo de paralizar la explotación de los fohdos marinos si se :i.1ll• 
ponen controles demasiado estrictos, lo que redundaría en perjuicio de la comunidad inter
''2cional en su conjunto, y que los ensayos realizados con el sistema de cangilones en · 
linea continua tienen carácter experimental. Comparte igualmente las opiniones expuestas 
¡:or el representante del Reino Unido. · 

Al estudiar el informe de 1972 del Secretario General se advierte que en ciertos pun
tos sería útil obtener datos complementarios o rectificar ciertas informaciones.·• Cabe ci
tai·, a guiea de ejemplo, los párrafos 17, 18, 19 y 20, de los que párece inferirse que el 
problema .de :la elaboraci6n me·i;alúrgica se ha resuelto. Ahora bien, aun cuando es cierto 
•:.·•e, se han instalado muchos laboratorios y que se han efectuado ensayos, los procedimien
tos no son comercialmente explotables. Algunos de ellos, como los que se describen en el 
párrafo 19, son incluso poco satisfactorios en el plano econ6mico, 

La cuestión del costo relativo de los minerales extraídos de los fondos marinos y de 
los procedentes de yacimientos terrestres es capital para los debates de la Subcomisi6n. 
A este respecto, en el párrafo 84 se dice: "De lo expuesto se desprende que el aumento 
de (\e las disponibilidades y la presunta reducci6n de los costos marginales que entrañaría 
13. 8Jc"'i¡racci6n de minerales de los fondos marinos ••• "· Ahora bien, cuando se habla de 
"aumento de las disponibilidades" y de 11reducci6n .de los costos marginales" se fornm.lan 
lüp6tesis y no se exponen hechos. No se ha demostrado, hasta la fecha, que los pre-
cios de los minerales extraídos del fondo del mar puedan ser competitivos. Los pro
blm?,s de 1a extracci6n y elaboraci6n de los n6dulos no están resueltos todavía y no 
Jc.,W en funcionamiento, ni siquiera con carácter experimental, ninguna :i.nsta1aci6n cuya 
m:plotaci6n perm:i.ta calcular los costos. Así pues, la estructura de los costos se des-
c ,-noce, y las evaluaciones hechas hasta ahora s6lo pueden servir para orientar los tra
bajos de prospección y de investigaci6n y el desarrollo de las actividades. Es sa-
bido que los técnico¡i que se hallan a la vanguardia del progreso pecan de optimistas 
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en sus predicciones de los costos. Conviene, pues, evitar que se creen graves proble
mas económ:i.cosy pol:i'.ticos al d¡J.r una idea falsa de la economía de la explotación de 
los fondos liíari.nos. · · 

Las evaluaciones realistas que se,:Ímn hecho reconocen el costo elevado de la explo
tación de los fondos marinos y la compléjidad de la elaboración metalúrgica, e indican 
que es poco probable que las inversiones para la explotación de los nódulos puedan per
mitir fijar los precios del cobre y del n:i'.que1. a un nivel inferior al actual; incluso 
es posible que esos precios alcancen un nivei más elevado. Es pues lllU)".improbable que los 
minerales extra:i'.dos de los nÓdulqs puedan reemplazar a la producción actual. Por lo 
que se refieril ál manganeso y al cobalto, .no .parece q.ie el costo de producción de esos 
metales hayarde ser especialmente oojo. Los costos margina1es de la extracción del man
gárteso son muy elevados y el Il!etal as:i'. erlra:í'.qo no pU<?de competir con el manganeso de 
ba;jo precio procedente de yacimientos terrestres que se utiliza en casi todas las apli
cáciones. La extracción del cobálto parece más f¿cil de realizar que la del manganeso, 
pero el procedimiento requiere grandes sumas y no parece que los costos marginales de 
producción hagan rentable la e:¡ct¡racción del cobalto que se encuentra en los nódulos, 

La hip6tesis de que 1os minerales erlr~:í'.dos di' los fondos marinos serán másbárátos 
que<los prqlrenientes de yacimientos terrestres' resulta, pues, ·harto discutible. Cabe 
prever más bien que a la larga la prospección de minerales procedentes de cualquier fuen
te será más ardua, que los minerales tendrán una ley más baja y que serán más dif:í'.ciles 
de extraer y elaborar. Al mismo tiempo, es de suponer que la demanda de metales seguirá 
una curva exponencial. Parece, en suma,. que los costos de producción y los precí'o's ten
drán que aumentar progresiva¡nente. Cua,hdo la curva de los ... costos haya alcanzado un punto 
que permita la explotación de la¡¡ .~ntes más cqstosas se.aprovecharán tales fuentes·, si 
la. situación de 1a oferta y la demanda lo permite. Asf, es sumamente ill!Probable que la 
ezjilotación de los minerales de lbs fondos marinos afecte desfavorablemente a la produc~ 
ción actual; se supone que los efectos de esa explotación sólo se dejarán sentir muy 
lentamente en el de3arrollo de 19s)~uturo:;¡ recursos minerales y además en una forma que 
parece beneficiosa para el mundo "entero~ , . · 

Si se quiere explotar los rlJcJJ:rsos mim,ir,ales de los fondos marinos y obtener de· . · 
esa explotación beneficios para tQdaia hUmÍi,nidad, ser¡:Í menester prever un largo per:í'.odo 
de desarrollo sin restricciones'excesivas. E:j.·estai;>lecimiento de controlés demasiado 
r:í'.gidós en las primeras fases de aplicación de técnicas nuevas puede redundar en detr.i
mertto de los esfuerzos de producción. Conviene, pues, tener .presentes todos esos elemen• 
tes y su interdependencia e instaurar .un régimen que permita utilizar esos·. minerales en 
beneficio del mundo entero • . ~.-

El Sr. ZEGERS: (Chile) discrepa de. la opinión del representante del Reino Unido 
sobre la exploración y e:x:¡llotaCión de los fondos marinos. Un inventario rápido de las 
inversiones hechas en esta esfera permite saber.si hay efectivamente explotación econÓ-' 
mica ó un principio de explotacicfo d"' los fondos marj,nos. En el informe del Secretario' 
General se dice, por ejemplo, que la sociedad Hugh3s Tool ha asignado una importante 
suma, tal vez más de 50 millones de dólares, al desarrollo de un sistema.de explotación 
de nódulos de manganeso por medios hi<lráulicos (~, párr. 12). Esa sociedad ha en
cargado además la constrtícc;tón de tres.nav:í'.os er¡:iecializados en la extracción.de nódulos 
de mariganeso, cuyo costo ,',sería del ,orden d<? 60 millones de dólares. 
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La sociedad Chernical Coopeir ha invertido, por su parte, 60 millonés.de dólares 
en preparar un método de extracción y en estudiar un procedimiento de elaboración de los 
nódulos, no en tierra firme, sino en los propios navíos. La sociedad Deepsea Ventures, 
por último, posee en Georgia una fábrica de manganeso que separa los diferentes minera
les que componen los nódulos mediante un procedimiento en el que ha invertido 30 millo
nes de .dólares. 

Además de·estas empresas estadounidenses, pueden citarse la ~etallgesellschaft y 
la sbciedad·La·Nfokel, que se dedican a la exploración de los nódulos de manganeso en 
diferentes partes del mundo, así como una asociación oceanológica eur. apea presidí.· da . 
por el Coínaadante Cousteau \Eurocéan) que se ha constituido con el mismo fin. Los el'.l-· 
sayos del sistema de cangilones en línea continua efectuados este verano en el Pacífico 
y fünanciados por un consorcio de más de 20 sociedades permitirán.e~raer 3.000 tonela
das, aun cuando la delegáción japonesa paya citado cifras inferiores. 

Como puede verse, se están invirtiendo sumas considerables en la exploración .. de 
los yacimientos del fondo del mar. En cuanto a saber si la extracción y la transfor
mación de los nódulos forman parte de un prcceso de exploración económica solamente o 
si se· trata de un principio de explotación, la distinción .'3s. difícil de trazar. Algu
nos medios parecen considerar en tódo caso que la fase de explotación está próxima, 
si no ha comenzado ya, como parece.probar el hecho de que se haya presentado al Congreso 
de los Estados Unidos un proyecto de ley sobre la explotación de los fondos marinos. 

Para la delegación de Chile, los datos anteriores demúest.ran sobradamente que se 
ha alcanzado ya la fase de principio.de explotación. Es evidente q11e hay que seguir 
estu~ando las actividades que se despliegan para explorar y explotar los fondos mari
nos; con miras a precisar hasta dónde llega la e;¡¡plotación caso de que exista, y en qué 
regiones tiene lugar. 

En segundo luc;ar, por lo que hace a lC\S consecuencias ecan6mict:is de la explota
ción de los recursos minerales de los fondos marinos, se ha dicho que la nueva produc
ción no tendrá efectos desfavorables en los precios. No obstante, un simple razona
miento lógico permite comprender que si la demanda de minerales no se modifica con. res
pecto a las proyecciones establecidas y' en canibio la oferta aumenta,~ habrá necesaria
mente una baja de precios. Así, la clwst;ión de .sab<3r si la explotación de los· minerales 
de los fondos marino's tendrá efectos adversos en los mercados de los minerales de proce
dencia terres.tre no se plantea; el único ele.mento que llªY qµe medir es la magnitud de la 
inevitable depreciaci6n.' Es evidente que con ciertos progresos téc¡tj.cos e inversiones 
suficientes, una explotación hoy onerosa podrá resultar mañana rentable. La única in
cógnita es el momento en que el costo de producción resultará econ6mico y en el que será 
posible una explotaci6n masiva. Por consiguiente, la delegación de Chile piensa que hay 
que proseguir.el Bxamen de ·1a cuestión y pedir a los gobiernos interesados que faciliten 
datos más completos que los qúe ha tenido a su disposición el Sei;:retario General para 
redactar su informe. · 

La Srta. }:ARTIN SANE (Francia) dice que entre .la s:!mpJ.s experimentación y la explo
tación comercial de lo.s recursos minerales de los ondas marinos ht:iy gran .trecho. Pre
cisa también, en relación con .la e:x¡iosíción del representante de Chile, que Euroc4an es 
una asociación de industriales de carácter no lucrativo, cuya finalidad es fomentar las 
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industrias oceanol-cÍgicas en el plano europeci sin efectuar actividades operacionales, 
La delegación fri3o.cesa no tiene noticia de que el Comandante Cousteau se haya ocupado de 
los nÓdulos de manganeso. 

El Sr. VALDIVIESO (Perú) pide a los representantes de Fran:cia, Reino Unid.o 
y Estados Unidos de América que distribuyan el texto de las declaraciones que han hecho 
en las sesiones anteriores sobre el tema de que se trata • 

. · El Sr. Mi\NDERSON-JONE§ (Jamaica) pregunta al representante del Reino Unido 7 

como también a los que se han pronunciado por un convenio general sobre los productos 
der~vados de los minerales de los fondos marinos y de los terrestres, si no· podrían pre'.'" 
:;;entar por escrito las modalidades del convenio que propugnan •. Un documento de esa 
$ndole podría servir de marco general a los debates que se celebrarán al respecto en 
otros Órganos. 

El Sr. ZEGERS (Chile),refiriéndose a la intervención de la representante de 
Francia, puntualiza que lo que dijo de la Asociación Eurocéan es que era una e;itida:d que 
se dedicaba no sólo a investigaciones científicas de los fondos marinos sino también a 
estudiar· la.·vertiente económica de su explotación, aspecto este último que está previsto 
en los estatutos de la asociación, Cuando haya consultado de nuevo dichos estatutos pre
sentará otras observaciones. 

El Sr. BEESLEY'(Canadá) hace referencia al documento titulado "Régimen y meca
nismo inte;rnaciónáles de los fondos marinos; documento de trabajo presentado por el · 
Canadá (A/AC.138/5~)", que fue presentado en l.a 26• sesi6n dE:l la Subcomisi6n, durante el 
se/;undo período de sesiones de 1971 J,Q/, en.el cual su delegación exponía las medidas que 
podían adoptarse en previsi6n del establecimiento de un régimen internacional y de un ór~ 
ganp interniJ.cional de los fondos marinos. La delegación del Canadá no insisti6 para ob
tener el apoyp de la Subcomisión, y no ignora que algunas delegaciones sienten viva in
quietud ante ;Las perspectiva de que se cree un régim.en interneccional de los fondos ma
rinos. Por su parte, el Canadá comparte .los recelos de los países productores de ma.te
rias primas extraídas de yacimientos terrestres y considera que la delE¡gacicS:n de Chile 
ha prestado un servicio Útil a la Comisión al señalar el problema a su a tenci6n, . 

Siendo el primer productor nnmdial de níquel, .el Canadá tiene un interés directo en 
las posibles repercusiones económicas de la explotación de los fondos marinos fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional. Ahora bien; es difícil reunir datos sobre los 
recursos minerales de los fondos marinos,.sobre su valor y cantidad, y las autoridades 
del Canadá no están muy seguras en cuanto a la afirn1aci6n que se hace en el informe del 
Secretario General, a saber, que no parece probable que la extracción de minerales de 
los fondos marinos pueda tener graves efectos desfavorables en el ~ercado del níquel 
(A/AC.138/73, párr. 31). En cuanto a las actividades de exploración de los recursos 

10/ Véase el informe de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de 
los F;;;:;dos Marinos1y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicci6n Nacional 
(Documen o Of"ciale de la Asamblea General vi é imo sexto erÍodo e se iones, 
Suplemento NQ 21 A/8421)), inciso j del párrafo 53, p g. 24 y anexo I;17, ¡:4g. 195. 
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minerales .·submarinos actualmente en curso, varias sociedades canadienses de extracción 
de minerales han aportado 50,000 dólares cada una.para ol¡tener información sobre los ,re
sultados. de un programa experimental en el que se está probando un sistemadé;{}Sllgilones 
en línea continua para extraer nódulos de manganeso. 

Algunas delegaciones han indicado con razón que es ·dificil dei;e:r¡i¡;Lw,r en qué mo
menito termina la.fase de.·exploración propiamente dicha y comiei:tza··1a.fase .. de.·explotaoión; 
en efecto, se conservarán los nódulos de manganeso extraídos en el marco de·esas acti-. 
vidadesº Estas actividades plantean además un problema de carácter jurídico. Por ejem
plo; no está nada claro.que haya alguna disposición a que pU,ed,a ac()ger¡¡e.el Canadá para 
pedir a las sociedades canadienses que interrumpan esas aétiv:i.dades á no ser que tome .. ·. 
medidaslnás bien dri;conianas y aplique el código penal. Las cosas se complican todav:\'.a 
irás po;r el hecho de no estar establecidos los límites de la jurisdicción internacional. 

Abordando la cuestión del régimen internacional que ha de establecerse.para la 
explotación de los fondos marinos, el representante del Canadá advierte que a los defen
sores ,del método multilateral se oponen los del método unilateral. .•. La, •. delegación del 
Ganada apoya enérgicamente el concepto multilateral y el establecimiento de un r~gimen 
internacional que prevea en ciertos caso~la posibilidad de llegar incluso a prohibir 
las actividades •. ·. Por d.esgrccia, la Sulocomisión•no ha progresado mucho en lo que respec-

··ta al examen de ·un régimen internacional de los ··fondos marinos, · · 

Por Últ4J!o la delegación del Canadá desea hacer constar que, si no ha suministrado 
múchá inforiiia.Ción a la Secretar:l'.a con miras a la preparación del inf'ol'!llJ;! 33qbre las re
percusiones e0onómicas de la explotación de los yacimientos submarinós~ es porque no hay 
mucha, . Como prodúctor de minerales, el ·Canadá es uno de los pa:l'.~es que ·tratan de áveri-

.. ~ar en la medida de lo posible cuál es el porvenir del mercado de minerales. 

, . ·. El Sr. THOMPSON;_FLORES (Brasil) dice que la explotación de los reéUrsos mine ... 
rá:les de los fondos mái-inós pertenece al. futuro previsible y que ello plantea la cuestión 
del establecimiento de un· régimeninterino(interim regime) de los fondos marinos. La· 
delegación del Brasil pone sobre aviso a la Subcomisión contra la instauración de un 
régimen interino antes de 4aber estudiaüo vérdaderamente a fondo la cuestión, Adoptando 
este régimen, se corre el riesgo de prejuzgar el régimen interriacional que posterior- · 
mente se.establezca. Un régimen interino impondrá.en cierto modo un conjunto de reglas 
preestablecidas en espera de la instauración del régimen definitivo. Parece como si 
ciertas delegacio.nes trataran de poner a las demás ante un hecho consumado. 

El Brasil, por su parte, se opone a la adopción de un régimen interino. Apoya 
las disposiciones de la Declaración de principios contenida'enla resolución 2749 (K:i0!) 
de la As.ambles General, así como el proyecto· de resolución presentado por Kuwait 11/ en 
el primer período· de .sesiones de 1972 de la Comisión. Finalmente, la de~egac;tón del . 
Brasil aprueba la· sugere·ncia de que los· países en que están registradas las· sociedades 
que se dedican a actividades de exploración de yacimientos submarinos suministren a la 
Subcomis.ión informaciones que le permitan ~preciar la situación. 

,,, 
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El Sr. BEESLEY (Canadá) respeta Ja opinión del BrasU en cuanto a los posibles 
riesgos de un "régimen interino" -con la cual, por otra parte, está de acuerdo- pero 
precisa que nUhca ha sido su intención hablar de un régimen interino (interim regimen) 
y todavía menos de un régimen interino nacional. Lo que la delegación del. Canadá pro
pone es un régimen y un mecanismo internacionales transitorios (~¡.nsition@1). La mejor 
manera. de ilustrar la concepción canadiense a este respecto es remitirse al documento 
de trabajo ya citado, presentado por el Canadá. Lo que importa subrayar es que de hecho 
los trabajos de.la Subcomisión no se desarrollan en el vacío, sino que se apoyan en las 
sÓlidas:directrices que proporciona la Declaración de principios. Sobre esta base, la 
delegación del.Canadá indicó hace ya 18 meses la forma en que a su juicio podría incor
porarse· la Declaración a un futuro tratado, y sostiGne que este problema debe abordarse 
aun cuando algunos prefieran no preocuparse hoy con lo que Canadá dijo ayer sobre lo 
que indudablemente será necesario mañana. Citando un pasaüe del documento.de trabajo 
!presentado por el Canadá que figura en el informe de la Comisión a la Asamblea General 
sobre la .labor realizada en 1971, en el que se prefiguran los elementos fundamentales 
del mecaÜismo que convendría establecer para hacer frente a la situación actual 12/, el 
representante del Canadá subraya que la política que propugna su delegación no es en abso
luto una política de laisser faire, sino que el mecanismo propuesto tendría verdadera
mente ,funciones de dirección. Estas funciones se enumeran en los apartados ;a aj del 
misroD documento ;JJ./, Hay que advertir que en el texto inglés del documento el aparta-
do f prevé claramente dos posibilidades (anprove o disanprove). 

Por supuesto, la delegación canadiense comprEnde muy bien que sólo se trata de 
una propuesta entre otras y que son posibles otras soluciones ya sea en la práctica o 
ya adoptando el proyecto de resolución mencionado. Lo que desea senalar es que, a su 
juicio, es necesario, al examinar las opciones que se ofreceµ, reflexionar seriamente 
sobre la posibilidad de hacer algo para dar a las Naciones Unidas la facultad de regla
mentar lo que de todas formas está ocurriendo en la alta mar. · A este propósito, el 
Canadá quiere recordar una vez más que no forma parte de los países cuyas sociedades 
-se trate de personas f:i'.socas o morales- "0peran en la zona'.' (la mayoría de las cuales, 
por otra parte, según tiene entendido la delegación canadiense, no han hecho más que · 
comprar un derecho a obtener informaciones, sin contribuir directamente al costo de la 
operaci6n). 

El Sr. PHILLIPS (Estados Unidos de América) advierte que 'según la declaración 
de una delegación, se trataba de poner a la comunidad internacional ante un "hecho 
consumado". El representante de los Estados Unidos hace observar que,desde el punto de 
vista de su Gobierno, la decisión unilateral de ciertos Estados ribereños de extender 
su jurisdicción a zonas que antes se consideraban como pertenecientes a la alta mar, y 
por consiguiente al patrimonio comÚn de la humanidad, representa precisamente una ten
tativa de poner a los demás países ante un "hecho consumado". 

El Sr. ZEGERS (Chile) recuerda a su vez que la primera declaración unilateral 
de jurisdicción en este campo fue hecha por el Presidente Truman. 

12/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo sexto ner:i'.odo de 
se~iones, Suplemento N2 21 A/S421), anexo I.17, págs. 210 y· 211. 

13/ Ibid. 
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El Sr. THOMPSON-FLORES (Brasil) se pregunta con inquietud si el hecho de que 
las sociedades compren actualmente el derecho de obtener inforir,ciones relativas a la 
explotación de la zona no significa que los países ·que no teng!llJ. la posibilidad de ·adquirir 
este· derecho no tendrán tampoco la posibilidad de obtener informaciones. 

El PRESIDENTE opina que.parece evidente, a la luz del intercambio de opiniones 
particularmente útil y constructivo que acaba de realizarse, que los gobiernos no han 
escuchado el llamemiento que él les hizo el año pasado pidiéndoles su cooperación en la 
preparación de lo_s informes de la Secretaría. Le parece absolutamente indispensable que 
se establezca esta colaboración si se quiere que la Secretaría pueda elaborar documentos 
verdaderamente útiles y equilibrados, a los cuál es nadie pueda reprochar una falta de 
fidelidad a los datos. 

1Repitiendo su llamamiento, espera que todos los Estados se esfuercen en la medida de 
lo posible por suministrar informaciones fieles y exactas que pe.rmitan hacer progresos 
en los trabajos a b_ase de una documentación bien fun.dada. Espera que para los nuevos 
estudios que han de realizarse, la Secretaría, como Órgano independiente que-agrupa a 
expertos competentes y dedicados a su labor, pueda contar con la buena voluntad de los 
miembros de la comunidad internacional y que recil:lirá los da.tos necesarios por escrito -;¡
en el momento oportuno. 

El Sr. de SEYNES (Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales) 
desea hacer una aclaración respecto de una de las observaciones que figuran en la de
claración que hi_zo en la 48ª sesión, que podría prestarse a confusión. Cuando habló d0 
un "amplio espacio oceánico" (véase A/AC.138/SC. I/L.12, cuarto párrafo), se trataba, 
claro está, de los fondos marinos exclusivamente, y no de las aguas superyacentes y .de 
los recurs.os biol6gicos o vegetales que dichas aguas puedan conténer. · : ·. 

En términos más generales, señala el orador que el debate que se ha desarrollado en 
la. Subcomisión ha_ sido sumamente instructivo, tanto para el Departamento de Asuntos· 
Econ6micos y Sociales_ como para la UNCTAD, y que las dos secretar:i'.as lo han seguido con , 
creciente_ int_erés y e.stán dispuestas a sacar de él todas las enseñanzas que puedan des
prenderse. Mucho han aprendido de l_as intervenciones, en particular de los representan
tes del Reino Unido, de los Estados Unidos, de Francia, de Dinamarca y de otros países. 
Sin'. embargo, la perplejidad en que se hallan sumidas por lo que respecta a las bases 
sobre las cuales deben realizar sus trabajos no ha disminuido mucho y, aun lamentando 
vivamente que algunas de las informaciones facilitadas se hayan juzgado incompletas o 
sospechosas, las sec:i;etarías no ven la manera de resolver ese complejo problema si los 
gobiernos no hacen un verdadero esfuerzo para ayudarles. Por eso el orador está particu
larmente agradecido al.Presidente por el llamamiento que ha dirigido a las delegaciones 
pidiéndoles que proporcionen informaci6n. El orador ha advertido, por ejemplo, que el 
Gobierno del Canadá no dispone de todos los datos necesarios respecto de las actividades 
de sociedades que efectúan operaciones bajo su jurisdicción, pero repite que el debate 
no podrá adelantar si los gobiernos no se esfuerzan seriamente por ayiidar a la Secretaría 
de las Naciones Unidas a salir de su perplejidad. Recuerda el orador que la Secretaría, 
tradicionalmente, tiene acceso a fuentes estadísticas dignas de confianza, y si se trata 
en este caso de. unª esfera mucho más nueva, la Secret;;i,ría no debería verse en una situa·· 
ción qu:e la oblígüe" a -:Liicluir en. sus docuiii.entos' indiferentemente", todo.s. _los .:datgs que 
lleguen a sus manos~ con el solo objeto de provocar rectificaciones y obtener de esa IDP.·· 

nera los datos reales. · 



- 33 - A/AC.13~/SC.I/SR,50 

Por otra parte, el suministro de informaci6n no es todo, sino que está asllilismo 
la cuesti6n de las conclusiones que de ella se sacan o de los análisis que de ella se 
hacen. Se entra ah:i'. ya en el campo de las conjeturas, que guarda relaci6n con la pre_; 
vísi6n tecnol6gica y la previsi6n econ6mica que de ella deriva. En este aspecto se· 
tropieza con dificultades especialmente serias, que ponen de relieve la necesidad de 
desarrollar las disciplinas de la previsi6n tecnol6gica·y econ6mica, Se da además el 
caso de que, desde hace unos meses, el problema de' las previsiones a largo plazo cons
tituye el núcleo central de las preocupaciones de la collll.lllidad internacional, y la 
Secretar:i'.a ha podido comprobar he.staqué punto se está aún mal pertrechado en esa esfera. 

El orador estima que el análisis efectuado por el representante de los Estados 
Unidos, segÚn el cual las perspectivas a corto plazo no permiten llegar a la conclusión 
de que habrá.una escasez inmediata, mientras que a inás largo plazo hay ciertos indicios 

;de posible agotamiento' de los recursos tradicionales, se acerca bastante a la realidad. 
As:i'.,puea, en la conrunidad internacional, tratar de conciliar los intereses a corto 
Y a mediano plazo debería convertirse rápidamente en una especie de acto reflejo. 

Cabe por otra parte señalar que, por lo que respecta a los problemas que se están 
estudiando, los alineamientos de los pa:i'.ses son muy diferentes de los alineamientos 
"clásicos". Hay en particular una categor:i'.a de países de los cuales no se ha hablado 
mucho en la Subc.omisi6n y que podrían beneficiarse de una redistribuci6n de los recur
sos posibilitada por un régimen internacional que autorizase la concesión de ciertos de
rechos de explotación, como ha sugerido el representante del Canadá. Además, habrá que 
tener muy en cuenta los intereses opuestos de los países.consumidores y de los países 
productores, que pueden crear problemas incluso entre pa:i'.ses en desarrollo, y actuar cori 
la mayor prudencia al emitir juicios al respecto. Por ejemp;I.o, todav:i'.a no se sabe' a 
cuántos países en desarrollo afectaría la explotación de los nódulos. 

El orador no cree que los defectos del informe presentado por.la Secretar:i'.a lo 
invaliden. Sus autores toman nota con·prudencia de los progrccsos técnicos que se han· 
realizado y de las posibilidades de explotaci6n de los recursos, sin poder hacer abs
tracci6n expresamente del comprensible apresuramiento con que ciertos países quieren 
proceder a experimentos en este nuevo campo. No cabe duda de que los. próximos informes 
que publique la Secretar:i'.a provocarán igualmente controversias, Es evidente que en 
el propio seno de las secretarías puede haber discrepancias, por ejemplo, entre e.l 
Departamento de Asuntos Econól!licos y Sociales y la UNCTAD. El hecho de que estas dos 
secretar:i'.as trabajen en colaboración y en perfecta armonía no quiere decir que deban 
adoptar una posici6n monolítica y llegar siempre a conclusiones análogas. Todo análisis 
está impregnado de subjetividad y matizado por la orientación que toman los debates en 
el seno de los diversos 6rganos intergubernamentales y en la que deben inspirarse las 
secretarías, orientación que no es siempre la .misma en los distintos Órganos de las 
Naciones Unid.as. En realidad, 18. dispaI'idad qué puede daI'se entre las opiniones del 
Departamento de Asuntos Econ6micos y Sociales y las de la UNCTAD tiene una dimensi6n 
positiva y sana. 

Claro está que, habida cuenta de todas estas incertidumbres, es urgente avanzar 
con rapidez hacia el establecimiento de un régimen y de un mecanismo internacionales. 
Se ha dicho que es difícil concebir ese régimen mi.entras no se haya ido más lejos con 
los experimentos, pero también en este aspecto cree el orador que habrá que tratar de 
conciliar objetivos contradictorios, que pueden engendrar tensiones y hasta conflictos. 
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El §r. BEESLEY (Canadá) observa que el Secretario General Adjunto de Asuntos 
Económicos y Sociales no ha mencionado a la delegación canadiense entre las que hicieron 
decl.t;lraciones pese a que dio a entender ad.emás que tal vez habría podido comunicar más 
datos. Por lo. tanto, quiere aclarar que no hay ninguna sociedad canadiense que partici
pe en operaciones efectuadas en la alta mar. La delegación canadiense no puede decir 
nada de lo que hacen otras ·sociedades en otros pa:i'.ses; lo Único que sabe es que hay. 
cinco sociedades canadienses que han aportado cada una de ellas 50.000 dólares para· 
obtener información sobre activid¡¡des que aún no se han realizado. Estas sociedades no 
pal"!t.icipan en modo alguna en una exploración o explotación de los recursos de los fondos 
marinos en la alta mar. Así pues, el Gobierno del Canadá no está' reservándose datos 
aparte d¡¡ los que ya c01µunicó al Secretario General; sen.cillamente no dispone de otros • 

.. El Sr. ZEGERS '(Chile) recuerda que, en conformidad con las resoluciones adopta
das uor la Asamblea .General de las Naciones Unidas y por la Comisión, se ha invitado a 
la Secretaría a efectuar estudios y evaluaciones, Aun cuando la delegación chilena tam
poco haya sido citada entre las que formularon deélaraciones útiles, el orador señala al 
Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales que la Única delegación que 
ha hécho correcciones al contenido de los estudios es la del Japón, y que no se ha pues
to en duda ningún otro dato de los informes. Desde el punto de vista de la evaluación o 
de la apreciación que de las eventuales repercusiones se invitó a efectuar al DepartanJ.ento 
de Asuntos Económicos y Sociales y a la secretaría de la UNCTAD, las conclusiones que se 
presentan en el informe de 1972 del Secretario General parecen perfectamente válidas, 
aunque·algunas delegaciones puedan no.estar d? acuerdo con ellas. La Conferencia de 
las Nao.iones Unidas sobr.e Comercio y· Pes arrollo las aprobó en su tercer ¡:ier:i'.odo de se
siones, y es evidente. que se trata de un trabajo sumamente útil, qll.e debe completarse con 
otros estudios para.los cuales lo ÚniCo que se' necesita es una colaboración más fructí-' 
fera de parte de los Estados. 

El Sr. de SEYNES (Secretario General Adjunto de Asuntos Económico.s y SociáLes) 
agradece al representante del Canadá su aclaración. En términos generales, la Secretaría 
desearía simplemente una actitud algo más "activista11 de parte de los Estados, 

El PRESIDENTE da las gracias al Secretario General Adjunto de Asuntos Ec~nómi
co s y Sociales y entiende que la Subcomisión desea manifestar también su gratitud al 
Secretario .General de la UNCTAD, que no ha podido asistir a la presente sesión. Da 
igualmente las gracias a todos los miembros de.la Subcomisión por su colaboración, la 
cual ha permitido, en un debate muy f'ruct:i'.fero/ empezar a buscar una solución para este 
problema históri::'o y trabajar en pro del establecimiento de un orden justo para las gene'
raciones venideras. 

Se levanta 1a sesión a las 17 horas. 
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ACTA ¡(ESUMIDA DE. LA 51ª SESION 

celebrada el jifev8s 27 de julio de 1972, a las 15.10 horas 

Presidente .Sr. ENGO Canerún 

ESTATUTO JllHIDICO,ALCANCE Y DISPOSICIONES fütSICAS DEL REGilíEN, SOBHE LA BASE.DE LA 
DECLlüütCION DE PRINCIPIOS (H.ESOLUCION 27 49 (XXV) DE LA A,3AMBLEA GENERAL) (tona l del 
prognamu do trabajo) 

1 

ESTATUTO JURIDICO, i\LClrriCE, FUNCIONES Y FACULTJ,DES DEL MECANISMO INTER!JACIONAL 
(tema 2 del programa de trabajo) 

El Sr. HSIA (China) señala que es la priraera vez que la delegaci6n de China 
tiene ocasión de dar· a conocer su opinión ·acerca dol proyecto do doc1.u-1ento relativo al 
réginen internacional que d<1be regir. la Bxplotac:i.6n .de les recursos de los fondos mari
nos. La mayoría de los representantes estinan que hay que tomar como basG la declara
ción de principios que regulan los fondos I!larinos y océanicos ·y su srtbs:t.;t.elo f:uera de 
los lÍLútes de.·l.a jurisdicci6n nacional aprobadc" por la Asamblea General en su.,resolu
ción 2749 (XXV), La delegación de la República Popular de China, que no participaba en 
los trabajos de las l\faciones -unidés en aquella época, desea forrnular algunas observr..cio
ne-s acerca de dicha declaración. 

En s11 opinión, la zona de los f'o11do_s narinos situada fuera de los. _l:Úuites de la ju
r-isdicción nacional y los recursos de los fondos i:1arinos deben ser, en principiq, pro
piedad común de todos los pueblos del rmndo, lo cual equivale a decir que las Potencias 
no están a.utorizadas para ej erce_r su heger.ionía sobre los r:1nres ni para apoderarse de la 
.zona situado. fuera de los l:íraitqs de la jurisdicción nacional y saqueo.r los recursos de 
esa zona~· La Declaración d~ principios _estipula expresarJonte en el párrafo 2 que nin
gÚn Estado. :ni ninguna persona se c..propiará. de parte alguna de esa zona ni ejercerá la 
soberanía. sobr.e ella, ni reivindicará derechos que sean inco11patible.s con el réginen 
internacional que ha d(O establec0rse, .En el pasado, los colonialistas recurrieron fre
cuente1c,ent0 al supuesto "derecho de prescripci6n 11 para entregarse al so.queo y a la agre
sión.. 11.Ún era nás frecuente que las superpotencias interpretc~sen torcidame11te la 11li
bertud de la ·alta n1ar 11 :y- abusasen de ella para aj ercer su hegernonía sobre los 1nares .. 

i1sTI1is1:10, la Declnración estipula en el párréifo 9 que hay que establecer 11n régirnen 
internacional aplicable a la 2,ona de los fondos marinos que no pertenezcan a la juris
dicci6n i1acional, que incluya un l:J.ecanis1:io interno.cionc:.1 apropiado. L2c delegación. de 
China estiL1a que el régirJe11 _y el r;iecanismo internacionales deben garantizar una _rrdr;únis
tración racional de la zona, sin m1torizar a las superpotencias a detentar el control y 
el monopo1io de la r.úsma, a fin de que todos los países del mundo puedan beneficiarse 
de las ventajas que ofrece esa zono.. Conviene tener en cuenta en particular los intere,
ses y necesidades de los países en desarrollo, tanto los que carecen de J.itoral cor:io los 
ribei-•eños. La_ Declaraciór1 contiehe también disposiciones destinadas u garantizar la uti
lización de la zona de los fondos marinos para- fines po.cíficos, a proteger el nedio ma
rino, a preservar los derechos e intereses legít:i.r1os de los países ribereños a.sí cpr,10 de 
los deIP~s países interesados y n conferir a los países ribereños el poder d_c adptai' T:ledi
das para prevenir o supr:un1r la contarrrinaci6n y otros peligros. Estas disposiciones tm1-
bien so11 razonables. · 
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La delegación de China es"G11iia que las ..lisposic:wnes que J.caba ele mencionar correspon
den esencialmente a los intereses ele los pueblos de los distintos países. Por lo tanto, 
da su conformidad en principio al establecimiento ele un régimen internacional que rija 
la ad.ministración de la zona internacional sobre la base de dichas disposiciones. 

Sin embargo, la delegación de China eles ea subrayar que la Declaración también contie
ne puntos que carecen de precisión. Por ejemplo, cabe preguntarse si los recursos scne·
tidos al régimen internacional comprenden los recursos biológicos. De conformidad con el 
espíritu ele la disposición que figura en el párrafo 9 de la Declaración de principios, y 
que se refiere a la extensión de dicha zona y a la afíPliacíÓn ce las oportunidades de uti
lizar sus recursos, convendría incluir los recursos biológicos dentro de los l:ír.ütes de la 
esfera en que se ejercerá el régimen internacional, La otra cuestión discutida y que si
gue pendiente consiste en determinar si el régimen sólo se aplicará a las activid1,1de.s de 
expl'oración y explotación de los recursos submarinos. La Declaración no especifica nada 
a este respecto. La delegación de China estina que, segun el espíritu del párrafo 9 de.la 
Declaración, las actividades a las que se aplicará el régii~en. internacional no deben li~ 
mitarse únicamente a la exploración y la explotación de los fondos marinos. Adenás, sub
raya a este respecto que ciertos representantes se esfuerzanporreducir en todo lo posible 
la esfera de actividades que se someterá al réginen internacional. Fn efecto, cuanto más 
reducida sea esa esfera, más oportunidades .tendrán las superpotencias para mantener sus 
derechos y sus intereses creados, invocando el "derecho internacional consuetudinario". 
Limitar la aplicación del régimen internacional a la explotación de los recursos minera-
les submarinos equivale a oponerse a los intereses de los países en desarrollo y al con
cepto de patrimonio común de la humanidad. 

La zona de los fondos narinos situada fuera de los l:ír.1ites <le la jurisdicción nacio
nal se debe utilizar para fines exclusivamente pacíficos. Para ello, es necesario que to
dos los países trabajen conjuntamente para establecer un régimen internacional adecuado 
y eficaz. Sin enbargo, hay quienes tratan actualmente áe incluir en el régimen interna
cional la cuestión de la prohibición de los ensayos nucleares y del emplazamiento de ar
mas nucleares en la zona de los fondos marinos. Es in~til recordar que las dos superpo
tencias, que poseen una gran cantidad de armas nucleares, no sólo han producido y almace
nado un gran número de esas armas en sus territorios respect:l.V-05, sino que también han es-
tablecido bases nucleares en los territorios de otros países. Buques de guerra cargados 
de armas nucleares surcan todos los océanos del mundo y sus aviones-portadores de armas 
nucleares sobrevuelan el espacio aéreo de ·otros países. Por consiguiente, propugnar la 
prohibición de los ensayos nucleares en la zona internacional de los fondos marinos equi
vale en realidad a dejar que las dos superpotencias conserven su r,1onopolio de las armas 
nucleares y ejerzan su dominación sobre otros países y a privar de toda posibilidad de 
acción a los pueblos amantes ele la paz. 

China no puede admitir semejante situación; el Gobierno chino ha abogado por la pro
hibición complete. y la destrucción total de las armas nucleares y ha declar~.do reitera -
damente quo China no sería la prbnera en utilizar esas armas en ninguna circunstancia. 
Si11 embargo, las superpotencias siguen negándose obstinadamente a co1nprometerse a no ser 
las primeras en utilizar armas nucleares, lo cual demuestra sus verdaderas intenciones. 
J,o que bnporta en primer lugar es prohibir todas las actividades de los submarinos nuclea
res, tanto en los fondos marinos y océanicos que no pertenezcan a una jurisdicci6n nacio
nal como en las zonas nacionales, puesto que los ,.buques de las superpotencias fondean, pa
trullan y navegan en todas partes enarbolando la amenaza nuclear. l'Jo basta con prohibir 
la instalaci6n de arr1as 21ucleares y los ensayos ·nucleares en la zona internacional de los 
fondos marinos. En efecto, la prohibición de los ·ehsa;yos r1ucleares en esa zona no tiene 
sentido en la práctica;por el contrario, crearía un clima de seguridad ficticia. 
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Así pues, la dulegaci6n de China propo .. e que se supriman las dos últimos páITafos 
de la sección XI del documento de trabajo Nº 2 que se ha distribuido al Grupo de 
Trabajo I y que se modifique el resto del texto en la forma siguiente: 

"Quedarán prohibidas las actividades de todos los submarinos nucleares en la 
Zona y en la zona de los fondos marinos de otros Estados. Quedará prohibido el em
plazamiento de armas nucleares y de todo otro tipo de armas en la Zona y en la zona 
de los fo11dos marinos a_e otros Estados~ :1 

La delegación de CM_na, que participa en los trabajos de la Comisión sobre la Utili·
zación con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos desde hace muy poco tiempo, 
no ha podido examinar detalladamente todos los problemas y no hace más que presentar al
gunas reflexiones preliminares. Está dispuesta a continuar el intercambio de opiniones 
pon las demás delegaciones a fin de que el régimen internacional pueda desempeñar un 
papel eficaz y proteger realmente los derechos e intereses de los países en desarrollo, 

ORGJ\NIZACION DE LOS TRABA.JOS 

El ~SIDEfil.§ pide a las delegaciones que le comuniquen sus sugerencias acerca 
de las cuestiones de que deseen tra'tar cuando la Subcomisi.6n haya terminado el examen del 
régimen internacional dotado de un mecanismo internacional. Les invita a hacerlo en la 
sesión que celebrará la Subcomisión el ,jueves de la semana siguiente. J\ este respecto, 
el Presidente recuerda que la Subcomisión s6lo dispone de dos semanas para terminar sus 
trabajos y presentar su informe al pleno de la Comisión. 

Se levanta la sesi6n a las 15.40 h©ras. 
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ACTA .RESUMIDA Db LA 52ª SESION 

celebrada ellunes ·31 de julio de 1972, alas 15,20 horas 

President~: Sr. ENGO Camerún 

En ausencia del Presidente, el Sr. Thompson-Flores (Brasil), Vicepresidente, ocupa 
la presidencia 

¡DECLARACION DELPRESII)ENTE 
. . 
El PRESJ'.DENTE declara que ocupa la presidencia en sustitución del "Sr. Engo que 

ha s;i.dO víctima d{uri g0ciderite de carretera y ha tenido que ser hospitalizado. En nom:.. 
.• bre d.e.. 1.a Mesa y de las delegaciones, e.l .Presidente hace votos por el pronto restableci- · 

miéhto del Sr. Engo y espera que en breve pueda 'ásmnir de nuevo sus funciones. En su · 
ausencia, les Vicepresidentes ocuparán la, presidencia p,or turno. 

ESTÍITUTO ;r¡JRIDIGO, ALCJ\NCJ<;, FU!{C:i:ONES Y FACULTADES !)EL MECANISMO INTERNÁCIONAL (tema 2 
dei programa de trabajo) (conti~>yición) (A/AC,138/SC.I/L.14) .• 

'. .El. s~. VIEYTE¡ (U~ay) dice qµe,al decidir convoc!'-r una conferencia sobre .el 
derecho del ma:r .. la Asamblea Gen.erál se ha bas¡;do en el principio fundamental .de que las 
ri.quezas de los .fondos ¡narincis deben aprov~chfl¡:rSe en beneficio de toda. la humanidad, sin 
discrimJ11,ac;tón alguna, con el f'in de "que ése beneficio comunitario logrado en un espíritu 
de co0per..¡i.ción internacional, ,ccmtri):ruya a mejórar la situación deficitaria, po.r' .n,o decir 
paupén•inia, d\l muchos pueblos de lá,Tierre,, y a mant<:>ner la paz en el mundo. Esta deci
sión de Ia Asamblea General ha creado un senti.miento de "Copropiedad" de todos los pueblos 
y ,en especial, de los menos 'favorecidos, en la esperanzada- perspectiva· de conseguir el· 
bi'lnesta+. Pero. ].a tarea que hay que realizar para que ese principio .se comderta en 
real;L<].ad es itimen;¡a. · 

Es né~esarici establecer un orden de prioridad entre las diversas cuestiones que la 
Subcomisi6n I tie_h~ ·el cometido de estudiar y, resolver en primera i.nstancia; Los problemas 
que. hóln qe exdJninarse en primer lugar son los que se refieren al período de transici.ón · 
que ha' de dar paso a la vigencia de la voluntad de la rneyor:l'.a de los Estados, expresada en 
el documento convencional que se proyecta, El más urgente de estos problemas es el de 
lograr e,fectiv_amente, en espera d.e que se establezca un régimen internacional, una 
"moratoria" en cman-Cb a la ·investigad.ón,. coxploración y explotación de J..ds· fondos marinos 
y oceánicos, como se preconiza en la resolución 2574 D (XXIV) de la Asamble.a General, en 
la que se dice c¡ile ·111os Estados y las personas, fís.icas o jurídicas, están obligados .e, 
abstenerse. de cualesquiera actividades de explotación de los recursos _de la zona ·a.e los 
fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de "ros límites de la jurisdicción nacional" 
y: que :11.no se reconoqerá. ninguna reclamaci6n sobre cualquier parte de esa zona o sus 
recurso·sn ~, ' · 

En este y e'n otros períodos de sesiones precedónf;es, diversas delegaciones, entre 
ellas las de Chile, Brasil, Canadá, México y Uruguay, expresaron su preocupación por 
esta cuestión en el afán de evitar que la actividad irracional de empresas privadas que 
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no respetan la resolución de ia Asamblea General provoque daños de apropiación, contami
nación, depredación o expoliación de un bien de la comunidad internacional, por no exis
tir un instrumento jurídico que regule y controle dicha actividad. 

Hace unos dí'as la delegación de Chile hfao precisas denuncias basadas en datos con
cretos, con respecto a empresas que han invertido capitales en actividades relacionadas 
con los fondos marinos, haciendo caso ami.so de. ltl. decisión de la Asamblea General, sin 
que nadie las obligue a someterse a esa e:xpresión de la voluntad dela mayoría de los 
Estados que componen las Naciones Unidas. 

El Gobierno del Uruguay quiere afirmar una véz más su posición, que consiste en 
defender el interés general contra el afán de lucro que mueve a la iniciativa privada. 
En +a 79ª sesión plenaria de la Comisión celebrada el 24 de julio, el jefe de la delega
ción de Uruguay, Sr. Gros Espiell, hizo una pormenorizada exposición sobre la resolu-
ción 52 (III), aprobada por amplia mayoría en el tercer período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas so.bre Comercio y Desarrollo, 13n la que ésta solicita 
a todos los Estados que "pongan término y renuncien a toda actividad que tenga por obje
to la explotación comercial de la zona ••• sea directamente o por medio de sus nacionales" .. 

Además, los países latinoamericanos han expresad.o solidariamente ru voluntad de 
que la exploración y la explotación con fines pacíficos de los recursos de la zona in
ternacional sean confiados a una administración inte;rnacionaJ. dotadá de una empresa in
ternacional de los fondos marinos, lo que permitiría evitar que se prive de los benefi
cios que encierran los fondos.marinos a la parte de la humanidad que más los necesita, 
Tal concepción de la exploraci6n y la explotación de los foridos marinos implica la apli
caci6n estricta de la resolución 2574 D (XXIV) de 1a .Asamblea General sobre la absten-: . 
ción de toda actividad en la zona internacionál ha.sta tanto se disponga de un instrumento 
internacional qoo regule tales actividades,. Al pedir a los Estados. que se abstengen de 
.toda actividad, de conformidad con la reso}.uci6n de,: la Asamblea General, los países lati
noamericanos tienen en coonta primordialll)ente los in;tereses de los países en desar:rollo 
frente al poder tecnológico. de ,los países snpe:rdesarrollados. 

En consecuencia, a juicio de la delegación del Uruguay, es imprescindible superar. 
los desacuerdos que impiden la realización de un proyecto qoo favorecería a todos sin 
excepción y negociar conclealtad ],os aspectos colater;lles del mecanismo, en particular 
la cuesti6n de una "moratoria". La delegaci6n del.Uruguay estima que no se puede eppo
rar más¡ ha llegado el momento cde erradicar la desconfianza y el perjuicio de los .más ,i"n 
beneficio de los menos', creando un mecanismo que permita lograr la abstención de activi
dades tan dañosas para el interds general. 

El Sr. ZAFERA (Madagascar) recoorda que la delegación de ·Madagascar expuso 
sus puntos de vista ante la Subcomisión I, en el segundo período de sesiones de 1971, 
con respecto al estatuto jurídico, alcance, funciones y facultades del mecanismo inter
nacional y dice que su país es partidario de un mecanismo tripartito, compuesto de una 
asamblea de todos los Estados, de un consej.o ejecutivo y de una secretaría permanenteº 
Este mecanismo debe estar dotarlo.de poderes suficientemente amplios para poder ;reglmiien
tar de modo eficaz las investigaciones científicas, la lucha contra la contam:i.naci6n .dE!l 
medio marino y la exploración y explotación de la zona internacional, teniendÓ en cuenta 
los intereses y las necesidades.particulares de los países en desarrollo. 
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Sin embargo, hay dos puntos concretos que la delegaci6n de Madagascar no desarroll6 
y con respecto a los cuales quisiera formular algunas aclaraciones, a saber, el procedi
miento de votaci6n en el consejo y el arreglo de controversias. En lo que se refiere al 
proceJimiento de votaci6n, se ha hecho en la Subcomisión una propuesta con arreglo a la 
cual cualquier grupo de tres países que se constituyera entre los más adelantados podría 
bloquear las decisiones del consejo (veto). Este procedimiento vulnera el principio de 
la igualdad soberana de los Estados consagrado por la Carta de las Naciones Unidas Y es 
incompatible con la noción de patromonio común de la humanidad enunciada en las resolu
cio:1es pertinentes de la Asamblea General. 

Otros representantes proponen que las decisiones del Consejo sobre las cuestiones 
de fondo se adopten de común acuerdo,por consenso, debido a la universalidad del régimen. 
La delegaci6n de Madagascar cree que esto podría entorpecer los trabajos del Consejo en 
los casos en que no se pudiera llegar pronto a un consenso. Sin oponerse a esta solu
ción, la delegación de Nadagsscar prefiere el sistema practicado en la Asamblea General, 
a saber, que las decisiones importantes se adopten por mayoría de dos tercios de los 
miembros presentes y votantes y que las demás cuestiones, entre ellas las que se refieren 
al procedim.tento, se adopten por mayoría simple. 

Las propuestas relativas al arreglo de controversias son, por una parte, el recurso 
a la Corte Internacional de Justicia y, por otra, la creación de un tribunal especial, 
c0n la posibilidad de recurrir a la Corte Internacional de Justicia para las cuestiones 
estrictamente jurídicas. En lo que se refiere a la primera propuesta, la delegaci6n de 
}!adagascar señala que el principio de universalidad del régimen preconizado por la m~yo
ria de los Estados no está en consonancia con el estatuto actual de la Corte, ya que 
sólo J.os Estados Miembros de las Naciones Unidas o los Estados Partes en el Estatuto de 
la Corte tienen posibilidad de recurrir a ésta. Además, el funcionamiento del régimen 
y del mecanismo internacionales no s6lo afectará a los Estados, sino también a las eocie
Gades privadas, que no pueden comparecer ante la Corte. En consecuencia, no se pueden 
aceptar las propuestds en las que se reconoGa competencia a la Corte para resolver las 
controversias que pu3dan surgir, a menos que se modifique su Estatuto actual. 

Por su parte, la delegaci6n de Madagascar apoya la segunda prepuesta, que consiste 
en crear un tribunal especial. A este 6rgano le incumbiría inte:rpretar el tratado, re
solver las controversias entre el mecanismo y un Estado o entre Estados, y entre el 
mGcanismo y personas físicas o jurídicas. En cuanto a la posibilidad de consultar a la 
Corte para c113stionos pura.-nente jurídicas, la delegación de Madagascar señala que tal 
consulta está sujeta a algunas condiciones, entre ellas a la autorizaci6n de la Ase.mblea 
General de las Naciones Unidas. Por otra parte, la Corte puede negarse a dar su opinión, 
lo que puede retrasar el arreglo de las cuestiones sometidas al tribunal. Para evitar 
esto, convendría dotar al tribunal de eminentes juristas, especialistas en derecho inter
nacional y en derecho del mar y de jueces elegidos en función de su competencia par"t;icu-
lar en cuestiones relativas a la esfera marítima. Por último, convendría simplificar 
las normas de procedill'iento del tribunal, con el fin de asegurar un rápido arreglo de las 
controversias. 

Se levanta la sesión a las 15.45 horas. 
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ACTA RESUMIDA Di LA 5Jª SESION 

celebrada el jueves lº de agp~to,cié'l972, a la~ ~0.45 horas 

Presidente: .Sr. ENGO. Camerún 

F,n ausencia deL Presidente, el Sr. Guerreiro (Brásil), Vicepresidente. ocupa le!. 
Presidencia. 

ESTATUTO JURIDICO,' ALCANCE, FUNCI9l'IES Y FAC!JLTJ\.DES DEL MECANISMO INTERNACIONAL (tema 2 
del programa de trabajo) (continüaci6n) (A/AC.138/SC.I/L.14) ·· 

El Sr. FERGO (Dinamarca) desea ·completar las declaraciones anterio:i:.es de .. stl '·' 
delegación sobre el estatuto juríp.ico, el alcance, las funciones y las fac'ull:ta.des del 
mecanismo internacional. · Coµ j;ódo, la delegaci6n danesa mantiene una posición flexiC>1-n 
y está dispuesta a tener en c!ient.a las opiniones de las demás •.. 

Puede decirse que el párrafo·' 9 de la Declaración de .. principios que figura en la 
resolución 2749 (XXV) de la Asámbi'ea General constituye la base jurídica del mecafil¡omo 
internacional que se proyecta establecer pero, como ese párrafo sólo contiene unas dirc<::
trices muy generales, la Subcomisión I tiene unas atribucione~ bastante. amplias pac-a la 
preparación del mecanismo adecuado. Como punto de partida, el orador opina que la os
tructura del mecanismo internacional debe permitir la creación de un organismo , o· inst:il:... 
tuci6n internacional eficaz con amplias facultades respecto de las cuestiw1es que ssan 
de $U competencia. 

Por otra parte, está dispuesto a s.uníars.e a las d.elegaciones que son partidarias de 
que el alcance de las atribuciones del órgli!nismo internacional de los recursos de los 
fondos marinos sea bastante limitado. Está de acuerdo. en que el régimen internacional 
debe·abá:I'car la totalidad de los fondos ~W::inos. Sin émbargo, el hecho de que el régi
me:rr 'esté.blezca normas ,jurídicas que afect\iii. a toda la zona no implica forzosa.'llentci. qu0 
el meCÍanismo esté facultado para -regir todos los tipos de actividades .realizadas en la 
zona. Sus poderes deberán limitarse a la explorac:i,.~n y explotaci6n de los recursos .na
turales ,de la zona y las actividades conexas, mienl:;t'as que otras actividades, co:no la· 
invest:í:gaci6n c~entífica en los fondos marinos, podrían mu,y bien quedar incluidas en el 
régimen· ''.\?er:o no deberían estar regidas por el mecanismo. · 

A ese respectó el representante de Din.amarca comparte.ta inquietud mani,festada· 
por varias delegacitmes, entre ellas las dei Canadá y., eJ, .. Reino Unido, re5pecto de la 
cuestión de si el mecansimo internacional propiamente dicho estará facultado para ex
plotar los recursos de los fondos marinos. Se han alegado argumentos decisivos de ea~ 
rácter administ:;ativo y financiero contra la atribuciÓp¡.de dichos poderes al organ:irp¡q 
internacional; p0r lo menos en. un principio. No ol;istFll!lte, debe· dársl)le la posibilidad· · " 
de dedicarse á, la' explotaci6n de los fondos mai,-inos én qÓmpetencia con lo¡¡ Estados Y las·•, 
empresas. privadas, p~~;ejempl~> .. incJ,11yEmdo en Ía convéhC1:6n un artÍciilo én virtud del ·· 
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cual el órgano legislativo del organismo deba tomar una decisión al respecto por reco
mendación del órgano ejecutivo. El organismo no emprenderá activi.dades de explotación 
hasta que haya adquirido la suficiente experiencia económica y técnica y comprobado su 
capacidad encarg~dose de actividades menos complicadas, como el estudio de los yaci
mientos submarinos. La información adquirida gracias a esas operaciones permitir~ tam
bién al organismo internacional proceder a una evaluación propia de las zonas y de los 
recursos respecto de los cuales los Estados soliciten licencias y lo pondrá, por tanto, 
en una posición más fuerte para negociar los derechos y las regalías. 

Como se indicó en el informe del Secretario General titulado "Notas adicionales so
bre las posibles consecuencias económicas de la extracción de minerales de la :;ona inter
nacional de los fondos mar:irios "•la cuestión decisiva es cómo hacer que ra política de 
explotación conduzca a una administración eficaz de la extracción de minerales.de los 
fondos marinos, de modo que se obtenga la mínima perturbación de los precios del mercado 
de minerales (véase A/AC,138/73, párr. 59)1 todo.ello con el mínimo de organización Y 
planificación. Con arreglo a la información actual, los. principales recursos de los fon
dos marinos que más parecen prestarse a una. explotación comercial en lo previsible son 
los nódulr'ls de manganeso y, más adelante, el petróleo y .el gas natural, Esas activida
des de extracción de minerales de los océanos, así como cualquier otra explotación de 
los recursos, deber~ llevarse a cabo mediante licencias extendidas directamente por el 
organismo internacional a los.Estados miembros o grupos de Estados miembros y no a los 
particulares, pues es evidente que sólo los Estados pueden cumplir con las obligaciones 
de una licencia con arreglo a un régimen internacional de los fondos .marinos. Sin em
bargo, los Estados deber~ estar facultados para conceder licericias a sus nacionales. 

Habrá que ultimar la política de explotaci6n aprópiada teniend.o presente un sistema 
de licencias de este tipo. Coino se indica en el informe del Secretario General, en cual
quier política de explotación posible intervienen dos cuestiones diferentes, a saber, 
el método de asignación de permisos de explotación y el número y tamaño real de las em
presas mineras que iniciar:i'.an sus operaciones cada año (~, párr. 57). La delegación 
danesa ha estudiado con interés las propuestas relativas a los sistemas de aprovechamien
to de los fondos marinos presentadas a la Subcomisión. En más de un ·aspecto puede res~ 
paldar las opiniones expresadas por la delegación del Reino Unido en el documento titu
lado "Régimen internacional de los fondos marinos: propuestas del Reino Unido sobre las 
disposiciones de una Convenci6n (A/AC,138/46) 1' g/ y desarrolladas en declaraciones pos
teriores. La propuesta de una distribución escalonada de las licencias de explotación 
parece no s6lo dar cabida al principio de una explotacíón económica de los recursos de 
los fondos marinos, sino también conceder a los países;· especialmente los países en de
sarrollo que no disponen de los necesarios conocimientos tecnológicos respecto de los 
fondos marinos, tiempo para desarrollar su capacidad en ese sentido, Las licencias .de
berán otorgarse con arreglo a un sistema de cupos que garantice una distribución equita,.; 
tiva entre los Estados miembros. También será importante tener en cuenta el volumen y 
el número de torres de extracción que se utilicen en la zona autorizada, con miras a 
garantizar un nivel adecuado de producción. 

MI Véase el informe de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de lÓs 
Fondos Marinos y Oce~icos fuera de los Limites de la Jurisdicción Nacional sobre su la
bor en 1971 (Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo sexto eríodo de 
sesiones, Suplemento Nº 21 A/8421 , párr. 53 b y anexo I.6, pág. 84. 
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El Sr. Fergo está de acuerdo con la mayoría de las demás delegaciones sobre el prin
cipio de que las licencias de explotación tengan un carácter exclusivo para que la ex
tracción de minerales del océano sea todo lo económicamente segura y atractiva posible. 
En las licencias. deberfu1 estipularse la zona y· la categoría de minerales autorizados. 
La extensi6n de la zona puede depender, entre otros factores, de la naturaleza del mine
ral y de su densidad. 

En cuanto a las actividades en los fondos marinos que no sean de explotación, de
sea destacar los problemas que entraña la delimitaci6n correcta .de los diversos tipos de 
operaciones, ·por ejemplo con respecto a la cuestión de licencias y su exclusividad. Ade
más, la cua¡¡.tía de los derechos y demá.s costos dependerá de que la licencia sea exclusi
va o no. Todas .. las delegaciones que se han referido a esto parecen ser partidarias de 
ampliar el sistema de licencias a la exploración, y la mayor parte de ellas ha sugerido 
~ue en ese caso las licencias no sean exclusivas, aunque una delegaci6n ha propuesto un 
sieytema. con licencias .exclusivas· de exploraci6n. 

Una cuestión acerca de la cual se ha de ··llegar a una decisi6n es la de c6mo se debe 
definir la·exploración respecto, por.upa, parte, de la explotación y, por la otra, de la 
investigaci6n.científica. Si se define la·explotaci6n en sentido limitado, como se hace, 
por ejemplo, en el·apartado 3 del párrafo 19 del "Bosquejo de comrenci6n sobre el r~gimen 
internacional de los .. fondos maripos y el mecanismo pertinente", que figura en el documen
to de.trabajo del Japón 15/, en el sentido de-que incluye.s61o la adquisici6n de recursos 
de los fondos marinos .con fines de explota-0i6n comerpial, la fase de exploraci6n será 
muy prolopgada e incluirá actividad.e; ces.tosas de prospecci6n, como perforaciónes Y dra
gados, que guardan una··relaci6n estrecha con la explotaci6n. El objetivo de la exclusi
vidP.d es .crear un ambiente seguro y atractivo par¡¡. las inver~iones y proteger los legí
timos intereses económicos del beneficiario de la licencia. No cabe duda de que deben 
protegerse las inversiones y las actividades que intervienen en úna fase avanzada de la 
exploración, lo cual parecería exigir la imposici6n de derechos más elevados. Las eta
pas iniciales de la prospección no requieren forzosamente la protección más amp'lia que 
permite. una licencia en exclusiva. Esas operaciones abarcarán estudios hechos sobre· una ·'· 
base muy .amplia, generalmente de grandes zonas, ideados para determinar progresi.v'amente 
la ubicaci6n de yacimientos .de minerales de posible importancia econ6mi.c;i., y no entraña
rán un contacto material estrecho con los fondos marinos. Como corolario, lo·s derechos 
de esas licencias no exclusivas pueden ser bastante reducidos, habida cuenta.del princi
pio C.o "las posibilidades del mercado". Por. otra parte, su delegaci6n comprende las di
ficultades de distiPgUir entre la exploraci6npreliminar de ese género y la investigación 
puramente científica. 

Como dijo el representante de España en la 19ª sesión de la Subcomisi6n III, debe 
establecerse í:lna diferencia real entre, por una parte, la investigación de los oc~anos, · 
cualquiera sea su objetivo y la forma de realizarla, y, por ~tra parte, la explotación 
de los recursos del,. mar. Sin embargo, la delegaci6n de Dinamarca considera que debería 
resultar. posible encontra:r· ·criterios para distinguir entre la exploraci6n de los. fondos: 
marihbs con fines . comerciales, realizada mediante concesión de licencias, y la· investi
ga.~ión puramente científica sobre los fondos marinos realizada de conformidad con el prin"
cipio de la libertad de investigación de los oc~anos •. 

15/ Transmitido al Secretario General de las Naciones Unidas mediante una nota ver
bal d;-fecha 23 de noviembre de 1971, con la signatura A/AC.13$/63. 
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Habida cuenta de estas consideraciones, la delegación de Dinamarca desea sugerir, 
con carácter provisional, un sistema formado por cuatro fases de actividades: 

a) Investigaci6n puramente científica realizada de conformidad con el principio 
de la libertad de investigación de los océanos. 

b) La p·cospección, que es la fase de introducción de la búsqueda de minerales en 
zonas bastante grandes, y que incluye el leventamiento de mapas y .otras activi
dades conexas que no entrañan .. ui1 ro ntac'.r., estrecho ni demasiado largo con los 
fondos oceánicos. La licencia de prospección debe expirar dentro de un plazo 

·determinado pero ser renovable. No debe ser exclusiva ni entrañar ningún.dere
cho preferente en la solicitud de licencias de exploración ni de explotación. 
Por tanto, el .cJ,erecho de licencia ·debe ser muy reducido. 

c) La exploraci6n, que incluye la fase mas avanzada de la búsqueda de minerales, 
incluido el muestreo de minerales de los fondos marinos, la perforación Y el 
dragado. La lic_encia de explora6ión debe ser exclusiva en cuanto a la zona y 
a la categorÍá ·de los minerales qu" .en la .propia· licenci·a se 'especifiquen. 
Debe tener un período de.'validez meyor, pero limitado y renovable, e incluir 
un derecho pl'efcente de e.nlic:iJ:.~ UD4.J.icencia de explotación dentro de su 
plazo de validez. Debe Mbr·arse -,,,. dere~h."- de licencia y probablemente algún 
otro. La explotación, def':tnida .. como ac¡quisición de minerales de los fondos 
marinos con fines de··exp .... ()i:aru..in c.omerc'íal. L<t licenc'ia exclusiva de E1xplota
ción debe conced.erse durante un perfode .bastante largo par;a que el benet'icia
rio pueda obte1:er un beneficio suficientb de la P'1oducción de rriinerales'. Debe 
cobrarse un derecho fijo a. 6 J:iccncia, así. como una·regalia .que;·podrá. ser .un 
porcentaje del beneficio o un gravalllen por trmelada de conformided ct'>n un re-
glamento especÍfico. · 

En cuanto a las funcitmes..: aparte de la concesión de licencias, del organismo in
ternacional, la delegación de Dinamarca opina que cabe tomar la formulación breve Y exac
ta contenida en el documento de trabajo presentado' por el Japón como punto de partida 
para seguir trA.bajando, Probablemente una de las primeras tareas será la dcS organizar 
el sistema de información necesarit) para contar con los datos imprescindibles a fin de 
orientar el proceso de adopción de decisiones. 

Al igual que con otras organizaciones internacionales, es probable que las funcio
nes y las facultades que se asignen a ese organismo determinen el carácter y la composi
ci6n de sus órganos, especialmente del ejecutivo. Al igual que otras muchas delegaciones, 
la de Dinamarca considera que los órganos principales deben ser una asamblea, un consejo, 
una secretaría y un tribunal. 

Cada Estado miembro parte en la convenci6n internacional de los fondos marinos debe 
tener un puesto en la asamblea, que será el órgano supremo competente para examinar cual
quier cuestión i_ncluida en sus atribuciones y ·sentar pautas. La asamblea debe elegir a 
los· miembros del consejo y aprobar su presupuesto e informes. Cada miembro debe tener 
un voto y las decisiones deben tomarse, en principio, por mayoría simple. No obstante, 
las decisiones especialmente importantes podriin requerir una mayoría calificada. 
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El consejo desempeñará las funciones ejecutivas del organismo·, y por· razones de 
eficiencia, el número de sus miembros ho debe exceder de 25. ·Parece inevitable que su 
composici6n refleje la realidad tecnol6gica, de modo que algunos de sus miembros serán 
permanentes, y entre ellos figurarán los países más avanzados en la tecnología de los 
fondos marinos. Sin embargo, un puesto permanente no implica de modo necesario una·· in
fluencia predominante. Esto. :dependería de las reglas de votaci6n. Por lo que respecta· 
a la distribuci6n de los puestos restantes, la delegaci6n danesa opina que el sistema 
tradicional de los grupos geográficos no garantiza por sí solo una composici6n equitati
va que refleje los cti<rersós intereses de lós ··Estados.· AdemÁs del principio de la dis
tribuci6n geográfica equitativa, eí'sistema de distribuci6n debe también reflejar los 
intereses especiales de los Estados en desarrollo, los Es'vados ribereños con litoral muy 
extenso, los Estados sin litoral y los Estados de plataforma encerrada. El consejo debe 
ejercer s6lo las funciones y facultades que le confieran expresamente la convenci6n o la 
lasamblea. Su funci6n más importante será administrar el sistema de licencias. Además, 
debe promulgar normas y reglamentos sobre temas tales como los que se enumeran en el ar
tículo 29 del "Proyecto de estatuto de un organismo internacional de los fondos marinos, 
presentado por la República Unida de Tanzania (A/AC.138/ 33) 11 16/ o en el phrafo 36 del 
bosquejo de convenci6n que figura en el documento de trabajo del Jap6n. 

En cuanto a la votaci6n en el consejo, las decisiones deberán tomarse por mayoría 
simple en las cuestiones de procedimiento. Respecto de las cuestiones de fondo, su de
legaci6n ha estudiado cuidadosamente cómo podrían protegerse los intereses de uno o va
rios reducidos grupos de países sin menoscabar la aplicación eficaz de las decisiones del 
consejo. En muchos aspectos, se inclina por la propuesta soviética que figura en el 
texto titulado 11 Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Anteproyecto de artículos 
de un tratado sobre la utilización de los fondos marinos con' fines pacíficos 
(A/ AC.138/ 43)11 17 / de que las decisiones del consejo en cuestiones de fondo se tomen por 
consenso, ya que, habida cuenta del carácter especial de la organizaci6n internacional 
de los fondos marinos, incumbirá al consejo salvaguardar los intereses de todos los paí
ses. La delegaci6n de Dinamarca considera, por tanto, que debe haber una disposición en 
la que se pida a los miembros del consejo que procuren tomar decisiones por consenso, de
jando las decisiones por mayoría de dos tercios para los casos excepcionales que se espe
cifiquen en la convenci6n. Otra posibilidad consistiría en hacer de la mayoría de dos 
tercj os el requisito normal en las cuestiones de fondo y en limitar el consenso a las de
cisiones sobre los temas de importancia esencial que se especifiquen en la convenci6n. 

La secretaría debe ser dirigida por un secretario gene.ral elegido por la asamblea 
previa recomendaci6n del consejo. El secretario general realizará las funciones que 
le confíe el consejo. 

16/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexto período de 
sesiones, Suplemento Nº 21 (A/8421), anexo I.l, págs. 53 a 66. 

17/ Ibid., anexo I.3, págs. 68 a 76. 
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El tribunal deberá zanjar todo litigio que surja entre Estados miembros o entre un 
Estado miembro y el organismo respecto de la interpretaci6n y aplicaci6n de la conven
ci6n. El orador considera utilísima la propuesta del Japón sobre la composición del 
tribunal. Por último, la participaci6n en el organismo deberá estar abierta a todos los 
Estados, y los que no fueran partes contratantes deberán poder adherirse a la convenci6n 
en todo momento y convertirse en miembros con plenos derechos. 

Se levanta la sesión a las 11.05 horas. 



- 49 - A/AG.138/SC.I/SR.54 

ACTA RESUMIDA PROVISIOi;AL DE LA 54ª SESICd 

celebrada el miércoles 2 de agosto de 1972, a las 15.15 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 

En ausencia del Presidente, el Sr. R-ªru@na_thfilLi.Inditl.___Vicepresiq\l_nte, o.cupa 
la.Presidencia 

ESTATUTO JURIDICO, ALCANCE, FUNCIONES Y FACULTADES DEL MECANISMO INTERNACIONAL 
(tema 2 del programa de trabajo) (continuación) (ll/AC.138/SC.I/L.14 a 16) · 

El Sr. UPADHYAY (Nepal) desea recordar y exponer con detenimiento la posi~ión 
de su delegación, definida ya brevemente en 1971, en lo relativo a determinados elementos 
del inecanismo internacional, entre otros los que se refieren a la composición de los órga
nos, lo_s procedimient~s y el arreglo de controversias.· Primeramente, a la delegaoión de 
Nepal le sorprende que todavía no se haya abordado verdaderamente la cuestión de la defi
nición precisa de la zona de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo f~era de los 
límites de la jurisdicción nacional. Para lograr algún progreso será preciso resolver 
algún día esta cuestión, que·no parece más controvertida que otras. La delegación del 
Nepal le ha atribuido siempre mucha importancia porque, a su juicio, todo régimen inter
nacipna.l presupone la existencia de una zona claramente del:i,mitada y efectiva a la que· 
deberáaplicarse dicho régimen. Por "zona efectiva" entien'c!e una región que sea inmedia,
tamente explotable en el momento en que se establezca el régimen y comience a funcionar 
el 'mecanismo, Ahora hien, según los modestos datos de qué dispone, la delegación .de Nepal 
tiene entendido que la mayoría de las riqueza~ minerales de_ los fondos marinos se hallan 
cerca de las.costas y que en la zona alejada de éstas apenas si se ha llegado todavía 
a la fase de la exploración y no es posible prever la menor posibilidad de explotación 
en un futuro previsible. La delegaci6n de Nepal, por lo tanto, reiteralílopini6n de que 
el examen de la cuesti6n de la definición de la zona debería preceder al examen de la 
cuesti6n del mecánismo, puesto que un mecanismo no funciona en el vacío y no· es po,sible 
definir -los Órganos y su composición sin saber cuál será ·su campo de ílCtividad, · -

Nepal, que figura entre los países en desarrollo menos adelantados, ílbriga muchas 
esperanzas desde que la comunidad internacional adopt6 el principio de que la explotación 
de los fondos marinos y oceánicos debe aportar una notabl-e contribución al desarrollo 
económico de -esos países. Según el espírit11 de la Declaración de principios que figura en 
la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, la zona que ha de considerarse patrimonio 
común deberá ser, pues, lo m,J:-s extensa posible. Las opiniones de la delegación nepalesa 
en lo que concierne a los límites:y al estatuto jurídico de·la zona internadional ya han 
sid0 expuestos én el "Documento preliminar de trabajo presentado por Afganistán, Austria, 
Bélgica, Hungría, Nepal, Países Bajos y Singapur (A/A0.138/55)" reproducido en el informe 
de la. Comisióri a la Asamblea General en su vigésimo sexto período de sesiones ;JJl./. La delega
ción de Nepal opina que todos los Estados,·sea cual fuere su extensi6n, grado de desarro
llo o situaci6n geográfica, deben estar· representados en-pie de igualdad en la asamblea 

líl/ Ibid._, anexo I.13, pág. 184. 
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prevista. Dada su importancia, parece que esta as8l!lblea sólo éiebería reuni·rse a interva
los razonablemente largos. Para funcionar eficazmente, el consejo debería estar integrado 
por un número bastante reducido de miembros que representaran de modo adecuado los distin
tos grupos de intereses, ningún miembro debería ser nombrado con carácter permanente y la 
duración del mandato debería ser la misma para todos. Todos los miembros deberían poseer 
iguales facultades, tanto desde el punto de vista del procedimiento como del ejercicio de 
las fQnciones. Las decisiones deberían adoptarse normalmente por mayoría simple. 

Por lo que respecta a los poderes y la competencia del mecanismo internacional, 
la delegación de Nepal reitera su opinión de que tales poderes deben ser muy 8l!lplios, tan
to en lb referente a la exploración como con respecto a la explotación y la gestión de los 
recursos. Debería ser posible, por ejemplo, encargar al mecanismo que emprendiese direc
t8l!lente trabajos de explotación. En espera de que se adopten disposiciones adecuadas en 
ese ~entido, el mecanismo podría obtener la cooperación de los organismos especializados 
o expedir licencias· a gobiernos, sociedades o particulares. El mecanismo debería estar 
facultado para fijar los precios, vender los productos y disponer de los bienes obtenidos, 
con arreglo a los principios que fijase periódic8l!lente. El mecanismo debería estar facul
tado también para encargarse por sí mismo del refinado de los productos o de cualquier 
otra actividad industrial, o tener facultades para conceder licencias con ese fin. En 
resUllle.n_, el mecanismo debería -ser la autoridad suprema en su esfera de competencia. 

En cuanto a la distribución equitativa de los beneficios, cuestión a la que la dele
gación de Nepal atribuye por supuesto la máxima importancia, es preciso definir, conforme 
a lo establecido en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General 11los intereses y nece
sidades" de los países en desarrollo menos adelantados. En Nepal, por ejemplo, Jos obs
táculos al comercio internacional son consecuencia, no sólo de los elevados costos y los 
retrasos que lleva consigo el tránsito de mercancías que deben hallar acceso al mar, sino 
también de las dificultades del transporte inferior debidas a las especiales caracterís
ticas geográficas del país. En esas condiciones, el desarrollo es una tarea muy ardua y 
toda exploraci6n o explotaci6n de nuevos recursos suscita problemas enormes. Por ello, 
los países que se encuentran en esa situación estiman c¡Üe sus intereses y necesidades 
deben ser tomados en consideración, como dispone la resolución 2749 (XXV), y que, por 
consiguiente, debería otorgárselas prioridad en la elección de zonas de los fondos marinos 
y oceánicos para que pudieran explotar las que tienen una utilidad económica inmediata. 
Además, habría que ·darles las facilidades necesarias para permitirles llevar a buen tér
mino las operaciones indispensables de explotaci6n y refinado en el litoral y concederles 
también las máximas facilidades de tránsito. Además, la parte de los beneficios y venta
jas obtenidos correspondiente a esos países debería fijarse teniendo en cuenta sus nece
sidades particulares. Habría que proporcionarles los combustibles necesarios para usos 
industriales y otros usos (petr6leo, gas, etc.) a precios reducidos y debería autorizár
seles a utilizar su propia moneda para pagar el consumo de tales productos. 

Conviene, finalmente, referirse brevemente a los procedimientos de arreglo de contro
versias, que surgirán indefectiblemente debido a la conrplejidad del me.canismo y la impor
tancia de los recursos explotados. La delegación de Nepal estima que debería adoptarse un 
procedimiento en dos fases; una primera fase de conciliación y, de no lograrse ésta, 
una. segunda fase de arbitraje. Por el momento, la conciliación parece evidentemente la 
solución más deseable. El Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas preconiza este 
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modo de areglo. y su aplicación ha pernii tido en muchos casos re<iicir considerablemente la 
tirantez o la incomprensión entre los Estados. Sin embargo, su eficacia depende en Últi
mo término de la buena voluntad de las partes en la controversia. Convendría establecer 
un grupo permanente de amigables componedores, que serían nombrados por la asamblea pre
via recomendación del consejo. En caso de controversia, el consejo designaría a tres 
miernbros del grupo para constituir un tribunal de conciliación encargado de proponer una 
solución. Si a la expiración de un plazo de seis meses no se hubiera podido llegar a · 
ningún arreglo, se sometería la controversia a un procedimiento de arbitraje. Sería pre
ciso, por lo tanto, prever también la creación de un consejo permanente de árbitros, inte
grado por el mismo número de Juristas y de expertos en cuestiones del mar, de prestigio 
mundial, designados por la asamblea previa recomendación del consejo. Tal composición 
se justif'ica por la naturaleza especial de los problemas que habrán de resblverse. El 
tribunal de arbitraje encargado de resolver las controversias cornprendería· también un 
número igual de tecnócratas y de juristas especialmente elegidos por el consejo. 

El Sr. RIPHAGEN (Países Bajos) hace observar que el mecanismo internacional y 
el régimen internacional son dos cuestiones estrechamente vinculadas. Por lo que respecta 
a los Órganos del mecanismo, parece existir un consenso favorable a la creación de una 
"asamblea" en la que estarían representados todos los estados miembros de la organización, 
como es habitual en las organizaciones internacionales. Pero se impone una primera adver
tencia: ese Órgano, la "asamblea", no podrá tomar todas las decisiones necesarias de con
formidad con el régimen internacional que se ha de establecer, y la adopción de decisiones 
en el seno de cualquier Órgano integrado por todos los miembros de la organización no 
siempre podrá hacerse por consenso. Por consiguiente, toda propuesta relativa al proce
dimiento de adopción de decisiones deberá .estar basada en la premisa de facilitar dicho 
procedimiento. · 

Como el fin perseguido es sustituir el régimen de libertad de los mares en vigor 
hasta ahora, al menos por lo que respecta a ciPrtos usos y a ciertas zonas marinas, por 
un sistema de gestión internacional, lo fund&ocental es procurar que esta gestión sea 
viable y que las decisiones no sean ni demasiado moderadas ni excesivamente tardías y, 
sobre todo, que .se. tomen efectivamente. 

El consenso es, intrínsecamente, una solución ideal, a condición de obtenerlo a 
tiempo para que la decisión no se adopte demasiado tarde y de que abarque algo más que 
el "mínimo común denominadorn. 

Por lo demás, casi todas las propuestas presentadas por escrito. a la Subcomisión 
prevén la creación de otro Órgano (el consejo) integra.do por un número limitado de 
estados miembros de la organización. Se trata, en efecto, de una medida·indispensable, 
si se quiere facilitar la adopción de decisiones, pero plantea igualmente el problema 
de la elección de los países que constituirán este núcleo restringido. ¿Será mejor hacer 
hincapié en la representatividad o en la.s funciones de gestión de ese órgano? La res'
puesta depende de las f'unciones que se le encomienden con arreglo al régimen internacio~ 
nal, que está todavía en.discusión. 

En cuanto ~a la representación de los páíses en el órgano restringido, el representante 
de los Países Bajos recuerda el documento de trabajo de las siete Potencias, entre las 
que figura su país, mencionado por el representante de Nepal y, comentando ese texto, 



A/AC,138/SC.I/SR.54 - 52 -

advierte que sus exp~icaciones reflejan sólo los puntos de vist" de su delegación. La 
·delegación de los Países Bajos comparte, ante todo, la opinión expresada por la delegación 
de.l Canadá en el párrafo 15 b) texto titulado "Régimen y mecanismo internaciortales de los 
fondos marinos: documento de trabajo presentado por el Canadá (A/AC.138/59) 11 19/, donde 
se dice, en particular, que los.intereses nacionales no coinciden en modo alguno con las 
agrupaciones traqicionales, por lo que al determinar la composición del consejo habrá que 
_tener en cuenta el debido equilibrio entre esos intereses nacionales, No obstante, la 
delegación de los Países Bajos extrae de esta afirmación conclusiones que difieren bas
tante de las del Canadá. 

Basta con examinar un mapa del mundo para hacerse Ulli'. idea de las diferencias geo
gráficas que exist.en entre los Estados por lo que se refiere al medio o al espacio mari
no. En primer lugar están los países sin litoral, para los que la noción de "derechos 
de lqs Estados ribereños" no significa absolutamente nada; forman un grupo de unos trein
ta Estados entre los que fig=an algunos que no son miembros de las Naciones Unidas. En 

. segundo lugar, están los Estados que tienen litora.l pero que, por su situación geográfica 
respecto de otros Estados cuyas costas están situadas enfrente o son limítrofes de las 
suyas, no pueden obtener ninguna ventaja de una eventual extensi6n de los derechos de los 
Estados ribereños más allá de los límites universalmente reconocidos; éstos son los Esta
dos que reciben el nombre de "paí'ses de plataforma continental encerrada" ·(shelf-locked) 
y que suman unos dieciocho. En tercer lugar, están los Estados que indudablemente podrían 
beneficiarse en un principio de una ampliación hacia la alta mar de los derechós de los 
Estaqos ribereños. pero que, más al:).á del límite de 20, JO 6 40 millas, por ejemplo, debe
rían teµer en cuenta los derechos análogos que pudieran reivindicar otros Estados ad.yacen-· 
tes o situados frente a ellos; estos Estados ribereños para los que la zona de 200 millas 
ca:recería de significado son unos treinta. En cuarto lugar, hay unos cuantos Estados que, 
aunq~3.µo .tuvieran Estados adyacentes o situados,frente a sus cos'tas que les impidieran 
ampliar· su j=isdicción, tampoco podrían sacar mucho provecho de ello, porque la longitud 
de sus costas es muy reducida en comparacic$n.con la superfieie total del.territorio bajo 
su soberanía. Si se mmaµ estas cillltro categorías de Estados, .:e advierte que· hay un 
número de países bastante elevado que podrían calificarse de Estados "fundamentalmente no 
ribereños", en contraposición con los Estados "fundamentalmente ribereños 11 ~ Todo ello 
sirve para ilustrar el hecho de que, en:términosgenerales, desde el,punto de vista del 
derecho.del ii{ar, el múndo se d;vide en dos grandes categorías de países: los que pueden 
beneficiarse de la tendencia aparentemente general a extender y ampliar los derechos, sean 
preferentes o exclusivos, de los Estados ribereños sobre los mares adyacentes y los que, 
por su sitUE1.oión geográfica, no obtendrá_n ningtfo beneficio. La delegación de los Países 
Bajos considera que esta división es muy oportuna para abordar el probléma de la composi
ción d13 todo. 6rgano integrado ror un nÚ.'llero limitado de miembros. Es cierto que no se 
sabe toda vía Cuáles serán los límites de, la zona en la que se ejercerán los derechos exclu
si~os o prefereµtes de.los Estados ribereños, pero sí se sabe ya que, en todo caso, hay 
un número considerable de Esta.dos para los cuales las ventajas de la extensión de la 
j=isdicci6n nacioµal serán nulas o de escasa consideración. Sería justo y equitativo, por 
tanto, reconocer los intereses especiales de esos Estados en la a.dmiriistración de una zona 
que sigue siendo auténticamente internacional, atribuyéndoles la mitad de los puestos en 
todo 6rgano integrado vor un número restringido de miembros,,. Es evidente que habrá que 
tener en cuenta.también otras consideraciones, como la representación adecuada de los paí
ses en desarrollo dentro de estas dos _cat&gorías de países. 

12/ Ibid,, anexo I,17, pág. 195, 
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- Hay _otro¡¡ aspectos del mecanismo internacional que también merece la pena es"'-Fdiai'. 
Pór, ejemp;Lo, el he,cho de• que, en contraste con la mayoría de las organizaciones mundia-
les ex:Lstentes--(por ¡10 decir todas), ese mecanismo asu.mirá una func-ion de "ailiiinistre.
ci6n1.1., El. térm:ino. adm.inistr8.ci6n ·a.ba.i•ca· .toda·. 1it1a-ga:.ne. d·o dedis:~o1iBs_, qUc .~.,.tall d.a86.e· el' 
establecimiento de normas de conducta general· a las de.cisiones relativas a la explota0i&1 
de los recursos de los fol;ldos marinos y de su subsuelo, pa.s_ando por toda.o las ducisionoa 
co¡¡c:?et!ls _,a_µe pueden-•relaéionarse. con deternrl.ria.das conductás. Parece o'.Nio ( éfr~~ :so· 
reconoce, por,_;to __ demás, en la ma.yor::'.a.Ue las p1·opuest2_s p:-etentadas) que í'ii!" la a_Gci.'llblfo 
,ni- _el con,¡¡ej-o, previstos estarán• en ,condiCiones de tomar ·pór sí roJismos' -todas esas, C:::ds:_c;:, 
nfs. , _En .otras -palabras, será necesai::io --de todas maneras hácer· une. "delegaci6n de· poc101"e,3-•, 
bien en un organismo 11 supranacions.1", bien en un gobierno i1::~cional q_11e., a su -vez, no b.u:.--.:.·~ 
más- que controlar __ las operaciones efectuadas por una el'lpresa p·J.ú1ica -o :¡;ri vada.; Parce o _ 
premat;uro estudiax_ en detiJ.l;Le, el: problema· de las relac5.ones entre lo's diversos orga:iiCT!os 
intergubernamentales y supranaciori,.les del mecanismo inter-nacional_; los gobiernos ;r e-l 

, empresari9 piáblico o privado., De hecho, en opini6n do la delegación de-los Países Bajos, 
no hay rl'lZ6l,l alguna para definir .por anticipado un t5.po dé re::.aei6n que deba eplic'.1.rce n 
todas las circunstancias y' a -Godas ·las partes de la zona iiitérnacional; - s'é:¡-Í:J. cc;;>Y0)ifon--
te .ci_ejar un."margen. da-·fJ~ezibilidad aunque no fuera ":riiás· qi:ié poi 193 1:1nn.cróa.6s :fuctcr3:=(1' . 
t-odavía mal conocidos, que pueden,i:úfl-U.ir eri las poeibilidade3 reales de explot"'clbn do -
los rec.urSos de .la zo11e.. Hay, Btn e".Il.b,'3..rgo~ urt: pu.nto ·qli? no· debe olvid2.:r_s·e nU."l'C3._: l1R.1>J::'.~ 
que prom¡rar_que la complejidad _inevitable _d•>l mscenisrno ·internacional no haga p~·é'.cti:ca--
mente ·ini.posible-.la explota\)iÓn de,los r3cursos,, .. :Es prcciso·-pg.rtir· del princip:i,.o···-f.7 <:,".18. 
osa explotaci6n es renta~le, :de {]_ue, a la' larga, ·será incluso indiJpenoabl¡¡ _ pe.rú -el r.iunclo 
enU?r.o y .de .,que se t1~ata sirnpJ~emente 8-e evitar·: medis.nt.'e las m0didas adecuad·aa!J' t-0::1.a re...: · ... 
percusi6n desfavorable; - ·:;todos los· :siotem3.s de adopói6n de de~ision•1s deber1fo orientarse 
hacia ese Objetiva. - , ' 

Para terminar~ la delegaci6n de los Paí.ses Bajos desc:1 fomular Ul1l\ dbservaci,Ó.'.l s-:ib-c,e, 
el arregló de contro-.,ersias. Sean cuales i'tf rén las preferenc:,as y las prior:i.d,ades c~1i&__ ' 
se adoptqn finalmente, el régimen internacional y· e1 mecanismo (iue per¡i]i tirií' efecm.-ti,.:>: sus''. 
c:Lsposioiones serán inevitablemente complejos puesto que· serJn el resultado dif 'ui-J, eci.;__p_l;í- ' 
brio cd-dadosaiilente es-tableéj_do ent,re los poderes de los miemb:::'os ·de la org_y~:c3d:LÓ!1 _, · _ · _; 
general.~ los de·-otros 6rganos· rrÁs o menos ln.dei)endientes, lbs quo· 'se 11&.j.::.n d'¡j1f;g&d.o e1~ lc3·~'. 
Estados y los derechos. del empre8ario que se encarga.rá C..e' ls:·s unt.ivid&dGs ·a.Q··'eY.:;?lC.rt;:!.,Ci(~ri 
propiamente dichas. Además, -todas. .esas "entidades" .s,ctruu·.4'.íi en una zpna sobro ia a,ue no _ 
ej e:::·cerá .. su so.b_eranía nacional n;i.ngú..'i Estadoª Esas dos consj;dere.cione.s: dciui:a3tx·~.:i S,T!.'3 es · 
<;bso},utaments- -necQsario un organismo jt:::lici:ü internacional; it:dspendie!\te e impa:-Cial, , 
encargado de __ solucionar :las controversia¡¡ que puedan surgir entre, ésas- dive'rsns· ontide.Jo.s. -
La. Ílilposibilidad de solucionar las c'Ontroversias en esa es.fera poi~_da en peligro el ds'" 
tema,entero. de administraci6n internacional. No es admisible tampoco que una· de la8 c1ti.--_ 
dades; s_e convierta- en el 6rgano "supremo" con respecto a· J:as di:imás. -- La única supremacia -
debe- :ser la del derecho que rija sus rolaciones·mütuas, ple.sillada en un sisté-.rra :le- a1•1·cslo 
judi-cial obligatorio._ - , 

El Sr. ::MOQJJIN.fl (Italia) observa que e~tre las diversas dele:;aciones ex;:Lsten 
todavía divergenc:j_as~ a. veces profundas, con respecto almécanismo internac:iona:L que ta 
de crea.i•se,, y expresa _·su vivo deseo de- :que los trabl'.jós 'de la Subcomisi6n penütan Jlc;a:' 
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a un consenso, único medio de proporcionar u.ua base sólida para la creación del nuevo 
organismo. Aunque l¡ay acuerdo general acerca.de su estructura tripartita, las funciones 
y poderes y la composicicSn del consejo, que es su órgano más importante, plantean todavía 
una serie de prcib1emas, y la delegación de Italia ha estimado que deb:i'.a preparar a ese 
respecto un documento de trabajo titulado 'Troblemas institucionales relativos al organis
mo de los fondos marinos: el consejo" (A/AC.138/SC.I/L.15). 

A decir verdad, la cuestión de las funciones y facultades del consejo no puede deci
dirse aún, ya que e.sas funciones y facultades estarán necesariamente condicionadas por 
las del propio organismo, cuyo alcance está por determinar:. se trata de un problema bási
co de carácter netamente político y que, en consecuencia, :,,xcede del marco institucional. 

En cambio, parece que la cuesticSn de la composición del consejo ya puede y debe ser 
discutida. Hasta ahora se han evidenciado dos tendencias: algunas delegaciones conside
ran qlle todos los miembros del consejo .C!ebe;dan ser elegidos por la asamblea exclusiva
mente en función del criterio de u.na dfot:i;-ibución equitativa, mienti;-as que otras, por el 
contrario, estiman que este criterio no bastaría para asegurar al órgano consultivo u.na 
composición adecuada y que convendr;fa asegurar .la presencia en él de ciertos Estados cuya 
aportación sería necesaria para la viabilidad de todo el mecanismo, es decir, los Estados 
que poseen la capacidad técnica y los .medios indispensables para su pu.esta en marcha y 
su funcionamiento y que, por otra parte, están dispuestos a ponerlos a disposición de los 
países en desarrollo. La delegación de Italia, que comparte esta segunda opinión, se 
suma al punto de vista de los que han señalado la necesidad de que el Consejo tenga dos 
categor:í'.as de miembros: unas elegidos por la asamblea con arreglo al. crite.rio de la dis
tribución geográfica y otros designados con arreglo a ciertos criterios objetivos. Sin 
embargo, estima que hay que evitar la creación de dos grupos antagónicos y el reconoci
miento de un derecho de veto a u.na especie de directorio compuest0 de tres miembros. 

Para conciliar los diversos intereses en juego, la delegactón de Italia propone que 
el consejo esté integ .. 'ado por 35 miembros, de los cuales 20 serian elegidos por la 
asamblea y 15 serían designados con i¡rreglo a los cr:it.erios siguientes. Diez de los miem
bros designados serían escogidos tomando como base e1 PNB, lo que aseguraría la presencia 
de todos los países que disponen de medios técnico.$ y de otra índole necesartos para el 
buen funcionamiento del mecantsmo y otros cinco miembros lo serían atendiendo. a su carác
ter eminentemente ribereño, quedando excluidos, como es lógtco, de este segundo grupo 
los países ya destgnados con arreglo al primer crtterio. De este modo, los 15 miembros 
designados comprenderían u.na proporctón consiC!erable de países en desarrollo, lo que 
garanttzaría u.na compo<?i.ción equilibrada y equitativa del Consejo y descartaría toda dis
criminactón. Además, el primer grupo de miembros designados incluiría a ocho de los dtez 
países más poblados del mundo y a siete de los diez países poseedores de las mayores flo
tas mercantes. Los 20 mtembros elegidos por la asamblea podrían se1ec.cionarse entre los 
grupos de Estados siguientes: Africa, A.mérica del Norte, América Latina, Asia, Estados 
sin litortl, Europa occtdental, Europa oriental, Oceanía; cada uno dé estos grupos ten
dría derecho a un número de puestos que habría que determinar. Con arreglo.a este esque
ma, en el consejo ftguraría siempre un número adecuado de países sin 11.toral. 

Por Último, en lo que se refiere al sistema de votacicSn~ c.onvendría preve.r una 
mayoría de dos tercios de los presentes y votantes' para las dectsiones de fondo, mientras 
que bastaría la mayoría simple para las decistones sobre cuestiones de procedimiento. 
Habr:i'.a que determinar también desde un principio la mayoría necesarta para decidir si. 
u.na cuestión es de fondo o de proced:L'lliento. 



[--'r.;:, delegación, do Italia desearía conocer 1as reacciones ele la:~ der;1EÍs delegaciones:; 
c-::;n ~·-·r-::rip.ecto a la solución do transacción. Cftl8 propone, -:l que le -oarece situarse a rni tad 
de caraí.no entre 1as irino"'"~acio.nes aventt1rad<J..G y -:..ma posició-n cor1s~2~vadora rígida. 
Oport{u1amente, podx·ía ooLvortir s·u pi"'op·ue·sta .en ;>royecto de artículos. 

El ~Sr .. IiOPitL ( Che-cbslovaquia) dice qu_e su delegación~ que -represer1ta a un país 
:puco 8}Cten~u 3 relat:Lva1nGnte desarrollado y sin litoral_, G intoresadó en ur1a solución razo
nable para los -problemas qu-a se están tratar1do, qu.e conciliara las disti:ntas opinior1en 
'nediaüte corlcesiones 1n·utuas y refl-.:;ojase los· intereses corffunes de todas las nacione·s, no 
'.!rc-::e q11e su. inter·ve11ciór. sea inútil despL1és de tantas otras ;¡ on iu1 momento en q11e el 
deba-te sob~e el rneco.nisr110 internacional parece tocar a s11 fin. 'Todos están de acuerdo 
Gr.t la necesidarJ. de~ crear ur1 01°ganisni.O rüsponsable, pero las op.i.rriones difieren en lo que 
,-¡e refiere a su nat"l!-I'aleza, s11s podares :Y ous flli1cior1es111 

En principio, la .delegació.n checoslovaca est.ilna qu_e el mecanismo previsto debería 
ser, por lo menos durante la prirnera etapa de s11 existencia, de proporciones reducidas 
con objeto de garantizar su eficacia: como organisrn.o vefdadeY.amente internacional, e~ 
docir ·abierto a todos los Estados del mundo, ·debe:'cÍa poseer 1?. capacidad jurídica necesa
ria para ejercer sus funciones y, por s~J.puesto, colaborar estrechamente cor1 las Naciones 
Unidas y las demás orga11izaciones que_, a. escala m1i versal o regional han de ocuparse de 
los numerosos problemas dol mar. Su tarea fundamental debería ser fomentar la coopera
ción.. internacional en relación con la exploració11 de los mares Y la explotación de sus 
reC·u.rsos con _fines pacíficos. El mecanismo desempeñaJ:':Ía las funciones de un órgano de 
reglamentaci6n y supervisi6n, y dejaría las actividades de exploraci6n y explotaci6n a 
los.Estados o a las personas que actúen bajo su autoridad y rilsponsabilidad. En una eta
pa posterior, podría desempeñar un papél más mnbicioso, especialmente en lo que respecta 
a la concesi6r1 --de l:Lcsnoias a los Estados o a personas jurídicas. Esta flUlción reguladora 
debería limitar.se a las act.i vidades de oxploración y explotación, pues en opinión de }Jl dele.., 
gación checoslováct:1, en principio, la investigación científ-ice. debería quedar al margen del ré
gimen de los fondos marinos y del mecanismo 'Pertinente, amenos que se traie de a.l(;:!nt.arla y 
pr"omover la cooperaci6n internacional· en esa esf'era como }Utiy bien se indica ~n el apar
tado. e), del párrafo 6 del "Bosquejo· de convención sobre el régimen internacional de los 
fondos marinos -;¡ el meca11isrno pertin8r1te 11 prese11tado por el Japó11 _2f.2/. 

·La estructu.ra del rnecanismo debería ser, por lo menos al principio3 lo más sencilla 
posible y consistir únicamente en una asamblea soberar,a, lln consejo ejecutivo y una se
cretaría. Más tarde, a medida que s·u.rgi~1ran las necesidades, podría pensarse en crear 
6rganos auxiliar.es para resolver lOs problen1a.s econ.6micos 3 técnicos ·:l jur·Ídicos que se plan
tearan.. Después la estructv.ra del mecanismo se podría desarrollar de a.cuerdo con. sus fun
ciones 3 pero siempre dentro de lín1i tes razoñ~bles:" 

La Secretaría -lm agrupado acertadamentH en el c1iadro comparativo de proye?tos de 
tratado, docun1entos. de trabajo y proye.ctos de artículos 21/ las ctiversas propuestas hechas 
por las delegacio11es. E~~3te doclJ1l1ento const,i tuirá lma e:;{celente base para la labor del 
grl1po- de trabajo qu.e va a crearse. En opinión de la delegaciór1 cl1ecoslovaca, los trabajos 

?!J} Véase A/AC.138/63; 

fj),j A/AC.138/L,10, 



de. ese grupo deberían aju_starse a do.:-~ dtrectrices principales~ por una parte,, la estr1.2.~
tura del organi-s1no tendrí~: q-ue reflejar 1a n.eceaid.ad d(~ una pa.rticípació·n activa de to,·los 
los países d~l mundo, sir1 discrirainacíón. alguna, así como le. diversida_d de sus intereses 
:J de sus .si t11aciones; IJGr otra, los poderes de los órganos principales deberían estar bien 
9\i.uilibrados y s"L1s funcioEes bien definidas. Deberl estudiarse con0special cuidado la 
c~~nnpos.ición del consejo; la dolegaciór1 checoslovaca estima que habría de garar1tizar un 
equilibrio equi tErti vo entre los seis grupos de Estados de.finicios Gn el artíc11lo 21 del 
n1u:1teproyecto de artículos de un ·tratado sobr6 la utilización de los fondos Jnfil ... ino_s con 
fines pacíficos (A/ AC.138/ 43) 11 prese):n-Lado por la Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. 22/, los Estados que poseen una tecnología adelantada en la esfera de los fondos 
·narir1os y otros Estados_, especia11nente países en desarrollo; así:rni.smo liabrá que contar 
con.una representación satisfactoria de Estados sin litoral y Estados desarrollados y on 
des9rrollo, de plataforma continental encerrada cuyas opiniones figuran en el documento 
de trabajo de las siete Potencias ya mencionado en la presente sesión. Sin prejuzgar las 
conclusiones que puedan extraerse del examen de todos los aspectos del problema parece 
que los poderes del consejo deberán limitarse, en un primer per:i'.odo, a supervisar la 
aplicación de los principios básicos del régimen de los fondos marinos y coordinar las 
actividades de los Estados en esa esfera; a tal efecto, podría aprobar reglamentos, para 
lo que le sería de gran utilidad la experiencia de organizaciones tales como la OACI, 
la UIT, la OCMI y el OIEA. En una etapa posterior, podr:i'.a tener facultad para· otorgar 
licencias y repartir beneficios. En cuanto al sistema de votaci6n, que ha sido objeto 
de propuestas detalladas, la delegaci6n checoslovaca se limita a señalar que, si las 
decisiones se toman mecánicamente por mayoría, no existe la garant:i'.a de que las solucio
nes aprobadas reflejen toda la diversidad de intereses y de necesidades; sólo una f6rmu
la basada en el principio del consenso, por difícil que sea su ocbtención, podrá garanti
zar un verdadero avance en la cooperación internacional. 

El Sr. ZOTIADES (Grecia) dice que parece esencial, ante todo, definir con exac
titud el estatuto jurídico del.organismo internacional para los recursos de los fondos 
marinos. Este organismo debería tener el estatuto de organizaci6n u organismo de las 
Naciones Unidas y ejercer sus actividades en el marco de la Carta de las Naciones Unidas. 
Esta nueva organización deberá estar dotada de los poderes jurídicos necesarios para 
ejercep sus funciones que, en muchos aspect.os, dif'erirár1 de las fD.nciones tradicionales 
de una organización internacional. A pesar de su carácter un poco especial, el orgar1isn1b 
debería colaborar cOn otras organizaciones, pertenecientes o no a las Naciones Unidas, 
con objeto de fortalecer la cooperación internacional sin invadir la esfera de competen
cia de otras organizaciones. 

En segundo lugar, la estructura del organismo deberá establecerse sobre la base de la 
Declaración de princjpios y teniendo en cuenta que sus ingresos habrían de distribuirse 
eq1litativamente entre todos los Estados. Por Último y en tercer lugar, la creación de 
lm mecanismo internacional con amplios poderes y funciones en materia de exploración y 
explotación de recu:rsos de los fondos marinos, no ha de conducir necesariamente a la 
creación de una organización internacional complicada, que imponga ur1a pesada carga 
fin~nciera a los Estados. Lo más convenie11te es que el orga11ismo sea simple y eficaz. 

'4/ Véase Documentos Oficiales de la Asarrtblea General: vigé0imo sexto p_er:!odo de 
sesiones, Suplemento NQ 21 (A/8421), anexo I.3, pág. 74. 
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Con éJ.:creglo a los distinto¿; prc·:y,-;ictos .sc,1net.idos a la S11hco1nis:Lón, ~.:1 organísxno se 
cornpo!1c1ría de lL1a asarnblea,, 1J.n conE~ej :=-!, u.r1:::~. DGcretaría ;y un tri bu.nal.. Las posic:l.ones son 
r1i:.:7 _parecidas en lo qu_e :,_·espE:cta c. la c·:.,;1npoDJeión ~r al f11ncionfnnientu do la asamblea. 
T cJJ' el contrario :i. •.31 órg;:tno oj ecu_t:i trc· d.n la a::ir:u11t.:lea 9 o~J. e -_;J_i.;;,ej o .ha suscitado opiniones 
divergentes. Este órgaTJo e;jr:;c.-u.t1.:1 1.2;:;; decicione'-:e d0 la asamblea y cone:ede liceccias de 
Gxp1otacic'>n. ;/ J.;;;: ,;;;::;-...-:ploraoirJr:, en :ia z,cns. :~_nt.er:n1::i._c:LonaJ.. l::l_ pTocedir~1iGI'J,o de votación en 
ol consE:~jo es el p•111-(J;) eontro1rnrtid:); Grecia opina q·ue las decisiones dr:; fondo deberían 
torr1arsG por rnay·oría 3.e do.s •.:,(;x·e=._os; y· las de J)rocedimientü pur rnayoría B:imple.. En su 
opi11ión, la. posibiliclad. de -cu1 7G·Go e11 al serio de:L c,_JDS·'0jr) d:ifi.e11ltarío. la labor de éste; 
·~011vi0:n.e por tan·tc e\:í tar Groar si tu:::i_cio11c.:¡s pri 1rlleg:i.ada:::> a11torizando e1 veto o el voto 
Dondürado~ Jis1L1rtos tales co:i:no eJ. f·><..it!.'5Jnon:~:..o común d.e ~La humanidad y el principio de 
igl1;tld.ad entre lo:J Estado~3 .1. exignn dt"Jcisicnes to111adas por rnayorÍae Los miembros del con
f.~f,jo deberán ser eleg:idos por la a.sail1b1ea tt:;niendo e11 cu.enta lob ínterese/3 de todos los 
gr·upos regionales. Por razou.es de comodidad, los mie1nbro.s d01 co11sejo no deber·ían ser 
Tnás de 35. 

La secretaría del organismo 110 debería. se1~ demasiado numoro,sa, a fin de no absorber 
una parte excesiva de los recursos de la organización. 

Etl cuanto al arreglo de las controversias, la delegación griega no oree que sea 
útil crear un tribunal especial. Las controversias podrán dirimirse de conformidad con 
el Artículo 33 de la Carta, o recurriendo a la Corte Internacional de Justicia si se tra
ta de u:n asunto de derecho internacional.. Podrán crearse comisiones de arbi traij e especia
les para resolver las controversias que r10 tengan carácter jurídico .. 

Por Último, la delegación griega estima que los poderes y funciones que se confieran 
al 1necanismo internacional deberá11 permitirle administrar y controlar todos ].os aspectos 
de las operaciones relativas a los fondos mari.nos, y que el Orga.11ismo deberá explota;r-
la zona internaciorial por n1edio de un sistE::m.a de e:rnpresas mixtas o licencias de explota
ción. Hay no obstante lilla cuestión sobre la que la delegaci6n griega desea insistir y 
presentar propuesta concretas; se trata de la protección de los tesoros arqueológicos e 
i1istóricos de los fondos marinos y ocsán:i.cos fuera de los 15.mites de la. jurisdicciór1 
;oacional. La delegación griega ba preparado un proyecto sobre este punto (A/ AC.138/SC. I/ 
L..,16) y lo presenta oralmente a la Subconrisión .. 

Se levanta la sesión a lao 16.35 l1o:cas. 
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.ACTA RESUMIDA l;~ LA 55ª SESIOr.J 

celebrada 8l viernes 4 de agosto de 1972, a las 11 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 

En ausencia del Presidente. el Sr. Thompson-Flores (Brasil). Vicepresidente, 
ocupa la Presidencia, 

ESTATUTO JURIDICO¡ ALCANCE, FUNCIONES Y FACULTADES DEL.MECANISMO INTERNACIONAL (tema 2 
del programa de trabajo) (continuación) (A/AC.138/SC.I/L.14 a 16) 

El Sr. PERESIC (Yugoslavia) observa que, al establecer el Grupo de Trabajo 
del régimen internacional y al prepararse a crear un grupo de trabajo sobre el mecanis
mo, la Comisión inicia la fase final de sus trabajos, La delegación de Yugoslavia cree 

· que la Declaración de principios aprobada por la Asamblea General en su resolución 2749 
(XXV) es la basé indispensable para la formulación de un acuerdo sobre un ·régimen inter
nacional, y asimismo, que la mayoría de las delegaciones opina que el principio más im
portante debe ocupar un lugar adecuado en la convención que pretende redactar la 
Comisión. Todo lo que sea separarse de esa premisa básica hará inevitablemente que 
resulte mucho más difícil lograr progresos en la codificación del régimen. 

El primer principio es el concepto de un patrimonio común de la humanidad, que. 
implica un nuevo enfoque de la propiedad y la posesión, A juicio de la delegación de 
·Yugoslavia, no. tiene sentido que se trate de reconciliar el nuevo enfoque con las fór
mulas clásicas relativas a la propiedad exclusiva individual o estatal. El nuevo con
cepto debe reflejar la relación entre la comunidad mundial y los recursos del globo, y 
no el poder de apropiación, y la mejor forma de llevar a la práctica tal concepto es 
crear un organismosinternacional con respensabilidad por los recursos en la zona 
internacional. 

El segundo principio debe ser una formulación clara de.los derechos de todos los 
Estados a participar en la toma de decisiones y en las operaciones •. Es importante que 
la cdnvención excluya el peligro de burocratización y monopolización de l.os principales 
órganos institucionales en el organismo internacional. Ello puede· lograrse si se in
troduce el principio de rotación y se excluyen las .reelecciones subsiguientes• 

Aunque el principio del reparto ha encontrado su lugar en todos los proyectos,, 
tiene la máxima importancia que los intereses especiales de los países en desarrollo se 
reflejen en la futura convención, la cual debe dar plenas oportWlidades para compartir 
los posibles beneficiios de .. las investigaciones y de la exploración industrial que se 
están realizando actualmente, así como de la explotación, y no sólo, de la distribución 
de las utilidades. Ese enfoque es el único que permitirá colmar el.foso qu<e separa el 
desarrollo del subdesarrollo y lograr que los países en desarrollo participen en pie de 
igualdad en el nuevo mecanismo internacional. 
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El orador pasa a ocuparse de los aspectos institucionales y operacionales del fu
turo mecanismo internacional y expresa la opinión ·.de la delegación· de Yugoslavia de que 
la jurisdicción exclusiva sobre la zona internacional y la administración de sus recur
sos debe atribuirse a un órgano internacional al cual en ninguna circunstancia debe per
mitírsele que se convierta en una simple oficina de registro de permisos o licencias. 
El Órgano internacional debe actuar en nombre de la comunidad internacional y debe estar 
facultado para dirigir la8 operaciones, adoptar decisiones y participar en todas las 
actividades que entrañan la exploración, la explotación y la adopción de decisiones 
respecto de la distribución de ingresos y· beneficios. 

' . ' . . 

El órgano internacional debe tener una asamblea, un consejo y una secretaría que 
desempeñen respectivamente las funciones de determinación de la política general, ope
ratñ vas y ejecutivas. Además, debe tener uoa oficina que ·se ocupe de fomentar la explo
ración y la explotación y otra que se ocupe de la transmisión de tecnología y de la 
asistencia técnica a los países en desarrollo. 

La asamblea será el órgano supremo del organismo y estará form&da por todos los 
Estados miembros. Adoptará reglamentos, examinará y aprobará los informes del consejo, 
lacSecretaría y las oficinas; decidirá una· política global en materia de exploración 
y de explotación y decidirá cómo deben distribuirse los ingresos de conformidad con los 
principios establecidos en el réi¡¡imen. 

Cada país debe tener un voto en ··1a asamblea que se r1mnirá ·una vez al año para los 
períodos regulares de sesiones y, si se lo pide el consejo o una cuarta parte de. los 
Estados miembros, en período extraordinario de sesione·s. 

El consejo debe tener miembros suficientes para asegurar una distribución geográ
fica adecuada, así como la representación satisfactoria de los países ribereños en des.
arr.ollo; ·los países ribereños muy desarrollados y los países sin litoral o encerrados 
en su propia platafo!'lll8:; Sus decisiones se tomarán por una mayoría de dos tercios y 
no habrá miembros permanentes por su riqueza económica o su desarrollo técnico, ni de
recho de veto. El Consejo, un tercio de cuyos miembros se renovará al cabo de un perío
do determinado, celebrará reuniones ordinarias cada seis meses y reuniones extraordina
rias a petición de una cuarta parte de sus miembros. También se aplicará el principio 
de rotación a la elección del Presidente y los vicepresidentes. Las funciones del con
sejo consistirán en preparar y proponer a ia asamblea normas y reglamentos para las 
actividades y los procedimientos necesarios del organismo en relación con la:e:x:ploración 
y la explotación dela zona, la distribución de beneficios y todas las cuestiones cone
xas, la prevención de la contaminación, la asistencia técnica, la transmisión de 
tecnología, etc. · 

Respecto de la secretaría, que seguirá en l:i'.neas ge'nerales el mqdelo de las secre
tarías de la mayor parte de las organizaciones de las .Naciones Unidas~ el orador sugiE'.re 
qU:e:,e1· consejo tenga el derecho de proponer la eleceión de· un nuevo secretario general 
antes de que termine el mandato de quien desempeñe ese cargo. 
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Para term:i.nar;. el orador i11siste on q.·.e las ideas prese1:.-tadas por su delegación 
tier1en carácter provisiona1 y requeriTán un estudib más. .a f'ondo. Ase.gura. a la Subcomi-· 
sió11 que su delegación estará dispuesta a participar activamente en la redaeci6n de 
artículva sobre el f\:Lturo mecanismo ;y a presentar· varias propuestas co11 vistas a lograr 
lo·s objetivos .ele 1?- ComiSiOn. 

Sir RQger Jj\CK1ING (Reino Unido) dice que a juicio de su delegación el medio 
más adecuado do lograr los fines que se propone la Comisión sería un sistema de licen
cias abj~erto a todob los Estados. Los Estados podrían, a su. vez, exp.edir sublicencias 
a empresas de explotación. Cree también que al principio sólo debe. abrirse a la explo
tación. una parte dela ·zona internacional y que todos los Estados. deberán obtener una 
parte equitativa.de dicha zona. 

En la Comisión se han expresado criterios muy distintos respecto de cómo deben 
funcionar el futuro régimen y mecanismo, y es fundamental, por tanto,.que se entable 
un diálogo prolongado con miras a llegar a fórmulas de transacción. Por ello, agradece 
el orador la explicación ofrecida por el representante de Colombia en la 45ª sesión de 
la Subcomisión sobre el plan para los fondos marinos que figura en el •iDocumento de 
trabajo sobre el régimen para los fondos 'l'arinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional (A/AC.138/49)" 23/ aprobado por, 13 Estados de 
América Latina. Con arreglo a dicho plan, el organismo internacional participaría di
rectamente en la explotación de los f'ondos marinos por conducto de empresas conjuntas 
con sociedades comerciales. Este plan se basa en la idea de que las sociedades comer
ciales reunirían el capital inicial de inversión y que éste sería complementado ulte,
ri:orment.e mediante una aportación del organismo con cargo a los· ingr<?sos procedentes 
de las regalías. Su delegación duda que ese sistema permita' obtener· lós fondos de .in
versión necesarios, También cree que presenta dos inconvenientes para los países en 
desarrollo: en primer lugar, significaría que habría de transcurrir un largo período 
de tiempo, mientras el organismo aportará su contribución a la ·empresa conjun·ta, antes 
de que los países en desarrollo recibieran n:ingÚn ingreso y en segundo lugar Tes. 
impediría participar activamente en la nueva tecnología. 

El ejemplo hipotético aducido por .el representante de Colombia· se 'aJ?lica a la in~ 
dustria del petróleo. Sin embargo, ,1;3. industria del petróleo es práctic,amente única .. 
en su género porque los pozos de perforaéiónpueden utilizarse posteriormente con fines 
de producción. Por desgracia, no presenta las mismas ventajas la explotación, d¡3 mine
c.·él:l.es, para la cual se requerirá una considerable inversión adicional. Otra .cal'.'acte-: 
rística .,del plan .de América Latina es que el organismo necesitaría mi personal. de gran 
competencia para que pufilera participar en las empresas conjuntas, etc. Ello acarrea"ía 
forzosamente cuantiosos gastos generales y en consecuencia reduciría los dividendos. 

El orador recomienda, por tanto, a la Subcomisión la propuesta de su.propia dele,-, 
gación en el documento titulado "Régimen internacional de los fondos marinos: prop'.Ues
tas del Reino Unido sobre las disposiciones de una convención (A/AC,138/46)" W, ya 
que evita los inconvenientes que acaba de mencionar. 

;I.lliih, anexo I. 8, piíg. 93. 

112.i.!h, anexo I.6, 
, . 

pag. 
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El PRESIDENTE hace una declaraciun en la que resume los debates sobre el 
tema 2 del programa de trabajo de la Subcom:i.sión. · 

El Sr. ZEGERS (Chile) apoyad9c¡;or el .§±:.• VtJ.DIVI¡j¡_SO (Perú), pide que la de
claración que acaba de pronunciar el Presidente se publique como documento de la 
Subcomisión. 

El PRESIDENTE dice que las consecuencias financieras de esa petición se ele
varán a unos LODO dólares. No obstante, como el resumen que se hizo en la 40ª sesión 
de la Subcomis~ón delos debates relativos al toma 1 del programa de t!'abajo se publicó 
como docuniei'.J.to"' de la Subcomisión f2J, si no hay objec:co:~.es, se publicará también como 
documento de la Subcomisión el resumen de los debates sobre el tema 2., 

; 
El Sr. YANKOV (Bulgaria) agr·adece los esfuerzos realizados para preparar el 

amplio resumen de los debates sobre el tema 2 que acaba de leer el Presidente. No tiena 
nada.que objetar a que se publique esta declaración como documento oficial de la Subco
misión, ya que ésa.ha sido· la práctica seguida basta la fecha, siempre y cuando quede 
bierf sentado que en cualquier debate futuro deberá cons:i.derarse sólo como una declara
ción. ·del Presidente, y no como i:Ín· reflejo de las opiniones do la tota1id.ad de la · 
Subcomisión. · 

El PRESIDENTE señala que ya ha ind:i.cado que el resumen no lo ha presentado él 
personalmente, sino toda la Me¡:¡a, ·y se publicará rn cal:i.dad :le tal. SU objetivo es 
servir de directriz para los futuros trabajos sob:re el tema 2 del programa de trabajo 
de la Subcomisión, y no es un documento que eJd.j a la e.probación de ésta. 

e 

. .Advierte que la Subcomisión celebrará cinco sesiones más dursnt:e el presente perío
do de sesiones y pide a1 Relator que informe a Ja Subcomisi6n de siis planes para la 
prepara-ci6n del informe a la Comisión plenaria. 

El .§r. MOTT (Australia), Relator, dice que se han celebrado consultas con los 
miembros de la Mesa y con otros r~presentantes sobre la forma y el contenido del infor
me, Debe estar terminado para el 1.5 o el 16 de agosto, a más tardar. 

Parece conven:i.ente. que el informe.sea bastante ampJ_io, a fin de_ reflejar t~da la 
gama de opiniones ínanifestadas respecto de los temas 1 y 2 del programa de ·crabajo de 
la Subcomisión. ·s~n embargo, si ésta prefiere en gén'lral uúinforme más brevé, eJ.J.o 
no supondría ninguna dificultad. 

Para los fines de su examen en la Subcomisión, podría dividirse oportunamente el 
informe en tres partes. La primera parte constaría d3 la introducción oficial y de un 
resumen de los debates celebrados en Nueva York sobre el temal del programa de trabajo, 
que condujeron a la creación del Grupo de Traba,i o, Le. segu:rda pCJ.rte sería un resu1"en 
de loS' debates celebrados durante el primer per:i'.odo de sesiones de_ J.972 en Nueva York 
y durante el segund" período de ses·iones de 1'172 en Ginebra sobre el tema 2, con ui::,a 
reseña de las nuevas medidas tomadas respecto del tema 2 y un resumen de los otros deba·"·· 
tes celebrados sobre el tema de la extracción de minerales en les fondos marinos· 

f2/ A/AC.138/SC.I/L.10. 
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profundos ( sesione,J 49ª y 50ª) • La tercer-~ parte ab¡¡rcaría : as actividades del G-rupo 
de Trabajo y las demás cuestion.es:: corno lo::.~ an•.:::xv::-L, 

El Gr-upo de Trabajo informará a la Slibco:nisi,)n de lo~:> proeresoG !'eali.zados s11 ::>G. 
labor y solicitará a las delegaciones que so pongan en ccnte.c-to cor1 t3l }lar.s ga~:::-Eri.1t:~~a:r 
que sus opiniones han quedado adecuadrrr:iente rsflej &d<:'~S e:1 1&s partes l y 2 de1 pru;y-entci 
de informe. 

El Sr. ROMI~NQY (Uni(-Jn de Repúblicas So·~iallstas Soviéticas) desear-fo. saber 
hasta qué punto se utilizará para la preparación del informa le. declaración leÍd!i por 
el Presidente, ya que a su entender representa ur1a Gva.luación realizada por el Pccostdente 
y el Vicepresidente de las diversas ideas expresadas sobre las posibles funciones y los 
posibles poderes del organismo internacional, incluidos sus poderes en materia de üHes
tigación científica. Espera que el informe incluya la opinión expresada por su delega
ción en el primer período de sesiones de 1972 de la Comisión en el sentido de que el 
mecanismo internacional no deberá tener poderes en materia de investigaciones científi
cas y que la convención no deberá tocar ese tema. 

En ese entendimiento, no tiene objeciones que oponer a que se publique la decl'lJCa.
ción del Presidente como documento de la Subcomisión. Hace suyas las observaciones 
formuladas en ese sentido por el representante de Bulgaris, 

El PRESIDENTE indica que es exacto que el resumen al que acaba de der lect11z'a 
no constituye un reflejo de los debates y está destinado exclusivamente a faciJ.itai' lo:J 
trabajos futuros de la Subcomisión al señalar los pUlltos en que, a ,juicio ~e la Nesa, 
existe acuerdo y los puntos en que no. Respecto de la cuestión de la investigación 
científica, ha dicho que muchas delegaciones opj_naban que debía incluirse en el manda-!:0 
del mecanismo internacional, pero no que hubiera un consenso, En el informe constar2n 
las opiniones de la delegación de la Unión Soviética. 

El Sr. PARDO (Malta) dice que el resumen que ha leído el Presidente no refleja 
las opiniones que expres6 la delegación de Malta sobre muchos aspectos en el primer 
período de sesiones de 1972 de la Subcomisión. Este resumen no debe considersrse en 
modo alguno oficial. Consultará al Relator respecto del informe, 

El PRESIDENTE indica que la declaración se publicará como documento oficial 
de la Subcomisión en el entendimiento de que las opi1üo:r:.es expresa.das su ell"- 0011 lc:,i 
de la Mesa. 

Así queda acordado221', 

Se levanta la sesión a las 12.30 h~~· 

26/ El texto :l'.ntegro de la declaración del Presidente se distribuyó poster:lorr;1sn-te 
con la signatura A/AC,138/SC.I/L.17. 
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AC'T. l{ Pi:ESlL>lID.tl .. JJE I.1P. :56ª SES.ION 

c:oJ.t:b:i:-a.cla. el. r::itir:;o1es 9 de e.gosto de-1972 9 a las lüo50 horas 

-Sr .. ENGO Camerún 

; __ :~.-.i~.,~::.;:.;.:n __ ~~~l-.~L . .fl.~l ~?r:~§19.er~~~: .. _f1Llá:\.!__[.ekete .Íli\Ll!gria) , v·ice·ores_idente? ocupa l~-. 
·. \t) \-(~~2:s~i.?~ 

f'.0í·:mo DE l:lFOHMF; DE Li. SUBCOHISION .L (A/AC.138/SC.I/L.l8 y Add.l) 

.?S:ÍÚ.:'.1..1: (A/ AC .J.38/ se. I/L. :8) 

El Sr. MOTT (J\üsÚalia), I\¿úto:~, prasenta la pr:L'llera secci6n del proyecfo 
c.,· ic;>:orm.1 de-la Sii:'ii.iomisi6n I (A/AC .. 138/SC.I/L.18) y de. las gracia9,a las delegaciones 
C:'-':-.:_, ~-,n :r3spuesta a ,su solicitu.1; b-::ln formulaClc sugerencias acerca del texto.. Conoide::.-~ 
·:.,··.e ro~'--'-'Íe.r.. examin1:~~De junt_os ~los pB~afoi..; 1 a 7 de1 proyecto de informe 1 que se limi t:..d 
'1· T:.'. v::-:posici6n ele hechos co_i1c:~3tos Y' n.u J_larecen -dar l·ugar a controversia .. 

EJ §:i: •. _HS];j! (China) dfoC> que., como .en ec. párrafo 2 no figura ninguna liota d0 
~.('·S i'.1iembros de la Comisi6p., p8.:t':~ .. ;"cc :LnD.80esario enumerar los observadores que han asis--· 
t;·~_dc :;. lao ro:rn:i_ones de la S1ibCórnisi6n.. En especi_al, tn10 de los paíse·s mencion~dcs t:n 

1-_; P:f:1;u})lics. Kh1r.er., c1t~G hÜ está l.'0Óonocid!:: _¡?or Ch1.n..a .. 

EJ.. ,$r. L:E;-V~ (Secreta.r:i.o dia la S·ubpomisi.ón) observa que los in:f.'orir:es de las 
-¡j~~·ee ::,ubcomis5 .. o:ne's se incorporará11 al -inforn~.e.-que ie. Oof11is_i6n plenaria presente a 'J .. á. 
,
1i':atl.Oleá ·Gon.ern1 ;r qr'.e '· -~poi' tant:J 7 las upin:i.or1es del Y.'ep;-$$.entante de China podrán 
t.l::,:.:1··"";-':_r:'lrs0 en· cu-arito c.1-·ro:ncb 211 ='--a C•JY.lisión, o.unq·üe natlli""'aJ..mente se harár:i. consto.r G:',1 

-· r-r~·!:a rcc',;..r:1"'_a.a q.c :!.,a e.ct11.r1l sesi6:ioi< 

iU S•:. M.rn:c:.,.A TUDOR (humania) · no está de acuerdo en g11e el problema plantea-· 
, .·~ 1- 01~ J.a del"égaci-6E ~d;GT1ina conGte ú.ni(!ament~~ Bn el acta resumida, ya que se ha ma-· 

-.-.ifos-~ado oposi.c: .. 611 a -Lln L,s.saj e •ldl Droye.:;to dE- inf'orn1e de la Subcomisi6n., Tampoco re·-.. 
1.~o:.1~-c8 ·a -la Repúb_lica K!11TI~r :r C(,llf~ic1~ra' .q~u.e. debe. ado.ptar~e ·una d8cisi6n sobre este 
°'"r.1~1i-Cc E--Jn lr~. Su.bcom.:Lsi6n~ 

;~1 sr:_, __ MASSINI í<:ZCUJ.@/\ (Argémtina) dice que, al parecer-, hay dos posibHida·· 
c~u, o suprimir toda r-eferend.'1 ~. los participantes o dejar el párrafo tal como está, 
:~~:·'. cu0Atiür~ ds las rclacior_,_es b5.latera1e:s ent:c.e los Estados ne debe plar1tearse en 
c61-i'."'~:x::í_.;:"111 con· los ínf'o:.:mes de lU s·ubcomi8i.6U:: po:~: ejerriplo, la J~_rgentina ·no tierlo--r8la:.~ 
,:;::_ ::r:>'.)S d.ipJora:{ticc.s c0n Cuba:i pero r~o SE:- opo11e e. quo se haga referencia a dicho país 
8:.1 r;J. i.nfo:r-.me.. 1~c~erw3.s, tocios los paises i11te1·euados son Ivíiembros de las Naciones Un..i.<lasl> 
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El Sr. OX t!\JI! (Estados Unidos de 1.<érica) dice que el párrafo 2 contiene expo
siciones de hechos que no planteru.. ningür"" 0uesti6n ele reconocimiento o de relaciones 
bilaterales. Le parece útil que los lectores del informe sepan qué países han enviado 
observadores y, por tanto, desea que se conserve el párrafo tal como está. 

El Sr. HSIA (China) no ve ninguna razón para que se mencionen los países ob
servadores cuando no se enumeran los miembros de la Comisión. Las dos categorías de 
países deberían mencionarse por igual. 

El Sr. GAUCI (Malta) dice que ese pár·rafo se cine a la ya arraigada práctica 
de enumerarlos paises miembros de la Comisión en el informe de la Comisión principal 
y de mencionar los demás países que han enviado observadores. 

; 

El Sr. MASSINI EZCURRA (Argentina) sugiere que en el·informe se diga senci
llamente que algunos países enviaron observadores y que se deje la decisión definitiva 
a la Comisión plenaria, ante la cual están acreditados los observadores. 

El Sr, HSIA (China) apoya .esta sugerencia. 

El Sr. OXMAJ."1 (Estados Unidos de América) dice que no está d.e acuerdo con la 
sugerencia de la Argentina, La composición de la Comisión es del dominio público, ya 
que aparece la nota que figura al final de la resolución Z750 (XXV) de la Asamblea 
General y la referencia a los observadores en el párrafo 2 del proyecto de informe tie
ne por objeto dejar una constancia análoga respecto de los países representados por 
observadores. 

El Sr. TRAORE (Costa de M2rfil) sugiere que, puesto que algunos países miem
bros de la Comisión no están representandos en la actual serie de reuniones, se men
cionen en el párrafo 2, además de los observadores, los miembros que de hecho han 
asistido a las rem,iones. 

El Sr. SHITTA-BEY (Nigeria) sugiere que el párrafo se deje como está, pero 
que se añada una nota de pie de página para exponer la opinión de algunas delegaciones 
de que no es necesario enumerar los paises que han enviado observadores. 

El §.E_,__ MIRCEA TUDOR (Rumania) no puede aceptar esta solución: 
la Subcomisi6n, una vez aprobado, se incorporará como tal al informe de 
Apoya la sugerencia de la Argentina. 

el informe de 
la Comisión. 

La Srta. MARTIN SiiNE (Francia) también apoya esa sugerencia e insiste en la 
conveniencia de evitar debates análogos en las otras Subcomisiones. 

. . El Sr. SHITTA-BEY (Nigeria) no comprende por qué el órgano ad~cuado para la 
decisión ha de ser la Comisión Plenaria. Varios observadores han asistido a las reu
niones de la Subcomisión yel párrafo 2 refleja este hecho. Además, la Comisión no 
tendrá base alguna para discutir la cuestión a no ser que el informe indique las dif e
rencias de opinión registradas en la Subcomisión. 
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, 
. . . El §!'.L.ELEQNSALI (Marruecos) y el Sr. KIKIC (Yugoslavia) éstán d13 acuerdo 

. cpn los representantes de la Argentina y de "Fx·,.ncia, sobre todo en vistii. d.e que ningún 
observ4dor hafo;):'.llllllado objeciones a la sugerencia de la Argentina. 

El Sr. V¡'\f!.QIJ]:.f: (Observador de Cuba), haciendo uso de la palabra por invitaci6n 
del Presidente, dice que ha asistido a todas las reuniones de la Comisi6n y de la Sub-

.. com;i.sión como 9bservador en nombre de su país y no ve. raz6ii p·,,ra" que Cuba no sea men
qic.ndd·'l' _Bll :el im..'0.:1.."Iile de la Subcomisión,. 

... . . ., ,·. ,,,,El §~• Z.f.FERA (Madagascar) considera. que la referencia a los observadores 

.· .;iE!;J.e. sqpr}m;i.:r]si"'" del· :yrt'orme de la Subcomisi6h y apa;recer solamente en el 'informe de la 
· · Con;,si.6n., 

El Sr. Pl!JlN ]3UOY Hll.K (Observador de la República Khmer), haciendo uso de la 
paJc:b.¡·9¡por :énvitación del Presidente, dicé que está de acilerdci con .lo(; oradores que 
oph1S::ci .que: todos los Estados Miembros de la.s Naci('mes Unidas pueden mencionarse en los 
dqcum.sntos ,de las··fü1ciones Unidas. En espeCial, apoya la solución sugerida por el 
i:'epre.serrtante de Nígeria. 

· ... ··· .·. E'1 respuesta a preguntas formuladas por.el Sr. MANNER (Finlandia) y:el · · 
,~'.j¡ '.,llf'{olJN,I EZQIBJ}A (Argentina)·' el Sr. MOTT (Aus'tralia), .Rela,tor, dice que en la intro
c:úcc~.é'c'.l del info.rm0 de la Comisión. de 1971 figuraba una. lista de miembros y observa
d01·es 22./ y ea la secci6n II relativa a los trabajos de la .Subcomisi6n I 'solamente se 
en'Jr;10raban .lo.s ol:)sérvadores 2~/. Las secoiones III y IV relaciona~as ¿OI\ los trabajos 
d3 ,lc03 Subccmisiqnes II y III no contenían listas de ese tipo. 

. El .S& B1)J,L.AE {Trinidad y Tabago) señala que, en todo caso, la redacci6n de 
la prirnera p¡t.·:te d8 la frase que· se discute (tercera frase del párrafo 2) es ambigua. 
Seria oportuno aclarar la frase y adoptar .la soluci6n sugerida por el repre§e.!ltante 

- - - ..... : -'' -

El §_:;:,_Q!\Aí[!\ (Japón) dice que, en vista del precedente del informe Q.e la 
Co?1r'..s!.ón ele .1971-Jtl"'cl:da ser, ·ª?OÍlsejable su!'l)".'imir tod.a Ja .:fra,se, 

El fü'. OXMAN (Estados Unidos de América) dice que el precedente pertinente es 
el fü; 18. Subc-;,;5 ;:16Ü I, no 81 de las otras Subcomisiones, aunque éste puede s_i;>;rvir para 
rsf,itar el argumento según el cual es probable que se veririqu.8 l§l mis]J1a. dif!cusi6n en 
tocJ.03 j_os órgJ.nos de la Comisi6n,, "! . 

81 .S!'J.§J.l\ ( ChinR.) reí tera su apoyo a la sugerencia de la Argentina. Puesto 
que no s.e · :.3ncionan loe· observadores en el· informe de ninguna .de las Sub9omisiones so
bÍ•e sus del:i.beraciones d.e 1971, lo único que parece necesario es mencionar que. algunós 
pa.ís(~~ ~~:íliaroJi .'observgdor~s., 

· ].'!/ ,Vifa:se DomJmE?rrtÓs Ófj.éia],J')~ la Asamblea·GeneraJ., vigésimo sexto período de 
!'-.-2.e.~,.QD.2'2.'c Sc(pJ;~f;nto Nº 2~ (A/$421), párrs. 12 y J.3. · 

2.ª/éJJ?2d.; pá;r. 50. . 
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.. ·El Sr. 'l'l!OMPSON-,_li'LORES. (Brirnil). d.cce que se cn,ar8. l.¡, Jlr\'C!:'!dente. peligroso y 
lamentable si .los Estados Jf¡iembros é)llpieiari a objetar a que se haga referenci.11 en los 
documentos de las Nac.iones Unidas• 'l países, gobiernos o. regímenes que ·no reconocen.· ·'.EJ. 
lugar para estas discusiones de tipo político es la Asamblea General de las Naciones 
Un;idas •. , 

.. El Sr. LIVEHMORE (imstra.li.a), refiriéndose a las declaraciones de· los repre.:.· 
sentantes de Trinidad y Tabago y de Nigeria, propon\! que las primeras .. palabras de·:la. 
tercera frase del párrafo 2 se modifiquen de modo que digan: "Asistieron a ellas re
present1111,tes, de lo,,_, Estados miembros de la Comi'lión y ,observadores de Estacj.os acredita
dos,· ante Ia Comisión l/'' y que la· nota de pi<i de página diga: 111/Los Estados acreditados 
como observadores fueron los siguientes: ••• ", frase que iría seguida por la lis-Ca. . 
de países. 

El Sr. MIRCEATUDOR (~umania). dice que e;J. empleo de la palabra. "acreditadosi1 • 

plantea pr.ec.isaine.nte l"ls cuestiones políticas a las que se ha opuesto el representante. 
del Brasil., La· !llejor solución consistiría en adoptar la súg'erencia de la Argentina; 

El Sr. THOMPSON-FLORES (Brasil) dice que de hecho los observadores no están 
acredi tactos, &rite la Comisi6n, $ino ante las Naciones Unidas a través del. Secretario 
Gene.ra.l •... ¡¡;ii. todo ca.so, efrta· ciiesti6n política no_. puede resolverse en l.a Su'qcomisión, 7/. 
desde-.lu.ego n<: :;ie .resolverá el:irúinando la referencia a los: observadores. 

-El Sr. Sl!ITTA-BEY (Nigeria) sugiere que, puesto q\le la única objeción a la 
propuesta australiana parece• ser el uso ·de la palabra· "acredi tactos", se enmiende la 
propuesta de modo que diga: "Asistieron a ellas representantes de los Estados miembros 
de la qo!Jrl.¡¡j,60< y observadores l/ 11 y que la' nota de pie de página cliga:_ ''1/ Los obser-
vad9res•·fu,eron los sigµientes: ••• 11 , con la correspondiente lista dé paises. '· 

Queda a.probada la enmienda de a.ustra.li-, al párrafo 2, co;c la subenmienda, pÍ'OPUesta 
por el representante de Nigeria. 

Quedan a.probados lo@ párrafos l a 7· con las modificaciones introducidas ••. 

Párrafo .. 8 

Párrafo 9 

El. Sr: ROMANOV (Unión, d,<;> Bepública$ Socialistas Soviéticas) die.e que durante 
los debates .ae<:I.a Subcomisión,im tQ,rno, a:la mJestión cte··l¡i.• universalidad de :Un acuerdo 
sobre los fondos marinos, se expresó la opinión de que cualquier tratado .sobré el 
tema debería estar abierto a la participaci6n de todos los Esta.dos. No se pla.rit.eó ..... 
ninguna objeción a ese. pµnto de vista. En consecuencia, ;Las, palabras '.'Algunas d¡;le
gaciones señalaro'n que> .... 11 dé -ia tliti!ná' oiifosulá no· refl&jan lá··si 'Íi'ltacii6n. en· 1a. · 
Subcomisión y deben ser sustituidas por ías palabras "Se opinó •en·general~·qúe.,; "· · · 
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El Sr. STEZL (Reino Unido) dice que lá enmienda de la URSS tendría el efecto 
de atribuir a la Subcomisi6n una opi.'1i6n que fue expresada por la URSS y otras delega
ciones, pero que no puede quedar representada como opini6n de la Subcomisi6n en su to
talidad. Su delegaci6n lamenta esas tentativas de atribuir a toda la Subcomisi6n las 
opiniones de algunos de sus miembros. Sería más prudente seguir la práctica consagra
da por la tradici6n de utilizar las palabras "Algunas delegaciones" al introducir una 
opinión de la que s6lo son partidarios algunos de los miembros de la Subcomisi6n. 

La Srta. MARTIN SANE (Francia) dice que su delegaci6n apoya la observaci6n 
del representante del Reino Unido. No debe modificarse el presente texto. 

El.Sr. ROMANOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que está per
fectamente claro que algunas delegaciones se oponen a que el tratado esté abierto a la 
participaci6n de todos los Estados. Sin embargo, las palabras "Algunas delegaciones" 
de la última cláusula no reflejan lo que ha ocurrido de hecho en la Subcomisi6n, dado 
que virtualmente· todas las delegaciones expresaron su apoyo a la Declaraci6n de princi
pios que figura en la resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea General, el párrafo 9 de la 
cual requiere que el tratado tenga carácter universal. Su delegaci6n considera que es
to es apoyar el principio de universalidad• Si alguna delegaci6n considera que esto 
es apoyar el principio de universalidad. Si alguna delegaci6n se opone ahora a ese.· 
principio, debe proponer una modif;i.caci6n.que refleje sus opiniones. La universalidad 
es una cuestión de máxima importancia a juicio de su delegaci6n. 

El Sr. ZEGERS (Chile) señala que las palabras "Algunas delegaciones" se uti
lizan dos veces en el párrafo. En la cuarta c.láusula se utilizan correctamente, pero 
en la quinta deben ser modificadas, pues ninguna delegaci6n plante6 objeciones a la 
opini6n·que se expresa en ella. 

El Sr. BALLAR (Trinidad y Tabago) apüya la opinión del represente de Chile. 

El Sr. STEEL (Reino Unido) se refiere a la cu8sti6n de la universalidad y 
dice que su delegación no ha expresado la opini6n de que el tratado esté abierto a la 
participaci6n de todos los Estados, simplemente porque las palabras "todos los Estados" 
han adquirido connotaciones políticas especiales. Su ut:üizadón .<eii este contexto 
constituye una referencia a una situaci6n política que no es de la competencia de la 
Subcomisi6n. Sería de lamentar que la útil labor realizada por la Subcomisión se 
viera impedida por una cuesti6n de este género. 

Su delegaci6n ha apoyado la opini6n que se describe en la segunda frase. No 
tendrá objeci6n a una propuesta de que se sustituya la opini6n expresada en la última 
frase del párrafo con palabras análogas a las utilizadas en.la segunda. Sin embargo, 
objetará a la utilizaci6n de palabras tales como "Se opin6 en general" en la últ.inia 
frase tal como está redactada en la actualidad. 

El Sr. OXMAN (Estados Unidos de América) apoya las observacfones hechas por 
los representantes del Reino Unido y de Francia. Su delegaci6n lamenta profundamente 
que se haya introducido en los debates de la Subcomisi6n una cuesti6n política polé
mica como resultado de la propuesta de la URSS. A juicio de su delegaci6n habría sido 
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mejor que ,-;l informa no hubiera contenido n~nguna alusi6n a ese problema, . ¡)in embargo, 
su delegaci6n apoya la segunda frase del párrafo 9tal como está; 

El §¿, .MIRCEA TUDOR (Rumania) . dice que la redacción de' la última :frase del 
párrafo 9. es inac•wtable para su delegación, No sólo se ha apoyado en la Subcomisión 
el princip:í,o de la universalidad,.sino que 56 delegaciones cjüe patrocinaron materias 
para la lista de temas y cuestiqtíes relacionadas con el derecho del mar que se han de 
presentar a la Conferencia sobre el Derecho del Mar (A/AC.138/66 y Corr.2) apoyaron la 
idea de que se tratara de lograr la participación de todos loE Estad_os, Lo. que es más, 
las palabras "Algunas delegaciones señalaron" no se atienen a las declaraciones genera
les que se hicieron tanto.en la Subcomisión como en la Comisión plenaria. Su dele
gación apoya la propuesta de la URSS, que reflejará la situación con más exactitud. 

1 

El Sr. ROMANOV (Unión de.Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que es iJ6gicu 
utilizar las palabras "nmchos oradores" en la segunda frase y las palabras 1!1Ugunas 
delegacion9s señalaron qµe'.' en la. última, dado que las palabras "de carácter univer;sal, 
que,cuente'con,el acuerdo general" de la segunda frase son sinónimas de las de "partici
pación de todos los Estados" de la última. Si algunas delegaciones consideran que el 
tratado no ,debe estarabiertn a la participación de todos los Estados, su delegación 
no insistir'á en la f6rmula "Se opinó en ·general que". Sin embargo, el informe de la 
Subcomisión debe decir' en tal. ,caso que en la Subcomisión hubo algunas delegaciones que 
se opusieron a la participación de todos los Estados o que no adoptaron una posición 
definitiva al respecto. 

El Sr. ZEGERS ('Chile). dice que lo más importante es qu<¡> el derecho del mar 
debe ser aplicable a todos'·los Estados siri excepci6n: .En consecuencia, en el informe 
debe recalcarse el principio de universalidad, como se hizo en el párrafo 9 de la 
Declaraci6n de principios •. Su delegación conviene con la de la Unión Soviética en que 
el párrafo es inconsistente'en su redacción actual. En el iriforme de]Je quedar adecuada
mente reflejado el apoyo al principio de un5.versalidad y, par" ello·, la delegación d2 
Chile sugiere que se cree un grupo oficioso deredacc16n que decida un texto adecuado. 

El Sr. THOMPSON-FLORES (Brasil) considera inoportuno sostener en la Subcomi
sión un debate sobre la cuestión de la universalidad. Es.evidente que no pueden utili
zarse las palabras "Se opinó encgeneral" en la.última frase,. dadas las objeciones de 
algunos miembros a la utilizaci6n de las palabras "todos, los Estados", obje.ciones que 
la delegación del Brasil comparte. Por lo tanto, el orador· sugiere que la última frase 
vaya introducida por las palabras "Varias delegaciones", 

El Sr. NIRCEA TUDOR (Rumania) dice 
relacÚip con la segunda, debe ir colocada en 
tercera. 

que como la últim,a frase guarda estrecha 
lugar más adecuado, o sea, unida a la 

El Sr. KACJfJRENKO (Repiiblica Socialista Soviética de Ucrania) apoya la suge
rencia del representante de Rumania. 

El Sr ._llAUCI 
necesidad de un tratado 
cienes i10 ha mencionado 
en ese sentido .. 

(Malta) dice que si bien imichas delegaciones han mencionado la 
de carácter universal, un número igualmente elevado de delega
ese aspecto. Sería oportuno incluir en el informe una frase 
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El Sr. ST :EL (Reino Unido) convif.¡e con la observac:'.6n hecha por el represen
tante de Malta y señala que la sugerencia de Rumania de unir las frases tercera y 

·última también tendría el efecto de atribuir a algunas delegaciones una opini6n que 
no han expresado o no sostienen. 

A la delegaci6n del Reino Unido no le plantea.,dificultades la sugerencia del 
Brasil, que liquidará la cuesti6n de,forma equitativa. 

' 
/ El Sr. LIVERMORE (Australia) comparte, en general, las opiniones expresadas 

por los representantes del Reino Unido, Francia y los Estados Unidos. Se opone a la 
sugerencia de Rrunania por los motivos que ha expuesto el representante del Reino Unido 
y apoya la sugerencia hecha pÓr el representante d~l Brasil. 

/' 

El Sr. ROMANOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que su dele
gación no puede apoyar la sugerencia del Brasil, que falsearía de modo aún más grave la 
situaci6n real en la Subcomisión. 

El Sr. MOTT (Australia), Relator, sugiere que podría superarse la dificultad 
si se suprimen las tres últimas frases y si se sustituyen las palabras "pusieron de 
relieve que el párrafo 9 de la Declaraci6n de principios determinaba" de la segunda 
frase por las palabras ",basándose en el párrafo 9 de la Declaración de principios, 
convinieron enu. 

El Sr. KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) observa que 
a la Subcomisi6n le queda otra posibilidad. En primer lug'ii.r, se podría hacer que en el 
párrafo constaran detalladamente las opiniones que se han expresado acerca de la cues
ti6n del principio de universalidad, como ha señalado la delegación de Rumania. En 
segundo lugar, podrían reflejarse las opiniones expresadas por el Reino Unido, Francia 
y los Estados Unidos en un párrafo separado a fin de lograr el equilibrio correcto. 

En relación con la enmienda sugerida por el Relator, el orador señala que su dele
gación no s6lo se ha referido al párrafo 9 de la Declaraci6n de principi0s, sino que 
también ha expresado la opinión de que el tratado debe quedar abierto a la participa
ci6n de todos los Estados. En el informe debe constar esto explícitamente, 

El Sr. GAUCI (Malta) sugiere que, en la última cláusula, se sustituya la. 
palabra "Algunas" por la palabra "Muchas", y que se añadan al final de la cláusula las 
palabras 11pero otras muchas delegaciones no se refirieron a la cuestión de la partici
pación en el momento actual". 

El Sr. OXMi\N (Estados Unidos de América) dice que las cuestiones planteadas 
por la delegación de la URSS tienen consecuencias importantes para la labor de la Sub
comisi6n. Su delegación no se sinti6 impulsada a reaccionar a ciertas cuestiones po,
líticas cuando se plantearon en la Subcomisión, dado que a su juicio las delegaciones 
tendrían plena conciencia de estas cuestiones y de las opiniones de su de1egaci6n al· 
respecto. No deseaba repetirlas en este foro, que no es adecuado para un tal debate. 
político. En realidad, la redacción propuesta por la Unión Soviética castigaría a su 
delegación por la moderación de que ha dado pruebas, mientras que la Subcomisión no 
debe fomentar controversias políticas indeseables de este car~cter. 
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El Sr. MILCEA TUDOR (Rumania) señcla que en una reunión anterior el represen
tante de los Estados Unidos pidi6 que cada delegación tuviera derecho de ,,exponer sus 
opiniones. Ahora parece pedir que ya no se atienda .a esa petición y oponerse al concep
to de un tratado de carácter universal. Sin erubargo, deben continuar las tentativas 
de lograr una solución mutuamente aceptable y cada delegación debe tener derecho de 
dejar constancia de sus opiniones. 

El Sr. STEEL (Reino Unido) expresa el pesar de su delegación por el tono po
lítico que ha tomado el debate. Su delegaci6n estará d:i,spuesta a apoyar toda redacción 
que permita que la cuestión de que se trata se debate en un·foro más·apropiado. 

La dificultad de la sugerencia de Ucrania es que en le Subcomisión no se han 'expre~ 
sado1 dos opiniones erilrentadas. De hecho 'le há expresado una, pero las delegaciones 
que sostenían la contraria se abstuvieron.de expresarla porque.creían que la Subcomi
sión no era el lugar adecuado. para. un debate sobre esa cuestión. Por lo tanto, no pued,e 
aplicarse la propuesta de Ucrania. Sin embargo, cabría realizar algún progr.eso sobre 
la base de la sugerencia de Malta, si se enmienda algo. Por lo tanto, sugiere que se 
añada una.eláusula al final de la última frase del párrafo 9 que diga como sigue: 
11 , pero otras muchas delegaciones consideraron que estci .planteaba cuestiones políticas 
que no eran de la competencia de la Comis.i6n ni de la Subcomision I y por lo tanto no 
consideraron adecuado debatir la cuesti6ri11 • Es de lamentar que pueda forzarse la ·· 
inclus'.ión de palabras de este género en el informe, dado que tienen que ver con una 
cuestión política ajena a la tarea que corresponde a la Subcomisi6n. 

El §r. MASSINI EZCURRA (Argentina) sugiere .que se cree un pequeño grupo de 
redacci6n para que elabore un texto basado en la propuesta de !lf.al ta. 

El §r. MIRCEA TUDOR (Rumania) dice que la sugerencia de Malta tiene aspectos 
positivos. Sin embargo, el uso de .las palabras "muchas dele~acionesll y nmuchas otras 
delegaciones" en la :nisma frase implicaría q'1e fueron muchas Lis delegaciones partici
pantes en el debate. Seria preferible dejar las palabras "muchas delegaciones", como 
propone la Unión Soviética, y utilizar las palabras "algunas" o "varias" delegaciones 
para introducir la opinión contraria. 

El Sr. KOP11L (Checoslovaquia) no puede convenir en que la cuesti6n sea pura
mente política •. En su fondo se trata de una cuestión jul'ídica con graves.consecuenciau 
políticas, .y tiene que resolverse como cuestión jurídica. La Snbcomisi6n>tiene que 
ocuparse de ella porque es u.no de los principios que figur.an en la Declaración de prin
cipios contenida en la resolución 2749 (J(XIJ) de la Asamblea General, que constituye 
la base de sus trabajos. 

El Sr. OXMAN (Estados Unidos de Jl.niérica) considera más que generosa la suge
rencia del Reino Uní.do. En el informe de la Subcomisión habrá que distinguir entre 
los Estados partidarios de establecer un tratado de carácter univ13rsal, generalmente 
convenido y los Estados que han afirmado que debe estar abierto a la participaci6n de 
todos los Estados, cuestión politica que muchas delegadones, incluida la del oradot' 1 

no consideran deba debatirse en la Subcomisi6n. l\1 apoyar la idea de que el tratado 
tenga carácter de universal, su delegaci6n no se proponía, desde luego, apoyar el 
concepto político de "todos los Estados". 
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El Sr. Rc:rANOV (Unión de Repúblic_cs Socialistas Sov:Céticas) dice que en .la 
última sugerencia del Reino Unido para enmendar el texto del párrafo 9 s61o se dedican 
dos líneas a la opini6n de las delegaciones que se manifestaron partidarias de que el 
tratado estuviera abierto a la participación de todos los estados. No se indica cuáles 
fueron sus motivos. En cambio, se dan motivos detallados de las opiniones del Reino 
Unido y algunas otras delegaciones. Esto no refleja de modo equilibrado la situación 
en la Subcomisión. Es evidente que debe de pensarse más a fondo el párrafo 9, y el 
orador sugiere que la Comisión proceda a examinar otros párrafos dei proyecto de in-
forme y vuelva luego a .. ocuparse del párrafo 9. · 

El Sr. STEEL (Reino Unido) dice que es perfectamente cierto que su enmienda 
enuncia los motivos de su delegación para adoptar la actitud mencionada. El orador no 

'·consideró necesario atribuir motivos a otros; además, había creído que el motivo de la 
Unión Soviética era evidente para todos. Sin embargo, no tiene objeciones a que el re
presentante de la URSS añada alguna frase para describir los motivos de su país, siem
pre que esa·frase no sea inás ~arga que·la del propio orador. 

El Sr. SHITTit-BEY (Nigeria) dice que el texto debe volverse a redactar para 
dejar c+aro que si bien a juicio de casi todas las delegaciones que de hecho hablaron 
sobre la cuestión de la universalidad, el tratado debe estar abierto a todos, otras 
muchas no sostuvieron esa opinión. 

El Sr. MIRCEA TUDOR (Rumania) no considera en absoluto generosa la propuesta 
del representante del Reino Unido. Se trata de hacer una afirmación acerca de algo 
que no ha ocurrido y de explicar su propia posición en una:- cláusula que comienza con 
las palabras "Muchas otras delegaciones". Esto no refleja la realidad en absoluto. 

El PRESIDENTE sugiere que las delegaciones interesadas se reúnan durante el 
intervalo del mediodía para tratar de elaborar una redacción convenida antes de la se
sión de la tarde. 

Así queda acordado. ' 

ESTATUTO JURIDICO, ALCANCE, FUNCIONES Y ~'ACULTADES DEL MECANISMO INTERNACIONilL 
(tema 2 del programa de trabajo) (conclusión) (A/AC.138/SC.I/L.14 a 16) 

El Sr. ESPINOSA VALDERRJ\MA (Colombia), en ejercicio del derecho de respuesta, 
dice que el representante d$l,Reino Unido dedicó toda su intervención en la.55ª sesión 
a la declaraci6n que el r.Emreseµtante de Colombia formuló ante la Subcomisi6n en la 45ª 
sesi6n, el 28 de marzo de 1972. El diálogo entre ellos ha sido muy útil por cuanto ha 
permitido aclarar algunas ideas y conocer con cierto detalle las posiciones contrapues
tas, que la Subcowisión habrá de analizar cuidadosamente en sus debates y cuando pre
pare los proyectos de artículos de la Convenci6n. 

El representante del Reino Unido afirm6 que el esquema presentado por la delega
ci6n de Colombia no ofrecía muchas perspectivas de generar la necesaria inversión para 
las empresas mixtas que han de constituirse entre el organismo internacional y las .em
presas privadas de diversas nacionalidades, El representante británico llegó a esta 
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c6nclusi6n por deducir, de la deClaraci6n de.· Colombia, que el Jrganismo internacional 
harís sus contribuciones/de capital a las empresas mixtas con fondos procedentes de. 
las regalías sobr.e la producci6n. La delegaci6n de Colpmbia no se refería a las rega
lías sino a los dividendos o participaci6n en las utilidades de las empresas mixtas, 
que el organismo. internacional percibiría de conformidad con los porcentajes de distri-
buci6n previamente convenidos, lo cual es totalmente distint.o. · 

El orador pasa a ocuparse de las cuatro objeciones formuladas por el representante 
del ·Reino Uni~o al ''Documento de trabajo sobre el régimen para los fondos .marinos y 
oceánicos y su ¡¡;ubsuelo fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional (A/AC.138/49)" 
presentado por.13 Estados latinoamericanos, 1a primera de estas objeciones es que le 
entrega de beneficios a los países· en desarrollo se df'J.moraría nru.cho tiempo, ya que el 
orga~ismo internacional tendría que utilizar los recursos que fuere allegando para el 
pago de las contribuciones a la empresa mixta. 

·.·;En su declaraci6n de 28 de marzo de 197Z, el representante de Colombia refut6 ya 
esaobjeci6n al decir que los países en desarrollo'harán gustbSós el sacrificio de 
aplazar la distribuci6n de los beneficios para robli$tecer el patrimonio que en gran 
parte les pertenece. S6lo mediante tal sacrificio .podrán los países en desarrollo ase·· 
gurar que los fue.rtes no sigan apropiándose de lo que es de todos. Estos países, si 
bien están dispuestos a pacer sacrificios para establecer y aumentar un fondo colectivo 
de capitales, no aguardarán pacientemente durante décadas para beneficiarse de un plan 
unilateral de licencias que no está de acuerdo con. los principios enunciados en la 
Decl~raci6n de principios de la Asamblea General. 

Para aclarar aún más su posici6n, el orador agrega que en realidad los países en 
desarrollo no pospondrán la percepción de sus beneficios, sino que·los reinvertirán, 
Se trataría de la clásica reinversi6n de utilidades, fuente de la fortaleza de las ma-. 
yores empresas del mundo. En el caso de las empresas mixtas para Ia explotaci6n del 
patrimonio connin de la ·h1unanidad, sería una ''einversi6n 6ptim2. ya que, gracias a ella, 
los países en desarrollo podrán poner en marcha la explotación de recursos que en parte 
les pertenecen en condiciones de igualdad con los poderosos, que hasta el momento se 
habían llevado la parte del le(ln. 

La segunda objeci6n del representante del Reino Unido es que la propuesta latino-
americana restaría oportunidades a los países en-desarrollo para participar activamente 
en la nueva tecnología. El representante del Reino Unido se dejó dominar por el. compJ.o
jo paternalista que desvtmturadamente aún prevalece en las relaciones de los países in
dustrializados con los que apenas se están desarrollando, Los países en desarrollo son 
perfectamente capaces de defender sus propios intereses sin necesidad de que las Poten
cias colonialistas del pasado les digan cómo han de hacerlo. Porque esa insistencia 
suya, como es 16gico, les inspira desconfianza. El proyecto de los 13 Estados latinoame
ricanos impone la participación o vinculaci6n de los paises en desarrollo a la nueva 
tecnología como un pleno derecho, no como dádiva o concesión de los poderosos a unos 

.pocos países del Tercer Vnmdo. Con el sistema de licencias propuesto por el Reino 
Unido, los pueblos de los países en desar:rollo quedarían a merced de las empresas ex
plotadoras, cuyo.s procedimientos conocen muy bien desde hace siglos. E;n cambio, con 
el proyecto latinoamericano los países en desarrollo no quedarían en condiciones de 
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ir1ferioridad. frente a los pai,ses desa:rro11&.los, ~.;ino qt1e pax'-~iciparían e11 pie de 
igualdad en los órganos rectores de1 organisn10 inter11acional~ Es el proyecto latino
americano y no eJ. proyecto británico el q_ue ofreee al rrn1ndo en desarrollo garantías de 
participación en la nueva tecnología. 

El representante del Reino Unido dijo que la delegación de Colombia había mencio
nado la industria del petróleo como un ejemplo hipotético y que dicha industria es un 
caso casi único por cuanto las costosas instalaciones explol."'atorias pl1eden aprovecharse 
en las subsiguientes actividades de producción. Añadió que esto no podía aplicarse a 
la extracción de otros minerales de los fondos marinos, para la que se requerían cuan
tiosas inversiones adicionales de capital. A ello responde el orador que el ejemplo de 
la industria del petróleo no era una simple hipótesis sino que se basa en el caso de 
varias empresas mixtas qua han operado con notorio éxito en los países en desarrollo. 
La única diferencia, en lo qur; se refiere al petróleo de los fondos marinos, estribará 
en las ii1versiones que requieran las actividades en J..as aguas suprayacentes ... 

En cuanto a los otros minerales, la objeci6n del Reino Unido no es válida :ya que 
la exploraci6n con taladro sólo es necesaria en el caso del petróleo y todo el mundo 
sabe que durante muchas decenas de años los·demás minerales se extraerán del suelo de 
los fondos marinos y no de su subsuelo. 

En cuarto lugar, el representante del Reino Unido alegó que un organismo interna
cional requeriría un personal directivo altamente calificado para participar en las 
empresas mixtas y que ello supondría unos elevados costos generales. El representante 
de CoJ.ombia :reconoce que el organismo internacional necesitará dicho personal, al igual 
que las empresas privadas, para la administraci6n de las émpresas mixtas; de otro modo, 
el organismo inte:>:>nacional correría riesgos inmensos. Es evidente que la humanidad no 
puede tratar de administrar su patrimonio común sin un personal altamente calificado. 
Debe haber una cierta conciencia de este hecho detrás de la propuesta de crear sola
mente una modesta oficina de registro y coroesi6n de licencias. Así, las empresas de 
siempre seguirían siendo dueñas de la situación, como si no existiera la resolución 2749 
(XXV) de la Asamblea General. El orador acepta también que el personal al taÍnente cali
ficado debe estar bien remunerado, pero lo propio cabe decir del personal altamente 
calificado de las empresas privadas, por lo que la crítica queda desprovista de base. 
Al menos el organismo internacional tendrá que actuar a la vista de todos e imponer 
un control efectivo de los gastos, especialmente los gastos suntuarios en que suelen 
incurrir las empresas privadas y que pagan las masas paupérrimas. 

El orador espera que el representante del Reino Uriido entenderá las razones que 
inspiran a los países en desarrollo, empeñados en lograr la equidad y la justicia que 
durante siglos se les han negado. Este entendimiento permitiría armonizar opiniones 
divergentes. 

El Sr, STEEL (Reino Unido) dice que los intercambios de opiniones, como el 
que acaba de efectuarse entre la delegación de Colombia y la suya, son los que permiten 
progresar hac:i.a el establecimiento de un régimen apropiado para los fondos marinos; 
Considerará la declaración que acaba de efectuarse con la misma atención que el repre
sentante de Colombia ha prestado a la declaración del Reino Unido. 

§_¡:_levanta la se'?_iÓn a las 13.20 h.9l'.il&• 
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ACTA RESUMI.DA . L~ .LA TIª SESION 

celeb:,:ada el. miércoles 9 do agosto de 1972, a las 15:20 horas 

Sr. ENGO Camerún 

En ausencia de~_Presidente, el Sr. Ranganathan (India), Vicepresidente, ocupa la 
,· Pretiidencia 

·PROYECTO DE !NFORME DE LA SUBCOMISION I (continuación) (A/AC.138/SC.I/L.18 y Add.l) 

Sección I (22nti~i6n) (A/AC.138/SC.I/L.18) 

Párrafo 9 (cont:hJl.Eación) 

El PRESIDf:!:!::fE recuerda que las delegaciones interesadas están preparando un 
nuevo texto gara el .Piirrafo 9 .del proyecto de informe de la Subcomisión I. En espera 
de . .que ese t<fxto esté. terminado, invita a la Subcomisión a examinar el párrafo lG. 

Párrafo 10 

El §c::...!&J2IVIESQ (P,<;>:rú) e.stima que el texto del •pá:rrafo 10 no refleja exacta-· 
mente las diversas ºl'iniones e'ipresada.s por las delegaciones que, según dicho párrafo, 
parecen haberse pronunciado solall1ente'.'en contra de la concesión al .mecanismo ill'&érnacio
nal de tóda soberan'ía e incluso de' toda jurisdicción. Por consiguiente, propone que 81 
párrafo 10 comience como sigue: 

11En lo cr#'.'toca al poder que debería otorgar el tratado a la autoridad inter
nacional cobrc/i.1a zona situada i'uera de los límites de la jurisdicción nacional 
hubo discrepiirida de.opiniones. Algunas delegaciones se mostraron partidarias de 
que 1a:·auforiclacl'fnternacional debía ejercitar soberanía sobre la zona y sus re~ 
GursÓii .'en llOI'.bhi de la comunidad ill'ternacional y como consecuencia de que la zona 

-es. ·.,-!)áti:í.món~o Gom<Í1l ele la hmnanidad~ Otras delegaciones convinieron.•. 11 

A partir' de. 0 échivinieroni•, el texto sería el mismo que el del párrafo original. 

El fu'.· PAW\CIOS TREVIÑO (México) apoya la propuesta del representante· del Pe:rú. 

El' 'Fí1ES~DENTE da lectüra a la versión inglesa del texto propuesto e invita a 
·1a Subcomisión a pronunciarse sobre la enmienda del Perú. 
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Párrafo 11 

El Sr. ZEGERS (Chile) recuerda que varias delegaciones, entre ellas la suya 
propia, han afirmado que la Declaración de principios en la que se basa el régimen inter.-
nacional equivale a una declaración de principios generales de derecho, de conformidad 
con el Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Así pues, estima 
qne el informe debo:•ía re~oger, en el párrafo 11 o en cualquier otro párrafo, la op:ini6n 
según la cual todos los Estados, aunque no sean parte en el tratado, deben observar los 
principios del derecho internacional en vigor. Aunque ha hecho esta osbervaci6n a pro
pósito del párrafo 11, el representante de Chile no tiene una opinión firme sobre el 
párrafo particular en que debería recogerse esta opinión. 

El Sr. KllNIARU (Kenia) refiriéndose a la segunda frase del párrafo 11, recuer
da c¡ue se ha sostenido igualmente la opinión de que las disposiciones del tratado no sólo 
obligarían a los Estados partes, sino también a los demás Estados en virtud del princi
pio del patr}monio común, válido ·para todos. 

El Sr. RATT~AY (Jamaica) comparte esta opinión y propone que se sustituya la 
primera frase del párrafo 11 por el texto siguiente: 

"Algunos oradores consideraron que era indispensable hallar los medios de 
garantizar que los Estados que no fueran parte en el instrumento por el que se 
creara el régimen respetaran no obstante las disposiciones del tratado, dado el 
carácter objetivo que esos oradores atribuían al concepto de patrimonio común." 

La segunda frase no se modificaría. 

El Sr. _BAL1Af~ (Trinidad y ~abago) apoya la propuesta del representante de 
Jamaica. El concepto de patrimonio común de la humanidad es de derecho natural y además, 
la propia Carta de 1 ... as Naciones Unidas ·prev~ casos en que los Estados que no son partes 
en un tratado están obligados por las disposiciones del mismo. 

El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) aprueba la primera parte de la pro
puesta do J ail!c.ico., hasta las palabriÍ:s "las disposiciones del tratado" pero pide que la 
segunda opinión expresada en esta frase, es decir, la relativa al 11 caracter objetivo" del 
concepto de p3,t:a.""inioaio cori:i_l.n, no se :e..tr:i.buya a ·los mismos oradoresº Por consiguiente 
pro;one que se divida la propuesta de Jamaica en dos frases; la primera concluiría con 
las palabras "respetaran no obstante las dispo.siciones del tratado" y la siguiente empe
zaría con las palabras 110tros oradores estimaron que ello era necesario, dado el carác
ter ••• ". Esto pennitiría distinguir entre las delegaciones que sustentan la primera 
opin.ión, como la de los Estados Unidos, y las que comparten la segunda, de las cuales 
disiente el orador .•. 

El Sr;· RARRY (Australia) propone que la primera frase de la propuesta de Jamaic:i, 
modificada por los Estados Unidos, comiénce por las palabras ''Muchos oradores" y la sé
gunda. con las palabras "Varios de ellos". Propone también que se añada al párrafo 11 la 
frase siguiente: 11 Se indicó también que se habían presentado propuestas a la Comisión 
en el sentido de que las partes contratantes convinieran en no reconocer ninguna reivin
dicación incompatible con el tratado". 
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El Sr. ZEGERS (Chile) proporie que entre la palabra ''Comisi6n 11 y las palabras 
"en· el' sentido de",, e.n ·1a ncieva frase propuesta por la delegación de '·Australia, se in""' 
serten las palabras siguienteS': "basadas en .la Declaración de prin,;ipios referida más 
arriba 11 .. 

El Sr. RATTRAY (Jamaica) preferiría una fórmula más neutra que no precisara si 
el principio por el que se prohíbe el reconocimi.ento de toda•r.eivindicaci6n incompatible 
con el tratado se aplica a los Estados partes ya.que, en su forma.actuái, li¡. frase ,;impli
ca que seJ1an presentado dos tipos de propuestas. Por consiguiente, Jamaica propone el 
texto. siguiente: "Se .indic6 también que se habían .wresentado propuestas a la Comisión, 
basadas en la Declaración de principios referida más arriba, con arreglo a las cuales no 
se reconocerían las r·"l:i,vindicaciones incompatibles con el tri¡.tado 11 , 

El Sr. ZEGERS (Chile) acepta este texto. ··s:_--.·. 

Quedan aprobadas la enmienda de Jamaica al párrafo 11, con las modificaciones intro
ducidas, por .los Estados Unidos de América y Australia, y la enmienda de .Australia, con 
la modificación introducida por Jamaica. 

·-,: 

Queda aprobado el párrafo 11 con lasm:odificaciones introducidas. 

Párrafo 12 

El: S:rl~ KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) .señala que la 
versión rusa de este párrafo no parece ser una traducci6n fiel del. original inglés. 

,e 

· • El Sr. VJ\LDIVIESO (Perú) no está seguro .. tampo'co de que la versión española sea 
una traduoci6n fiel del inglés. En lo que respecta. al ··apartado lh el orador,.:creía en..,· 
tender que.las divergencias de opinión manifestadas no se referían a .la zona de aplicación 
del régimen, sino a la aplica'ci6n del régin: .in a dicha .zona. 

El PRESIDENTE asegura que la secretaría cuidará de establecer.la perfecta con
formidad entre las diversas versiones de este párrafo. 

Queda.aprobado el párrafo 12. 

Párrafo 13.· 

El Sr. ZEGERS (Chile) observa cierto desequilibrio en el texto de este párrafo, 
·en el queL·no se dice que el prob],,8Il)a de la delimitación de la .zona de los. fondos marinos 
s:í.tUad,9: fuera .de. la jurisdic.cióli'hacional no puede tratarse sfu tener en cuenta los .tra,
bajos de la Subcomisi6n II, Propone que las dos Últimas frases se modifiquen como sigcie: 
"Otra¡¡ delegaciones se refirieron a la relación que existe entre el límite en el fondo 
marino y los límites en.otras espacios marítimos y ;La consiguiente ¡¡¡;eqesidad de tratarlos 
en conjunto, según lo acordó la Comisión al organizar sus trabajos; ''también destacaron 
la relaci6n que existe entre todos los límites y regímenes aplicables al espacio 
oceánicon,. 

\{ 
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El Sr. OXL\N (Estados Unidos de América) preferiría que se conservara la f6r
mula:' ·"que eXistía una .estrecha relación". Además, le parecería más_ justo decir, al 
fir\al de la priinera frase propuesta por la delegación chilena: "teniendo en cuenta la 
decisión adoptada por la' Comisión con respecto a la organización de sus trabajos•.•. 

El Sr. VJlLDIVIESO (Perú) apoya la propuesta de la delegación chilena. 

El Sr. ZEGERS (Chile) invita al representante de los Estados Unido.s a que no 
ihsista en que se modifique su propuesta. 

El Sr. OXMJlN.(Estados Unidos de América) retira su propuesta de enmienda. 

El Sr. CHAO (Singapur) no está seguro de que la fórmula 11 segÚn lo acordó la 
Comisión al organizar sus trabajos" sea del todo exacta. En el texto que el Presidente 
leyó' el 12 de marzo de 1971, en la 45ª sesión plenaria de la Comisión nada indica que se 
haya reconocid_o la necesidad de estudiar conjuntamente las dos cuestiones. 

El Sr. ZEGERS (Chile) da lectura ai tercer párrafo.dial "Acuerdo alcanzado sol:>re 
la organización de los trabajos", donde se precisa que "se dej.!Írá para la deterntlnacióii" 
de la Comisión la consideración y la adjJ!dicación de todos los temas pendientes [sobre·· 
la que aún no se ha llegado a un acuerd.Q/' ••• "~. Como la cuestión de los límites ha · 
sido confiada a la Subcomisión II, la Comisión deberá remitirse a las.conclusiones de 
este Órgano pa+a tomar sus decisiones. 

El· Sr. LIVERMORE (Australia) hace observar que no to.das ;tas, del,egaciones que 
han vinculado la naturaleza del régimen a la fijación de los l~tes se han pronunciado 
acerca de la extensión de la zona internacional. Sería, pues, m~s exacto dividir la 
tercera frase para qU:e diga: "Algunas delegaciones afirmaron que existía una estrecha . 
relación ent:t'e el l:i'.mit.e que ha.Pía de trazarse y la. naturaleza del r'3gimen que se tra
taba: 'de estable·cer. Va::r'ias estimaron que la zona internacional debería ser lo más ex-
tensa posible". · .. 

El Sr. GAUCI (Malta)'preferiría la redacción siguiente: 

"Se estimó que existía una estrecha relación entre el límite que había de 
trazarse y la naturaleza del régimen general que se trataba de establecer, que 
la zona internacional debería ser lo más extensa posible y que la cuestión· de· 
los límites de los fondos marinos y oceánicos debería ser examinada en fecha , --
prox:ilna. 11 

El Sr. LIVEBMORE (Australia) teme que de ese texto se deduzca que existe unani
midad en la subcomisión. Propone que se utilicen las palabras:. l'Se, expresó la opinión 
de que ••• " y que el resto no se·modifique. 

El Sr. GAUCI (Malta) señala que la opini6n expresada no es nueva. Se podr:i'.a 
decir: 11 se re~irmó que~·- • 11 • 

§i/ .IlJich, párr. 19. 
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Él '§r. VAT,DIVIESO (Perú) recJerda que se hab:i'a ;p:re~isado que el organismo 
dis¡¡orier de amplias factü tadGs qu€l le permitieran cumplir sus objetivo,;., 

de~ 

:El 's:r. :dí~Q (Singapur), que 'ha sido. partidario de que se ext.endiera considera~.' 
bleüiBr1t·e "'la zon-a y ·de que Se confiriera11 é'JllpliOs··_ poderef1 al orga_nismo _no ha, tenido in;;..- ·· ... ·7 

tenci,Ón de vincular estas cuestiones. 

El Sr; ZEGEJl,S (Chile) con~.:Ldera qu€l la observación del representante del J?¡p-r1Í 
es muy- s€insa::ta;' No le'parece converüente qµe el j,nforme refleje las opiniones de todas 
las delegaciones'quehan participado en los· debates, 

El Sr. GAUCI (Malta) apoya l'a intervención del representante de Singapur, Como 
yn la primera frase del párrafo 13 se menciona el alcance del régimen y en el párrafo 11+ 
se trata de la misma cttestión parece inútil detenerse más. 

El Sr. VALDIVIESO (Perú) convien!3 en que el reprpsentante de Malta ha,razonado 
con mucho acierto, cónsiderando que"por otra parte se ha declarado partidario de vincular 
las dÓs·cuestiones, Es conveniente evitár que la Comisión se vea en una situación sin 
salida., · 

'" El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) comparte la opinión de los represen
tantes de.Singapur ,Y' de Malta. A'su jvido, no es necesario vincular las,dos cuestiones 
ni es,J::6gico tratarlas'conjuntamente en ese párrafo. 

EFSr/ GAUCI (J.lalta) señala que.'ser:i'a conveniente, ,sin embargo, establecer .una 
prioridád''pai'a el 'examen de las cuestiones; 

El Sr, ZEGERS (Chile) recuerdá q;;_e hace ya varios años la delegación de Malta 
dijo que los límites debían tener prioÍ'.'ldadcon respecto al régimen, como por lo demás 
se afinua erCla resolución 2750 C (XXv) ·de la Asamblea. Qeneral. Le parece quEi no es .c::on
veniente reanudar el debate solyre este punto, y propon.'i' que la cuestión de los l:i'mites 
se trate en detalle en un párrafo aparte. 

El PRESIDENTE seña],.a ,que la Subcomisión desea g_ue se deje co;nstancia en su in
forme de que para ciertas.delegaciones las dos cuestiones se hallan estrechamente vincula
das. Quizá la mejor solución consistiría en dividir la tercera frase y preguntar.µ,re
presentante de Singapur si podr:i'a proponer una fórmula que satisficiera a unas y a:·otras. 

El Sr. GBAO, (Singapur.), insiste en que, a jUii;:io de su delegación, no es opor
tuno vincular las dos'cuestionés y se linrl:ta a sugerir'que las dos opiniones queden fi€ll
mente reflejadas. 

El Sr. HARRY (Australia) propone, a manera de transacci6n, que se refundan las 
dos Últimas frases del párrafo como sigue: "Se reafirmó que la cul'stión de ],os límites 
debería examinarse lo antes posible~ Otras, delegaciones afirmaron que exist:i'a una es
trecha relación entre el l:i'mite que había de trazarse y la naturaleza del régimen que se, 
trataba de establecer, quedando entendido que se confer:i'an al organismo las facultades · 
necesarias para alcanzar su objetivo". 
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El Sr. ZE :ERS (Chile) pide que se deje constancia dd una :tercera opi.aj.6n en lo 
relativo al orden de prioridad. Se pod:rk ~"\adir u;20, f:·ase como la siguien:té; !'Ademé.s 
se reafirm6, de conformidad con el séptimo párrafo del preámbulo de la resoluci6n 2750 C 
(XXV), que debería darse prioridad al. régimen internacional, y que la cuesti6n d.e los 
límites debería estudiarse en esta perspectiva". ¿No podría intercalarse· esta frase en,
tre las dos partes de la propuesta autraliana? 

El Sr. RATINER (Estadós Unidos de América) cree que sería más exacto decir: 
ºSe reafirni6, además, que con arreglo. al séptimo párrafo del preámbulódela resolu.-· 
ci6n 2750 C (XXV), debería darse prioridad ••• "; el resto no se modificaría. 

E! Sr. ZEGERS (Chile) acepta esta enmienda. 

El PRESIDENTE, resumiendo el debate, propone que se redacte el párrafo 13 en 
la forma siguiente: 

"Algunas delegaciones señalaron que la definici6n .de la zona dé aplicaci6n. del 
régimen planteaba dos cuestiones. Una. era el problema de delimitar la zona de los 
fondos marinos sj.tuada fuer·a de la jurisdicci6n nacional. Se reiter6 la opini6n 
de que la zona internacional debía ser lo más extensa posible y que la cuesti6n de 

· los. limites de los fondos marinos debía examinarse lo antes posible,; .. Se reafirm6 
además que, de conformidad con el séptimo párrafo del preámbulo de la resolu-
ci6n 2750 e, debía darse prioridad al régimen internacional y quelacussti6n:de 
los límites debía examinarse en esta perspectiva. Algunas delegaciones afirmaron 
que eXistía una estrecha relaci6n entre el límite que había de trazars.e en su mo
mento y la naturaleza del régimen que se trataba de establecer. ·Estas delegaciones 
estimaron que la zona internacional debía ser lo más extensa posible, en la inteli
gencia de que se conferirían al organismo facUltades suficientemente amplias para 
alca.tJ.za.r sus objeti.vos; Otras delegacfo'les se refirieron a la relaci6n que .existe 
entre ellímit en el fondo marino y les límites en otros espacios marítimo.a yla. 
Cb.nsfgttlente ne'Cesidad de tr::i.~sr~oe ~-··~ -:-onjunto,.. segiil'l lo acordó la Comisión-. al, 
organizar sus trabajos; tembién destacaron la relaci6n que existe entre to.dos los 
límites y regímenes aplicables al espacio oceánico," 

Queda aprobado e.:LJ2ª.l'.'.J'.'.ªfo_ 1)_cotlfüUJl.Qªificag.Q_:r,_es introducidas. 

Párráfo 14. 

El Sr. PALACIOS TREVIÑO (México),, apoyado por el Sr. RATTRAY. (,Jamaica) opina 
que en la segunda frase del párrafo 14 ha.br:i'.a· qmi insertar las palabras "Y sus recursos" 
después de las palabras "exclusivamente a los fondos marinos''. 

· Queda · apr-obada la s:límienda: ded1éxi<Jo:«" · 

____ Queda.aprobado el párrafo 14 con la modificaci6n introducida. 

Párrai'o 15: 

El Sr. GREKOV (República Socialista Soviética de Bielorrusia) hace observar que 
existen ciertas diferencias entre la versi6n rusa y la versi6n inglesa del párrafo 15. 
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Habr:i'.a que hacer cc;icordar el texto '2'\lSO cc:l el tE;xth inglés, especialmente en lo que se 
refiere a las pal¡i.br~s'L''iecognized freedoms", "s~atus" y "~" que figuran en la pri-
mera frase d_e ·este parraf'o, . ... .: · . úC.,,. ,, ·v .: · .· ·, . .· ·... " 

El Sr. KANIARTJ (Kenia) desearía proponer algunas modificacione's· de carácter 
secunda:rio. En primer lugar, considera innecesarias las palabras "a este· respecto" por 
las que comie,nzá el párrafó~ Desear:i'.a aSimismo que se. sustituyeran 'las palabras "no de
b:i'.a afectar"> que figuran en lá' primera frase del párrafo, por lás'':Pii:talírii.s 11,flo deb:i'.a ·. 
afectar indebidamente". Parece'poco probable que un Estado que descubra recursos proce
da, sin consulta previa, a emplazar instalaciones con el solo fin de impedir la exploi;a
ci6n ¡je. esos recursos. Convendría sustituir también la segunda frase de este párrá:l:ó · 
por la siguiente: "Consideraron.que debían mantenerse las normas 4~ der~cho.internacio
nal relati'irás a la ·alta mar y ar .espacio aéreo suprayaoente enJ,a)iiedida que ,i:i,o .. se vieran 
afectadas por eitratado que había de elaborarse". La frase siguieni;e"p0<i:r:i'.a sup):':$Jnirse 
J>UI'a ¡¡ simplemente. Por último, podr:i'.a modificarse el comienzo de ]¡a, c;uari;a fra:¡ie, .en la 
· siguiente forJlla: 11AlgUnos orádores señalaron que seI';\'.¡¡. pri;.ciso .hru+ar los ,meél;i.ps., •• 11, 

E.sas mod;iJ'icaéiones dar:i'.an al párrafo un carácter má$ neutr0, que refleja:r:i'.a, mejor i;.l, 
· tenqf·.Jié,·loi3· debates;:. · · . · · 

··· .. ·. ··. ·.El Sr; THOMPSdN .. FLORES (B:t'asil) dice que la primera de'la$ objeciones.que de--' 
see,ba formular, ,rio es necesaria ya dada•la segunda modificac;i,611: a.·la.Pr:i;i¡¡era.,,i'rá,fj~ que 

·aoaba. de ·pl'oponer el representante, de Kenia. En cuanto:.al s9gund() punt() que.preocupa, a. 
la'delegaci6n deBr.aSil\¡ el Sr;; Thompson,..Flore$ propone que se l,JlOdifiqµeel final de.1a 
primera 'frase del párra!!'.'o'.en la•siguien,te forma: . '.'• •. , la,s 1iqertades re()onorcidas}a:la 
al ta mar, cuando. ¡¡i;>an e,plicables 'y en la medi<ia. en que lo sean ¡i.i .al estatutP:,:;Juridico 
de alta mar de las aguas supra.yacentes de la zona situada fuera de la jurisdicci6n intér-
naciona1, siempré:que ·se cumpla'. e.ata c0ndición1,1, ' 

: 

El Sr. ROMANOV (Uni6n de Repi1blicas Socialista.s Soviéticas) recu~rda qu~ ·.éste. 
párrafo refleja la" ideas formuladas por su delegaci6n en el c;urso del deba.te. Le sor..: 
prende, por lo tanto, que las delegaciones de .!Cenia. y del. Brasil,, que. por, otra. parte 
habían hecho constar su oposici6n a esas ideas en el curso de un debate anterior, propon
gan enmiendas a un .. j;~o. que refleja las opiniones de. la <ieli;.ge,ción sovi!StiP!l-• .. J'or esti
mar que si algunas delegaciones desean introducir una corrección o una·adici6npiieden 
hacerlo en otra parte del informe, la delegaci6n soviética se opone radicalmente ¡¡:;las 
modificaciones que acaban de proponerse. · · 

, . . •.· . 

. El PRESIDENTE :¡íide a .los representantes de Kenia y del Br¡rsil qúe se pongan de 
acuerdo para presentar un proyecto de texto que pueda añadirse al informe. · · · '"' 

El Sr:. K.IUUARU (Kenia) indica que as:i'. se hará;. Opi,n.ai no .obs.tante, que actual
mente se· está debatiendo el proyédo. dé in'fo:t'!ité en su conjunto. · 

El Sr. ITURRIAGA BARBERAN (España) pide que se ajuste la versión española de 
este párrafo a los textos inglés y francés. 

El Sr. PALACIOS TREVIÑO (Mé:x:tco), apoyado por la Srta. MARTIN SANE (Francia), 
estima que en la tercera frase del párrafo ha.br:i'.a que citar el texto integro del prin
cipio 13 ~' o limitarse a una simple referencia. 
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El Sr. ROMANOV (UnicSn de Re]?ublicas Socialistas Sov:i.étióas), desea preéisár 
que la primera frase del p&;-rafo 15 ha sido redactada por el Relator de una forma que 
refleja con toda fidelidad la declaración hecha por la delegación soviética en el curso 
del debate. Estima que la Subcomisión debe mucho al Relator, que ha sabido expresar de 
forma tan sucinta ideas muy complejas. · · · · 

El PRESIDENTE indica que ia Subcomisión podrá examinar en su próxima sesión 
el texto que presenten las delegaóiones de Kenia y del Brasil. 

Párrafo 16 

El Sr. PJ\TTRAY (Jamaica) recuerda que ese párrict'o trata del delicado problema 
de l<fS recursos natUI'ales. Se pregunta si la co:i,ncidencia deópiniones de que se habla 
al principio del pártáfo estaba. tan clara durante los debates;. En efecto, si alguhas . · 
delegaciones estuvieron de acuerdo.en reconocer que el régimen debía aplicarse solamente 
a los recursos no vivos, otras pensaban que los recursos.vivos y no vivos debían.conside
rarse como un todo indivisible. Por Ultimo, aunque se ha recOnocido una línea dé separa
ción entre ambas categorías de recursos, esa línea es todavía bastante tenue. La delega
ción a,e.Jamaica estima por ello que se daría cuenta más exacta del tenor de los debates 
modificando como sigue las.dos primeras frases del párrafo: "Ciertas delegaciones esti
maron que.el régimen debía aplicarse tanto a los recursos vivos como a los recursos no 
vivos de lcis fondos marinos. AJ.gunas delegacióbes consideraron que debía aplicarse úni":'. 
camente a los. recursos no .vivos. Varios oradores recordaron la definición de lós rem¡r
sos naturales. que se· daban en el artícUlo 2 · (4) de la Convención sobre la plataforma 

.<:Jontinelital, que a su juicio debería tomarse en consideración". 

El Sr. YTú1lRIAGA BARBERAN (Espáña) indica que hay que introducir álgunaS modi-' 
ficaciones de redacción en la versión españrila de ese párrafo, en particUlar en lo que 
respecta a la concordancia de tiempos. · · 

,Queda aprobé.da la erurlenda de Jamaica. . ~ ' 

Q.ueda' a12robado el pá:¡-ri;!J'o J.JLg<;>n l~s modificaciones introducidas. 

Párrafo 17 

. El Sr. RATTRAY (Jamaica) propone que se modifique el final de la primera frase 
de este p~rrafo recogiendo exactamente el texto del párrafo 4 de la Declaración de 
principios. · · 

El Sr. KOVALE\fSKY (Unión dé Repu'blicas Socialistas Soviéticas} di,ce que habr'l'.a 
que corregir algunos errores que hay' en la versión rusa, en partiCUlar al final de la 
primera frase. 

Q.ueda aprobado el párrafo 17. 



- 85 - A/AC.138/SC.I/SR.57 

Párrafo 18 

El Sr. KOVALEVSKY (Unión de .Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que la. se
g1.mda frase de ese párra;Co expone la opinión expresada por ciertas' delegaciones, mientras 
que el punto de vista que han defendido otras delegaciones, en particular la de la Unión 
Soviética, se expone en el párrafo siguiente. Sugiere, pues, que ambós párrafos se nm-:
dan er1 uno solo~ 

Así queda acordado. 

;pffi.rrafos 18 y 19 (nuevo·párrafo 18) 

El Sr. KANIARU (Kenia) se pregunta qué quieren decir exacta.'l!ente las palabra13 
"al mantenimiento de la integridad territorial y jurisdiccional y a la armonizacd.6n.de 
las distintas formas de utilizE;ciÓn de la zona", que figuran al final de la primera frase 
de este párrafo, 

tición de 
El ;)r. MOTT (Australia) 
una delegación y que no 

dice que esta frase se ha. incluido en el informe a pe
le corresponde a éi·interpretarla. 

El Sr. KAL"UARU (Kenia) pregunta si la delegación de que se trata no podría· dar 
las explicaciones necesarias. 

El' Sr. GAUCI (Mal ta) piensa 
errores de mecanografía y dice que su 
preciso. 

que la imprecisión de.esa frase se debe tal.vez a 
delegaci6n facilitará al Re1ator un texto más 

e 

El Sr. KOVALEVSKY (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) desearía que , 
entre el final del anti¡;tio párrafo Ul y el principio del antiguo párrafo 19 se añadiera 
le. siguiente frasee .. "Además, varias delegr .,iones señalaron q.~e las actividades compren
aidas en el régimen debían limitarse a los fondos marinos y no constituir Uh obstáculo 
para las actividades de los Estados en las aguas suprayacentes o en los océanos en 
general 11 • 

Queda aprobada la enmienda de la URSS, 

El Sr. ViENDERSON-JONES (Jamaica) piensa que para eliminar toda ambigüedad de
bería modificarse la primera frase del antiguo párrafo 19. 

El Sr. YTURRIAGA BARBERl\N (España) piensa que en la versión española también 
habría· que introducir algunas correcciones de forma. 

1';1 Sr, KACHURENKO (i'.epública Socialista Soviética de Ucrania) pide a su vez 
c¡u.e se introduzcan correcciones en la versión rusa, para no dar la impresión de que las 
investigaciones científicas estárÍ subordinadas a las actividades emprendidas en los 
fondos rriariúos. 

Q;ueda aprobado el·nuevo párrafo 18, en su forma enmendada, a resEirva de esas correc
siones y de las precisiones gue introducirá el representante de Malta. 
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Pmafo 20 (nuevo párrafo 19) 

El Sr. van der ESSEN (Bélgica) dice que en la segunda frase del texto francés 
de este párrafo hay que sustituir la palabra 11compétente 11 por la palabra 11 compétence 11 • 

El Sr •. KACHURENKO (República Socia;L.ista Soviética de Ucrania) se pregunta si 
es exacto que en los debates algunos oradores han estimado que tal vez conviniera dar 
al organismo competencia en materia de control de armamentos. 

El Sr. HSIA (China) recuerda que la declaración que formti:!.Ó en la 51• sesión 
hab:i'.a recibido el apoyo de otras delegaciones, lo que no se desprende de la lectura del 
párrafo 20 del proyecto de informe. La delegación de China desea, pues, añadir a la 
penúJ.fimafrase de ese párrafo el texto siguiente, de modo que se tengan en cuenta las 
opiniones concretas expuestas .en.su declaración: 11Ciertas delegaciones consideraron que, 
mientras no se alcanzara el objetivo de la prohibición total y la destrucción completa 
de las armas nucleares, el hecho de reclamar la prohibición de los ensayos nucleares 
sólo pod:i'.a favorecer el propósito de consolidar el monopolio nuclear de ias grandes 
Potencias nucleares. En la actualidad, lo que habr:i'.a que prohibir en primer lugar eran 
las actividades de los submarinos nucleares en la zona internacional de los fondos ma
rinos y en la zona de los fondos marinos de otros pa:i'.ses; trunbién deber:i'.a prohibirse la 
instalación de. armamentos nucleares y de cualquier otro tipo de armamentos en esa zona". 

El Sr. ROMl\NOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) se pregunta si ese 
texto, que representa un breve resumen .de la posición que ha defendido la delegación de 
China en los do.s últimos per:i'.odos de sesiones de la Comisión, no podría incluirse en un 
lugar más apropiado, para no partir en dos la':idea expuesta en el' párrafo 20. 

'El Sr •. HSIA (China) estima que el texto que acaba de proponer podr:i'.a ser un 
nuevo párrafo 20 (el :párrafo que se examina ha pasado a ser· el párrafo 19). 

As:i'. queda acordado, 

Queda aprol;iado el párrafo 20 (nuevo párrafo 19). 

gueda aprobado el nuevo párrafo 20. 

Párrafo 21 

El Sr. RATTRAY (Jamaica) estima que el texto del párrafo 21 da a entender que 
existe una disparidad entre la Declaración de principio.s y los "conceptos básicos que 
fuesen···,aceptables para la comunidad internacional 11 , siendo así que ·el tema 1 del progra
ma de trabajo prevé el examen de un régimen internacional sobre la base de la Declaración 
de principios. Ahora bien, se considera que esa Declaración formula precisamente concep
tos básicos aceptables para la comunidad internacional. Por ello la delegación de 
Jamaj_ca propone que se modifique la primera frase del párrafo 21 suprimiendo las palabras 
11que fuesen aceptables para la comunidad internacional" por las palabras "inspiradas en 
la Declaración de principios". As:i'., la segunda frase sería inútil y se podr:i'.a suprimir. 
Por Último, convendría transferir la Última frase del párrafo 22 al final del párrafo 21, 
porque ccimpletá le,s opiniones expuestas en el pá'.rrafo 21. 
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El Sr. RAI'I:NER (Estados Un:i.dos de 1\mérica) pide que se dé a las delegaciones 
tiempo para examinar la enmienda de Jamaica, 

El PRESIDEl'\lTE propone que se pase al examen del párraf'o .23, dado que la enmien
da de Jamaica se refiere a los párraf'os 21 y 22. 

Párraf'o 23 

El Sr, THOMPSON-FLORES (Brasil) propone que, después de la tercera frase, se 
inserte la frase siguiente: 

"Asimismo·se manifest6 laopini6n de que no sería oportuno. estudiar la·cuestión 
de un régimen y un mecanismo transitorios antes de que se adóptáran las decisiones 
relativas a ciertos aspectos esenciales del régimen y el mecanismo definitivos, en 
la.medida en qué ello tender:i'.a a prejuzgar las decisiones que hab:i'.an de adoptarse 
sobre esos aspectos." 

Qu-eda: aprobada la enmienda del Brasil, 

Queda aprobado el párraf'o 23 con la modificación introducida. 

Párraf'o 24 

Queda aprobado el párrafo 24. 

Párraf'o 25 
-\_· 

Queda aprobado el párraf'o 25 •. 

Párraf'o 26 

El Sr. THOMPSON-FLORES (Brasil) propone que se supriman en la primera frase 
las palabras "en esta fase". 

El Sr. ROMANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) se extraña de que 
el representante del Brasil pida la modificación de una fórmula que fUe propuesta por el 
Presidente y aprobada por la Subcomisión en el primer per:i'.odo de sesiones de 1972. No 
obstante, la delegación de la URSS no se opondrá formalmente a la supresión de esas pa
labras, siempre que no se modifique la decisión anterior adoptada en relación con el 
Grupo de Trabajo y que esa supresión no prejuzgue ninguna decisión ulterior relativa a 
los trabajos de ese mismo Grupo. El representante de la URSS pide que se consigne su 
posición en el acta, para evitar que más tarde pueda decirse que la delegación de la URSS 
ha aprobado la supresión de las palabras "en esta fase". 

El Sr. THOMPSON-FLORES (Brasil) dice que, en cierto modo, aprobar la inclusión 
de las palabras "en esta fase" equivale también a prejuzgar la decisión que se adopte 
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respecto de la con·tinuación de la labor del Grupo de Trabajo, Asegura el representante 
de la URSS que la.supresión de esas palabras no.prejuzgará en absoluto esa decisión .. 

. Queda aprobada la enmienda del Brasil. 

Queda aprobado el párrafo 26 con la níodif'icación introducida. 

Párrafo 9 (continuación) 

El PF.ESIDENTE recuerda. que en la 56• sesión quedaron-en suspenso tres párra
fos. Cree saber que se ha llegado a una solución de tl·ar,sacción en cuanto al texto de 
la tercera frase del párrafo 9. Quizás el representante de Australia, que ha participado 
en el cambi.o de opinione:;;, podría leerlo a la Subcomisión. 

1 ' ' ' . 

El SI'. HARRY (Australia) confirma que se ha puesto de acuerdo con varios repre
sentantes, en.particular los de Malta y del Reino Unido,· sobre el siguiente texto: 
"Varias delegaciones opinaron que, para cumplir lo dispuesto en el principio 9, el trata
do debía estar abierto a la firma de todos los Estados, pero otras delegaciones conside
raron que en esta fase no convenía examinar esta cuestión", 

El PRESIDENTE estima qué sería ~s conveniente no pronunciarse en esta, sesión 
sobre esa fórmula de transacción y dejar para la sesión siguiente la aprobación del 
párrafo 9. e 

Se levanta la sesión a las 19.55.horas, 

. '· 
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ACTA RESUMIDA i~E LA 58ª SESION 

celebrada el viernes ll de agosto de 1972, a las 1.0.20 horas 

Presidente: Sr. ENGO Crunerún 

En ausencia del Presidente, el sr. Thompson-Flores (Brasil), Vicepresidente, ocupa 
;I,a Presidencia, 

PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISION I (continuación) (A/ AC.138/ SC.I/L.18 y .Add.l a 3) 

Sección I (continuación) (A/ AC.138/ SC.I/L.18) 

El PRESIDENTE, recordando que en la 57ª sesión la Subcomisión decidió aplazar 
el examen de los.cuatro párrafos acerca de los cuales no había podido llegar a un acuer
do, invita a los illiembros a reanudar el examen de esos párrafos. 

Párrafo 9 (conclusión) 

El PRESIDENTE considera que existe ·acuerdo general con respecto a la siguien
te enmienda al texto actual: las frases cuarta y quinta se sus.titirían por las pala
bras "Varias delegaciones expresaron la opinión de que, para cumplir lódispuesto en el 
principi.o 9, el tratado debía estar abierto a la participación de todos los Estados, pe-, 
ro otras delegaciones estimaron que no era oportuno examinar la c¡¡estión en .,esta fase". 

De no haber objeciones, entenderá que la Subcomisión desea aprobar el párrafo 9 con 
la enmienda a que acaba de dar lectura. 

Queda aprobado el Párrafo 9 con las modificacinones introducidas. 

Párrafo 15 (conclusión) 

El PRESIDENTE indica que un grupo de delegaciones ha presentado dos enmiendas, 
En primer lngar se suprimirían las palabras "A este respecto" al principio del párrafo. 
En segundo lugar, despµés de la tercera frase se insertaría la siguiente: "Varios·ora
dores afirmaron que el régimendebÍ13. referirse a todos los aspectos necesarios de la ad
ministraci6n de los fondos marino·s y oceánicos y sus recursos, fuera. de la jurisdicción 
nacional, sin afectar, tanto en lo que respecta a su naturaleza como a su ámbito de apli
cabilidad, aquellas libertades de la alta mar no regnladas por las disposiciones de la • 
futura convenci6n11 • La Última frase permi.nec.erín.inálterada. 

Quedan aprobadas las enmiendas. 

El S-r. PALACIOS TREVIÑO (México) propone que en la tercera frase se ·$ustituyan 
las palabras "estatuto jurídico de las agnas suprayacentes" por las palabras "estatuto 
jurídico de las aguas suprayacentes de la zona·y al del espacio aéreo situado·sobre esas 
aguas", pues, a juicio ele su delegación, el principio 1)9 debe citarse en su totaiidad, 

Queda aprobada la enmienda de México. 

Queda aprobado el nárrafo 15 con las modificaciones -;ntroducidas. 
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Párrafo 21 (conclusión) 

El PRESIDENTE dice que varias delegaciones han presentado las dos enmiendas 
siguientes. La parte de la primera frase que sigue a las palabras "identificar concep
tos básicos'/ se sustituiría por las palabras "inspirados en la Declaraci6n de principios 
que pudiesen convertirse en artículos de tratado que lograran la más wnplia aceptaci6n 
posible". La segunda frase sería sustituida por la Última frase del párrafo 22: "Se con
sideró, además, que algunos de los conceptos expresados en los principios debían enun
ciarse con mayor ... claridad y que otros debí¡m lµllpliarse en determinado_s _sentidos". 

Quedan aprobadas las enmiendas, 

El Sr. ROMANOV (Unión de Repúblicas· Socialistas Soviéticas) dice que no es cier·· 
to que hubiera acuerdo general con respecto al punto mencionado en la Última frase del 
párrafo 21. En realidad, parece que ninguno de los principios examinados-por el Grupo 
de Trabajo puede transformarse en artículo de tratado sin dificultad. Sin embargo, en 
el Grupo de Trabajo se.decidi6 no prepara artículos de tratado sino simP"lemente textos. 
La delegación de la Unión Soviética acató esta decisión con cierta renuencia ya que es
taba dispuesta a aceptar ·como artículos de tratado aJ.guna:i;u:J.á.J.aiaJiia~olilioione1l;.c©hbital:Wii!lS en 
la declaración. El hecho de que ello no haya sido aceptable para las demás delegaciones 
no puede imputarse a su delegación. 

:El: PRESIDENTE señala que la afirmación de que ·hubo acuerdo respecto del punto 
mencionado en-la Última oración queda matizada mediante el uso de cuatré frases: A pesar 
de ciertas reservas", "en términos >generaies 11 , "por lo menos algunos" y, en la versión 
inglesa por 11treaty lan\F'(ge11 (textos de disposiciones convencion'ales) por contraposi-· 
ción a 11 treaty articles 11 artículos de tratado)" · 

El Sr. ROMANOV (Unión de Repúhl.icas Socialistas Soviéticas) dice que la 
Subcomisión no debe tratar de paliar lo que de verdad oC1trri6 en el Grupo de Trabajo. 
Simplemente no hub0 _acuerdo general. 

El Sr. GAUCI (Mtlta) propone que se sustituyan las palabras "se admitió" por 
las palabras "se esperaba". 

Qúeda aprobada la enmienda de Malta. 

Queda aprobado el párrafo 21 con las modificaciones introducidas. 

Párrafo 22 

El PRESIDENTE dice. c¡ue como la Última.frase de.l párrafo se ha .incluido en el 
párrafo 21, habrá que suprimirla del párrafo 22. 

Queda aprobado el párrafo 22 con la modificación introducida. 

·Queda aprobada la secci6ri I del proyecto de informe de la Subcomisión I (A/AC,138/ 
SG.I/L.18), con las modificaciones introducidas. 
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Secci6n III {A/ AC.138/ SC.I/L.18/ Add.2) 

El Sr. PINTO (Sri Lanka) en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo en
cargado de estudiar el régimen internacional, presenta el informe del Grupo (A/AC.138/ 
SC,I/L.18/Add,2) que se adjuntará al informe de la Subcomisión. . 

En una carta de fecha 29 de marzo de 1972 dirigida al fefe de la delegación de 
Sri Lanka, el Presidente de la Subcomisión esbozó las tareas del Grupo de Trabajo, quB 
consistían en primer lugar, en preparar un doctm1ento de trabajo que mostraTa los puntos 
en que existía acuerdo o. desacuerdo y, en segu.ndo lugar, en negociar los puntos .fundamen
tales JQ/; Sobre· dicha base cabe decir que el Grupo ha realizado progresos conside
rables aunque aún queda mucho por hacer. Es de esperar que cuando el Grupo de Trabajo 

• vuelva a reunirse se confirmen las impresiones moderadamente optimistas de hoy. Por 
otra parte, como los temas y cuestiones relativos al derecho del mar están todos estre
chamente relacionados entre sí, no cabe suponer que se hagan ;:irogresos rápidos en mia · 
esfera cuando en las demás no se ha adelantado gran cosa. Por consiguiente, si se pre
tende que el Grupo avance más rápidamente, habrá que avanzar también en otras esferas, 
No obstante, el Grupo tiene el prop6sito de prosegRLr sus trabajos en la creencia·de que 
estos progresos serán pronto una realidad. Confía en que el espíritu de cooperación ma
nifestado por sus miembros le permitirá alcanzar el éxito. 

El PRESIDENTE, en nombre de la Subcomisi6n, dalas gracias al Presidente del 
Grupo de Trabajo por los esfuerzos realizados por él y por el Grupo. 

Propone que el examen del informe del Grupo de Trabajo se deje para más tarde a fin 
de que los miembros_.de la Subcomisión tengan tiempo para estudiarlo. 

Así gueda acordado. 

El Sr. BEESLEY (Cru1adá) _sugiere oue, de ser posible, el Grupo de Trabajo ce
lebre otras remiiones en el actual período de sesíones, aw1que se hace cargo de que ello 
puede plantear problemas a las delegaciones reducidas, 

El PRESIDENTE dice que está seguro de que el Presidente del Grupo de Trabajo 
celebrará co11sultas· ·y, si lo qorisidera có11veniehte y posible, co11vocar·á ill1a reurii6n del 
Grupo. 

El Sr. RDMANOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que de 
0
1110-

mento no debe tomarse ninguna decisión respecto de la sugerencia del representante del 
Canadá, dado que la labor del Grupo depende de los progresos que sé hagan en otras 
esferas. · 

El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) apoya la propuesta cjel .represen
tante del Canadá.· · Su delegación está dispuesta a participar en cualquier . .momento· en 
las deliberaciones del Grupo·de Trabajo. Aunque comparte la opinión del representánte 
de la Unión Soviética de que no se han realizado progresos suficientes en otras esferas, 
ello no es motivo para retrasar los trabajos de la Subcomisión I. 

JQ/ Véase A/ AC,138/ SC.I/L.11, párrafo quinto. 
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El PRESIDENTE sugiere que el Presidente del .Grupo de Trabajo c.elebre consµlti;ts 
con los miembros y con la Secretaría y que si considera posible convocar una reünión del 
Grupo de.Trabajo la semana próxima lo señale a la atención de la Subcomis:L?n en la pró
xima s eailítí.c 

Así gueda acordado. 

Sección II (A/ AC.138/SG.I/L.18/ Add.1) 

El PRESIDENTE indica que de momento sólo se dispone de la sección II del pro
yecto de inrorme (A/AC.138/SC.I/L.18/Add.l) en español y en inglés. Para acelez:ar los 
trabajos de la Subcomisión, sugiere que se examine el documento sobre la base de esas 
dos versiones, dándo lectura a cada párraf'o para que pueda interpretarse a los demás 
idiomas de trabajo. ·No obstante, si alguna delegación no queda satisfecha con ese pro
cedimiento, no se tomará una decisión sobre ningún párrafo hasta que se disponga del tex
to en todos los idiomas de trabajo. 

Así gueda acordado. 

Párrafos 27 y 28 

Quedan aptobados los párrafos 2?: y 28. 

fárrafo 22 

El Sr. MJl.NDEREDN.:..TONES (Jamaica) dice que tiene algunas'objeciones que hacer 
al texto del párrafo 29. En primer lugar, supone que la palabra "zonas" que figura en 
la segunda frase debería ser "zona"; con arreglo al texto actual de la versión :Lnglesa 
parece deducirse que puede haber dos zonas, una zona a la que se ap:i.foaría el régímen 
y otra en relación con la cual tendría autoridad el mecanis¡no. Además, n9 le satisface 
la utilización de las palabras "autoridad regú.ladora11 ni la frase 11los recursos que es
tarían comprendidos". 

El Sr. VALDJ:VIESO (Perú) sugiere que se suprima la palabra "regú.ladora" ya 
que da a entender que existe un acuerdo general respecto de que la funcfon del mécanis
mo establecido será meramente la de regular. Propone también que en la Última frase se 
supri_man las palabras 111a gama de", pues implican que el mecanismo tendrá unas facultades 
bastante amplias y por tanto prejuzgan la cuestión. Tampoco le Parece satisfactoria la 
expresión "los rectirsos que estarían comprendidos11 que figura en la penÚltima frase, da,
do que todavía no se ha definido el ténnino "recursos", Le parece que conv.endría redac
tar de nuevo el párrafo entero. 

·El Sr. STEEL (Reino Unido) dice que aunque la segunda fr>'!Se ei;t su forma. actual 
puede ser perjudicial para la posición de.Jamaicay ·de algunas otras delegaciones, refle
ja exactamente ideas que se han expresado. Podría soslayarse esta dificultad modifican
do las primeras palábrasde .la frase del modo siguiente: "Entre las' cuestiones mencio
nadas figuraban ••• ". De ese modo se haría ver que no hubo.un consenso y que las cuestio
nes mencionadas son un ejemplo de la opinión general recogida en la primera frase. 
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El Sr. OKAWA (Jap6n) dice que el alcance de las facultades y f.unciones del 
mecanismo forma parte,. de hecho, de las atribuciones de.la Subcomisi6n, Por consi
guiente,. deben mantenerse las palabras "la gama de11 • 

El Sr, KAZMIN (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que podrían 
eliminarse las objeciones del representante de Jamaica si se introdujeran al principio 
de la segunda frase las palabras "Algunas delegái::iones opinaban que". 

El Sr. GAUCI (Mhlta} no puede· aprobar la inserción. de es.ás palabras: Resul
taría suma."llente extraño que sólo algunas delegaciones opinaran que esas cuestio.nes son 
básicas. 

El Sr ..• KANI.ARU (Kenia) sugiere que se suprima el párra:f'O 29' en su totalidad. 
Las afirmaciones que contiene pueden insertarse en las secciones que tratan concreta
mente de los sectores en que deben proesguirse los trabajos. 

El Sr. KAZMIN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que lOs pá
rrafos 27 a 30 están destinados evidentemente a describir la situación respecto del 
examen del tema 2 del programa de trabajo, mientras que los párrafos siguientes muestran 

·el curso que siguieron los debates, Por lo tanto,. le parece desacertado suprimir el 
párrafo 29. 

El PRESIDENTE sugiere que la Comisión aplace el examen del párrafo 29 y que 
las delegaciones que han participado en el debate se reúnan para trát'ár -de ponerse' de 
acuerdo sobre un texto. 

Así queda acordado. 

Párrafo 30 

El Sr. MAi"lDERSON-JONES (Jamaica) pregunta si tienen algún signif'icado espei::iál 
las palabras 111Ími tes en relaci6n con el régin1en y el mecanismo 11 , siendo así que en la 
segunda frase del párrafo 2.9 se dice "las zonas a las que se aplicaría el. régimen y en 
relación con las cuáles tendría ·autcridad reguladora el mec.anismo": "· 

El Sr. MOTT (AustraÚa), Relator, indica que la formulación empleada en la 
segunda frase del párrafo 29 puede interpretarse, si se quiere, como expresi6n de la 
posición adoptada, por ejemplo, por Malta, El párrafo 30, por otra parte, se refiere 
concretamente a la cuesti6n de los límites de los fondos marirl.cis. .. .. .... .. 

Queda aprobado el párrafo -30. 

Párrafo 31 

Queda aprobado.el párrafo 31. 

Párrafo 32 

El Sr. KANIARU (Kenia) pide que se i.nserte al final del párrafo la frase si
guiente: u habida cuenta de los inteie·se·s· y· nec~5idadef:f ·es·pe'c'.:i8.l'es- de· ib's· paí .. Sés·· -eñ 
desarrollo, ya sean ribereños o sin J.i-toral". 

Queda aprobada la erunienda de Kenia. 
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E~L !)r. KL~:-:1JJN (Uniór1 de ii.ep-&blica::: Socialistas Soviética.s) .. pro·por1e que s_e aña
da otr·a fra8G más. al fine.l d.el párrafo q118 diga así: 11 rJ-Cras dc1leg'8.c·lor1es opinaron que 
el mecanismo JJ.r'cer.o.uci.onal debía tenei:· J.as fur.tciones :necesarilli3 pi:-ir·a reglarnentar la· ex
pl~raciór1 ,_y explotaciór1 i11dustriales de los fondo1.:: l:larino::>, y de su s\1bsue1on. 

Queda aprobada la eprnienda· de l& UI1SS • 

. Qu.eda aprobado el párrafo '32~_ con las n1odificucionos introducidas, 

Párrafo 33 

El Sr. PALACIOS TREVIÑO (México) dice que en el texto español deber:!a susti
tuirse la palabra "acuerdos" por 11 convenios 11 , para evitar la confusi6n .. entre acuerdos 
y contratos. 

( 

Así gueda acordado. 

El §r. STEEL (Reino Unido) dfoe que esa dificultad también se plantea en el 
texto inglés,· pues· no ·hay·-· difere11cia.·técriica entre las palabr'as 11 agr8emen:t 11 Y 11 contract 0 • 

Supone que· en el párrafo se hace referencia a los acuerdos internacionales, y por lo 
tanto sugiere que se inserte la palabra "international" antes de la palabra 11 agreement 11 • 

El Sr. SHITTA-BEY (Nigeria) dice que no puede aceptar la propuesta. del Reino 
Unido porque limitaría las· facultades del organismo; por ejemplo, un acuerdo concertado 
con los empleados del organismo no sería internacional. Además, aunque .todos los con
tratos son acuerdos, no todos ,los acuerdos son contratos. 

El Sr. GAUCI (Malta) dice que está de acuerdo con el representante de Nigeria. 
El párrafo 3 de la Declaraci6n de principios se refiere a la reivindicaci6n, el'·ejerci
cio o la adquisici6r, de derechos por parte J.; Estados o personas, en tanto que los acuer
dos internt>cionales se' limitarían a los Estados úllicamente. 

El 'Sr. STEEL (Reino Unido) diee que no insistirá en lo que ha sugerido. 

El Sr. GAUCI (Malta) propone que se sustituyan las palabras, "Pº;t' ejemplo", 
por 0 entre otras ··cosas 11 ~ 

Queda aprobada la enmienda de Malta. 

Queda aprobado el párrafo 33 con las n1odificaciones introducidas. 

Párrafo 34 

tes del 
El PRESIDENI'E sugiere que la Subcomisi6n examine por separado las cuatro par

párrafo. 

Primera parte del párrafo % 

Queda aprobada la primera parte del párrafo 34. 
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El Sr, WARIOBJl (República Unida de Tanzania) sugiere que la tercera frase de 
la segunda parte del párrafo 34, que empieza con las palabras 11 Se afirm6 11 , se modifiq1Je 
en la forma siguiente: 11 Se afirm6 que la composicíén y los procedimientos del consejo 
debe~Ían 0er C.e carácter po11derado o calificadoll. 

El §.i:,._, K~J;l:! (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que la frase 
a que se refiere·el representante de la República Unida de Tanzania debería colocarse 
al final de le. IJX'imera frase, que de este modo se referiría únicamente.a la.composición 
del Consejo, mientras .que la segnnda frase se referiría únicamente a los. procedimientos 
de 'rctuci6n~ 

que, 
bras 

El Sr._ MANDE.!_RSON-JONES (Jamaica) dice que la frase, donde quiera 
planteará problemas a su delegaci6n, Pero se conformaría si emp.,,zara 
"Se expresó la opinión de que", o 'lnuy pocos miembros afirmaron qÜe 11 , 

que 
con 

se colo
las pala-

El §r. OXM.AN (Estados Unidos de ,!\mérica) dice que en caso .de que la Subc()misi6n 
deseara cambiar la frase, le gustaría que se ins.ertaran las opinionés expresadas por la 
delegaci6n de los Estados Unidos en la 41ª sesi6n celebrada el 21 de marzo de 1972 y 
que, de ser necesario, se atribuyeran a dicha delegaci6n. 

'.V:nai>e unubreve cdebate sobre Lcue.stiones decprocedim::j.ento~.l PRESIDENTE .sugiere 
que se pida a los representantes de los Estados Unidos, la República nida de Tanzania. 
y la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas que presenten en la próxima sesi6n de 
la Subcomisión¡ nn texto convenido .. 

Q.1J_eda aprobada la tercer'±.J2arte del párrafo 34. 

Cuarta parte del párraf<LJ.4 

E:l Sr,__MASSHJI EZCURRA (Argentina) sugiere que después de las palabras 11 1~ . 
Corte Internacional de Justicia podría desempeñar funciones a este respecto11 , deberian 
incluirse las palabras' "est;.mando algnnas delegaciones que sus normas de procedimiento 
deberían ser alige1~adas; 11 • 

Q.ueda aprobada la enmienda de la Argentina. 

El Sr. XOPAL. (Checoslovaquia) cree que el' la segunda frase se podría sustituir 
la palabra "distinto" por "especial" y que esta misma palabra se podría insertar en la 
tercera frase después de la palabra 11 tribunal 11 • 

QÚéd¡ia"\l~~bada la cüarta parte del nárrafo 34, con las modificadones intioduCidas. 
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- EJ. ~DEN:;L~ inv'"it9. 'a la Su.bc(··1:iisi1Jn a exru:1inai' la socci.6n_-J:!í d_e _Sll pro_y.ecto 
de inf,?rme, >que .q~nti'.~nf3- e~; i21for1n(-:i del. G.:rupo de Trabajo. 8r1cargadó -de e~t.udi.ar el régi .... 
rn.en internacional}' presentado a11t&rio:c·Th.?11te en la se;.;iÓ11 por el P_res_i_dente del Grupo. 

'El .Sr •. B.Ol'L~JJQY. (Unión de Rep-Cibl:Lcas. Sociali.::1t,aE1 2o'lrié.ticas) dice que_ no está 
de acuerdo ~D ... que el inforrne del G111po de ~·.'r9,bajo se 8~{ar1tln0 de J,a · rnisina ·1nanera qu,e el 
informe de laSubco:rpisión; El' propio Grupo de Trabajo ha aprObado su in;forme, después 
de ex,aniirni\rlo y modifica:rlo, de modo que. im contenido no puode sufrir ningún cambio, 
Es esencial dejar intacto cü informe d2l Grupo de Trabajo, si bi'm las observaciones. 
que se formulen sobre el mismo pueden recogerse en el informe de la Subcomisi6n. 

El PRESIDENTE.señala que el Grupo de Trabajo no ha sido designado direct.amente 
por la Asamblea.General, sino que depende de dos 6rg¡¡nos superiores: la Subcomisi6n I 
y la Comisi6n. Como las atribucilnes del Grupo de Trabajo son más bien limitadas, como 
también lo es su;compsoci6n, sus opiniones·no pueden ser debidamente transmitidas a la 
A¡;;amblea sin· el .apoyo de la Subcomisión y de la Comisi6n. ·· 

El Sr. MJ\SSINI EZCUF.RA (Argentina) dice que la Subcomisi6n no puede modificar 
el informe del Grupo de Trabajo, porque ya lo ha hecho el propio Grupo. Lo más que la · 
Subcomis.i6n P]l!1;.dE>;.)lacer .e;i expr\"sa:r .sus. opiniones sobm1·. el ·texto e incorporarlo a su 
propio informe.'"" '" · 

El Sr, STEEL (Reino Unido) conviene con el reprsentante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas en que la Subcomisión no debe tratar de modificar en 
modo alguno el informe del Grupo de T~abajo. Pero es necesario que la Subcomisi6n aprue
be formalraente esa parte de su informe. 

El Sr. RO: ·ANOV (Uni6n de RepÚblic .s Socialistas Sovi8ticas) dice que su dele
gaci6n s6lo puede consentir en que s.e induya el te:irto en el informe de la Sub.comisión 
en el entendimiento de que constituye ·ef informe del' Grupo de Trabajo. No puede expre
sar en la Subcomisión su acuerdo o su desacuerdo con el fondo .del texto, puesto que é.ste 
ha sido definitivamente aprobado en la Última sesión del Grupó de Trábajo. No hay ab
solutamente ninguna necesidad de que la Subcomisión confirme tal.aprobación. 

El Sr, KACHURENKO (República Socialista.Soviética de Ucrania) seüala que es 
el propio Grupo de Trabajo, y no el Relator de la Subcornisi6n I, el que ha presentado 
el documento en su forma definitiva. El procedimiento que se siga . con respecto a1 in
forme sentará un precedente pa:ra el futuro examen de los informes de los grupo.s de tra
bajo. A ju:i.cio de su ,delegaci6n, la Subcomisi6n rio puede modificar .tales· in_formes; pero 
las delegaciónes pueden examinarlos y sus comentarios pueden incluirse en una parte pos
ter:i.or del inf·orrne de la Subcomisión. 

Q:ueda aprobada la tercera parte del proyecto de informe do la Subcomisión, <J.Ue 
contierm el ··informe del Gru o de Traba· o encar: ado de estudiar. el ré imen internacional 
A AC.l 8 SC.I L.18 Add.2 

Se levanta 1n sesión a las 13.15 horas. 
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ACTA RESUMIDA D,..; LA 59ª SESION 

celebrada el lunes 14 de agosto de 1972, a las 18.15 horas 

Sr. ENGO Camerún 

En ausencia del Presidente, el Sr. F'ekete (Hungría) , Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia. 

PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISION I (continua.ci6n) (A/AC.138/SC.I/L.18 y Add.l a 3) 

§ecci6n II (continuación) (A/AC.138/SC.I/L.18/Add.l) 

El PRESIDENT~ recuerda que la Subcomisión ha aprobado en su 58ª sesión los 
párrafos 27 a 34 de la secdón II de su proyecto de informe (A/AC.138/SC.I/L.18/Add,l) 
con excepción del párrafo 29 y de la segunda parte del párrafo 34. En lo que respecta 
a esta última parte, se ha preparado un texto de transacci6n al que va i dar lectura 
el representante de la República Unida de Tanzania. 

Párrafo 34 ( continuaci6n) 

El Sr. UARIOBA (República Unida de Tanzania) dice que la soluci6n de trahsac
ci6n a que han llegado las delegaciones es la siguiente: e'n primer lugar, la penúlti
ma frase de la segunda parte del párrafo 34 que comienza .con las palabras "Asimisrro 
se expresó la opinión.,. 11 y se termina con las palabras "cuestiones de· fondo 11 , debe. 
j_nsertarse antes de la frase que la precede, es decir, después de la segunda frase que 
termina con las palabras "una maypría calificada de otro modo", En segundo lugar, la 
última frase de esta parte se sustituye por la frase siguiente: "Esto suscitó obje
ciones de otros representantes, que estimaban que semejantes composiciones y·procedi., 
mientos probablemente malograrían o dificultarían la labor del Consejo", 

Quedan anrobadss las er>.raiendas. 

El Sr. VALDIVIESO (Perú) señala un error en el texto español al principio 
de la segunda parte de:\. párrafo 34, consistente en que las palabras "un Consejo" y 
las palabras 116rgano ejecutivo" han de ir enlazadas por la conjunci6n "u". Por otra 
parte, el representante del Perú recuerda que 13 países de América Latina presentaron 
en 1971 un documento de trabajo que contenía un proyecto de artículos, en el que pro
ponían la creaci6n de una "Empresa" que sería uno de los 6rganos p:r:incipales del 
organismo.y que se encargaría de realizar todas las actividades técnicas, industriales 
y comerciales relacionadas con la exploraci6n de la zona y la explotaci6n de sus 
recursos 31/. Sería normal que en el informe de la Subcomisión I figuraran todas las 

31/ Véase Documentos de la Asamblea General, vigésimo sexto período de sesiones, 
pJ1Jllemeg');,S>_ Nº 21, (ii/8421), anexo I.8, artículos 33 a 35, pág. 99. 
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propuestas que le ·har1 a±do pr.esentadar,. La 11 e11tidad 11 mencionada ~n el párrafo 35 que 
11estaría. fact1ltada para empx·end_er todas las actividades :relativas a la exploraci6n y la 
explotación, bien directamente, bien a través de un sistema de contratas de servicios o 
de empresas mixt-as-" no es la que propusieron ]~os países latiD.oamericanoS. 

El Sr. MOTT (Australia), Relator, explica que el párrafo 31+ empieza con la 
expresi6n HEr1 general se opi11ó n q11e no parece adec·uada para la coristi tuci6n de una 
11Empresa 11 , en el sentid.o qu.e se le da en el proyecto latinoamericano. En cambio, en la 
misma frase int,roductoria se precisa bien que, según esta opi.ni6n gener<OIJ., el.mecanismo 
debería estar constituido,. ·,¡al menos", por cuatro clases de 6rganos, con lo .q\le no 
queda excluida la posibilidad de que se constituyen otros 6rganos, además de los mencio
nados en el párrafo 3.1,. 

f 
El Sr, ROM.A.1.'!0V (Unión de Repú.blicas Socialistas Soviéticas) suscribe las ob

servaciones del Relator y no considera oportüno indicar· en el informe que la id.ea de 
crear una 11Empresa 11 refleja la opinión general; si se incluye, deberá ser como opini6n 
individual. 

. . . El Sr. Vl\LDIVIESO (Perú) señala que la propuesta. de crear la Empresa fue 
presentada por 13 países y pone en duda que todas las propuestas incluidas en el pilrra
fo 34 tengan tantos partidarios. Perú mantiene su propuesta de que se mencione el 
documento de trabajo de los países latinoamericanos en el informe de la Subcomisi6n, 

El S;r .• FüpSECA TRUQUE (Colombia) apoya lo dicho por la delegación del Perú y 
señala que la propuesta de los paises latinoamericanos es una id@a completamente nueva 
y, por ello, .merece.figurar en el informe. 

La Srta. MARTIN SANE (Francia) no cree que pueda mencionarse la Empresa en 
el párrafo 3fe, que refleja el punfo de vista común de los miembros de J_a Subcomisión. 
Tal vez, COlllO solución de transacción, podría cambiarse de lugar el párrafo 38 e inse.r
tarlo, con un nuevo texto cuya redacci6n se confiaría a los representantes de Perú y de. 
Colombia, entre los párrafos 3.3. y 34; la palabra "Empresa" podría escribirse con 
mayúsculas. · 

El Sr. BALLAH (Trinidad y Tabago) no cree ·que todos los apartados del párra
fo 34 reflejen el punto de vista común de .. los miembros de la Subcomisión, y en especial 
las partes tercera y cuarta. O;ree que sería más adecuado comenzar el piÍrrafo 34 con 
las palabras: "Se estim6 que e1 mecanism() debía estar constituido ••• " y mencionar la 
propuesta de los paises latinoamericanos, en la tercera parte o en la cuarta, escribien
do con mayúscula la palabra "Empresa 11 , 

El Sr. ZEGERS (Chile) apoya la propuesta del representante de Trinidad y 
Tabago. Al igual que el representante del Perú, estima que la Empresa debe ser uno 
de los órganos pripcipales del mecanismo. 

El Sr. ROMANOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) destaca que la 
propuesta. .d.e .los .. pail'le.R. l¡¡¡tiuóamericanos respect.9 de ... 1a. Empresa no. cuérita con el apoyo 
general de los miembros. de la Subcomisión, Ademas, cla redacci6n actual del párrafo 34 
tampoco refleja el criterio de la Unión Soviética. Dicho párrafo debería decir, .Por 
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ejemplo: "Se expresó la opini6n de que bastaría que la organización internacional de 
los fondos marinos estuviera compuesta de dos 6rganos principales, a saber, una asam
blea formada por los representantes de todos los Estados partes en el tratado y un 
consejo ejecutivo que se compondría de un número igual de representantes de las diver
sas agrupaciones geográficas de Estados". 

El Sr. Pt1LACIOS TREVIÑO (México) apoya las declaraciones de los representantes 
de Perú y de Chile. 

El Sr. KANIARq (Kenia) propone que el párrafo 34 comience directamente con las 
palabras: "El mecanismo debería estar constituido, al menos, por cinco.clases de 
6rganos ••• 11 y.que so añada una quinta parte de conformidad con el deseo expresado por 
los países latinoamericanos • 

. El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) sugiere que la propuesta del Perú 
se inserte entre los párrafos 33 y 34 con la siguiente introducci6n: "Varias delega
ciones propusieron, •• 11 • Por lo demás, comparte la opini6n del representante de Trinidad 
y Tabago y propone qlle se supriman las palabras "tercero" y "cuarto"; bastaría decir: 
"Algunos oradores estimaron ••• " y después: "Muchas delegaciones consideraron que seria 
necesario ...... "· 

El Sr. KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) cree que la 
sugerencia del representante de los Estados Unidos abre el camino a una soluci6n. No 
obstante, le parece más 16gico que no se mencione la propuesta del Perú antes del pá
rrafo 34 que, segiin se supone, refleja la opini6n comúu de la Subcomisi6n. Sería pre
ferible añadir al final de este párrafo dos frases en las que se indiquen las propuestas 
del Perµ y de la Unión Soviética como opiniones privadas. 

El PRESIDENTE invita a las delegaciones interesadas a que se pongan de acuer
do sobre un texto de transacci6n que podl'Ía aprobarse en la mañana del día siguiente. 

Se levap.ta la sesi6n a las 19 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 60ª SESION 
celebrada el martes 15 de agosto de 1972, a las 10.30 horas 

President¡¡: Sr. ENGO · Camerún 

En ausencia del Presidente, el Sr. Ranganathan (India), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia. 

PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISION I (continuación) (A/AC,138/SC.I/L.18 y Add.l ·a .. J) 

Sección II (continuación) (A/ AC.J.}8/SC.I/L.18/ Add.l). 

. · El PRESIDENTE d,i.ce qµe ·puesto que se e~tán c~l.ebra.rldo cons:ul.tas ofic:i.o¡¡as 
. aceÍ'ca 'del pih-rafo 34, la Subcomisión examinará entretanto los pih-rafcis siguientes: 

., 

:- > - "•) - • ' ' - • ' " :,,. :.- '-, ' • • ,_: • • • • -

El PRESIDENTE dice que la última frase aparecera en. o.tro· lugar •..• Poi; lo tanto, .. 
sería apropiado introducir la enmienda sugerida por el representante de la República 
Unida de Tanzania en el párrafo 35. La propuesta consis.te en que al f:l,naJ..,de;J.. párrafo 
se añada la siguiente frase: "Se propuso asimislno el establecimiento ·ae ún. ~rganTsino de 
distribución.y.una junt.a íl.e estabi;I.iza,ción. que ¡¡e encargase,"respectivamen;tih .d<3 la dis-
tribución d.e b'en~fici9s y la estabilización de los precios\', · · · .; i :· .. ·· , 

Queda aprobada la enmienda de la República Unida de Tanzania. 

Queda aprobado el párrafo 35 con las modificaciones introducii:fas .... ····: 

Pih-rafos 36 a 38 

Quedan aprobados los párrafos 36 a 38. 

Párrafo. 32 
.- '. ; f 

Queda aprobado el pih-rafó 39, con un pequeño cambio de redacción •. 

Párrafos 40 a 42 , 

Qu¡¡dan aprobados los ¡j&-rafos 40 a 42 .... 

Párrafo 43 

Queda aprobado el ;párrafo 43, con·pegueños cambios de redacción•. .. · • 
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Párrafos 44 a 46 

Quedan aprobados los párrafos 44 a 46. 

Párrafo 47 

9,ueda aprobado ol párrafo L,7, con un pequeño cambio de redacción. 

Párrafos 48 a . .51 

Quedan aprobados los uárrafos ~.8 a 51. 

Párráfo 52 

El Sr. MOTT (Australia), Relator, en respuesta al Sr. RATINER (Estados 
de América), dice que la segunda frase debe le.erse conjuntamente con la primera, 
por objeto dar alg¡¡n:os ejemplos de beneficios que no son beneficios económicos o 

Unidos 
Tiene 

ing~esos. 

El Sr. PARDO (Malta) dice que la frase podría quedar más clara si en vez de. 
"el concepto abarcaba-tanto las materias primas como la información cient:i'.fica" se dije
ra "el cop.cepto abarcaba1 entre otras cosas, el acceso a las materias primas y el acceso 
a· la información' cient:i'.fica". 

Queda aprobada la enmienda de Malta. 

El Sr. BALLAH (Trinidad.y Tabago) diée que si se sustituye la palabra "conceP
to11 por la palabra "término" quedará claro que a ·10 que se hace referencia es a los 
beneficios. 

Así oueda acordado, 

Queda aprobado el párrafo 52 con la modificación introducida. 

Párrafo 53 

El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) dice que su delegación ha expresado 
la opini6n, tanto en la Comisi6n en sesión plenaria como en su documento de trabajo pre
sentado en 1970 y titulado "Proyecto de C.onvención de las Naciones Unidas sobre la zona 
internacional de loo.fondos marinos (A/AC.138/25)" 2EJ,de que la participación en los 
beneficios debe limitarse a las partes en el tratado. Propone, por lo tanto, que s.e 
añada la siguiente frase al final del párrafo 53: 11 Se expresó la opinión de que los be
neficios obtenidos en virtud del tratado, sólo debían ser percibidos por los Estados que 
lo ratificaran o se adhirieran a él 11 • 

Queda aprobada la enmienda de los Estados Unidos de América, 

(;'ufi'.i:i.a.:.apróbddoe!ll párrafo 53, con la modificación introducid.a, 

32/ Ibid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento N2 21 (A/8021), 
anexo v, pág. 143. 
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Párrafos 5L a 5Q 

Quedan apr9bados los párrafos 54 a 56. · 

Párrafo 57 

El Sr. PARDO (Malta) dice que su delegación ha expresado la opinión de que 
.debe encontrarse algun medio de. aportar. al organismo q¡¡e se e,9tablezca . una proporción 
de lüs lieñeficios derivados -de -ias acti vida'1es desarrollada:<Ji§n toda .. la. zona sujeta a 
jurisdicción nacional. Quizás el Relator podría añadir una frase que empezara con las 
palabras "Otra _de;LegaciÓn" y quereilejara la opiniqn de Malta. 

Q.ueda aprobada la enmienda de Mal ta. 

Queda ap:i;obado el párrafo 57 eón -la•:modificación introducida. 

La Srta. MARTIN SfiNE (Francia) señala que en la versión inglesa se ha omitido 
el epígrafe que precede al párrafo 58. 

·.Párrafo 58 

El Sr. RATINER (Estados Unidos i-o América) cpide que después de la segunda fra
se se introdu2!.~ª la frase, :siguiente;- notras delegaciones señalaron que exist!a la posi
bilidad de que ,la imposición de contr<;>les restrictivos frenara el desarrollo de la mine
ría de los .fo~os marinos, y que ello ir1'.a en detrimento dec los intereses de la comunidad 
internacional 11 • 

Queda aprobada la enmienda de los Estados Unidos de América. 

Queda aprob.ado el p~rrafo 58. c~n la ·modificación introducida, 

Párrafo 59 

Queda aprobado-el párrafo 59. 

Párrafo 60 

El .Sr. RATINER (Estados Unid0,s de América) propone que se afiada el texto que 
sigue al final de la pr:l;inera frase: "ailllque se ·señaló _que todavía no estaba demost:rado 
que los minerales de los océanos pudieran competir ~ los actuales niveles de precios 
reales". 

. .-. Ei Sr. BALLAR (}rinidad y ,Tapago), apoyado por el Sr. PRIETO (Chile) y el 
Sr. "Jº ARDO (Malta) dice q:q.e esta adici6n, aµnque es aceptable en sí misma, debería cons
tituir una frase aparte, precedida po1· las p¡llabras 11Una delegaci6n señaló ••• 11 , o 11Se 
expresó la opinión de que ••• ". 
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El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) dice que a su delegación le parece 
bien que se introduzca una frase nueva pero que la opinión de que se trata ha sido ex
presada enérgicamente por varias delegaciones. Sugiere, por lo tanto, que la frase co
mience con las palabras "Varias delegaciones sefíalaronque ••• 11 • 

Después de una breve discusión, el PRESIDENTE sugiere que la nueva frase co
mience con las palabras "Algunas delegaciones señalaron, •• ". 

Q:ueda aprobada lP enmienda de los Estados Unidos de América con la modificaci.Sn pro
puesta por el Presidente, 

Queda aprobado el párrafo 60 con las modificaciones introducidas. 

Párr~o 61 

Queda aprobado el párrafo 61, con un pequeño cambio de redacción •... · 

Párrafo 62 

La Srta. MJ\RTIN SANE (Francia) dice que el párrafo, en la forma que reviste, 
solamente refleja una opinión y sugiére que, después de las palabras "Se afimó 11 se írí
tr~duz.ca la expresión ", entre otras cosas,"; que la última frase vaya precedida por 
las palabras "Se expresó la opinión de que" y que se añada el siguiente texto al final 
·delpárrafo: "Varios oradores estimaron que esas pérspectivas eran excesivamente opti
mistas ·Y subrayaron que por el:momento no se disponía de indicaciones concretas en cuan
to a la posibilidad de una explotaci6n económicamente factible ye comercialmente rentable". 

El Sr. PARDO (Malta) dice que está de acuerdo con la representante de Francia 
en que el párrafo debe·ser modificado considerablemente. En realidad, los párrafos 62 
y 63, que están estrechamente relacionados, no parecen reflejar la secuencia real de 
los hechos tal como se·han desarrollado en-la Subcomisión. 

El PRESIDENTE señala que estos dos párrafos se refieren a los debates celébra
dos durante el primer período de sesiones de 1972 de la Comisi6n. La secuencia le pare
ce perfectamente lógica; además, todos los párrafos de la sección estári estrechamente 
relacionados, 

El Sr. RATINER (Estados Unidos.de J\mérica). apoya la sugerencia de la represen
tante de Francia y sugiere además que iie introduzca la palabra "gradualmente" entre las 
palabras "se dispondría" y "de considerables recursos" en la tercera frase. 

El Sr. LIVEBMORE (Australia) sugiere que se modifiquen las primeras palabras 
de la frase que actualmente es la Ultima del siguiente modo: "No obstante, ciertas di
vergencias de opinión que se manifestaron en rela()iÓn con el per:i'.odo de tiempo que se 
requeriría para obtener una producción importante de los fondos marinos, hubo acuerde> 
general acerca de la gran importancia, •• ". · · · 

El Sr. ZEGERS (Chile) indica que entre las opiniones expresadas durante el de
bate en relación con el período de tiempo está la de los Estados Unidos de que podr:l'.a 
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iniciarse una explotación rentable antes dé 1975 y recuerda también que el informe del 
Secretaxio General titulado'. 11Notas adicionales sobre las posibles consecuencias económi
cas de la extracción de minerales de la zona internacional de los fondosinarinos" mencio
na la fecha aproXimada de 1975-1976 (véase A/AC.138/73, párr. 21). Para equilibrar la 
adición propuesta por Francia, por lo .. tanto, sugiere que se modifique•.:.la úLtima parte de 
la segunda frase de modo que diga "••• existían razones para confiar que los mirierales 
existentes en los fondos marinos pudieran ser explotados en gran escala entre 1975 y 1980"-

·. La Srta. MARTIN SANE .. (Francia). dice que su delegación: no opone objeciones a 
las sugerencias de Australia, Chile y los Estados Unidos. Teniendo en cuenta la enmienda 
chilena, su delegación querría calificar el objetivo 11optimista11 en la frase que ha pro
puesto con la palabra "excesivamente" y sugiere qué la palabra "ciertas" se .. sustituya 
por "las'"'en la enmienda australiana. 

El Sr. LIVERMORE (Australia) aoepta esta sugerencia. 

Quedan aprobadas las elliniendas de Australia, Chile,· los Estados Unidos y Francia. 

Queda·aprobado el párrafo 62 con·las modificaciones introducidas. 

Párrafo 63 

El Sr. RATINER (Estados Unidos J.ti América) propone que se añada una nueva frase 
a continuación de la primera, con el siguiente texto: "Se señaló que algunos Estados 
quizás no dispUsieran de controles :legales internos apropiados para dar esas seguridades". 
Fue otra .delegación la que .·expresó esta idea, pero los''.Eiitados Unidós ia apoyaron y con-
sideran 'que debe figurar en el informe. '\ · .· 

El Sr. BEESLEY·(Canadá) dice que sú delegación apoya la sugerenoia de los 
Estados Unidos con una pequeña•.modi:ficación· .. Puesto que los Estadóll quizá 'tuvieran el 
mecanismo necesario pero no una legislación concreta, podrían sustituirse las palabras 
"controles·•llegailes internos apropiados" por "legislación interna aj¡tropiada 11 ~ 

El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) acepta esta sugerencia • 
. ··- . -· 

Queda aprobada la enmienda de los Estados Unidos de América con la modificación 
introducida por el Canadá. ., '· 

Queda aprobado el párrafo 63, con las modificaciones introducidas. 

Párrafm64 

Queda aprobada el párrafo 64. 

Párrafo 65 

El Sr. ZEGERS (Chile) propone.que se agregue al ini'orme un resumen del documen
to A/AC.138/73 mencionado en este párrafo y que, en consecuencia, se a.~adá la siguiente 
frase al final del párrafo: "La Subcomisión convino en recomendar a la Comisión princi
pal que agregara a su informe un resumen del estudio del Secretario General antes 
mencionad6"~ 
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El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) dice que su delegación se opone a 
la propuesta de Chile ya que un resumen del informe del Secretario General no tendría 
el mismo impacto que el texto completo. No tiene objeción a que el informe se publique 
como documento de la Comisión. 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que en anteriores informes de la Comisión han figu
rado resúmenes de informes del Secretario General. Para las delegaciones que no son 
miembros de la Comisión es extremadamente Útil que el informe contenga los estudios de 
importancia realizados por el Secretario General. Ya sea en su totalidad o en forma re
sumida, el informe del Secretario General debe agregarse al informe de la Comisión de 
co~ormidad con la práctica habitual. 

El Sr. STEEL (Reino Unido) dice que será muy difícil para su delegación acce
der a la propuesta de Chile. Reconoce que es conveniente facilitar los resultados del 
estudio del Secretario General a todas las delegaciones interesadas, pero debe facilitár
seles el informe en su forma completa. Sería extremadamente difícil preparar y aceptar 
un resumen fiel. Es verdad que el informe del Secretario General no se ha facilitado a 
los Estados que no son miembros de la Comisión, pero en la práctica hay 90 Estados miem
bros de la Comisión y solamente 40 no miembros. La mayor parte de esas 40 delegaciones 
han participado en los debates'de la Comisión como observadores y para las restantes no 
será difícil obtener ejemplares del estudio. Su delegación no tiene objeción a que se 
incluya una nota de pie de página indicando dónde puede obtenerse el informe del 
Secretario General. 

Al Sr. ZEGERS (Chile) le sorprende que las delegaciones del Reino Unido y los 
Estados Unidos no hayan formulado observaciones similares sobre la inclusión en el in
forme de la Comisión de otros informes del Secretario General en años anteriores. Pro
pone ahora, no obstante, que la Comisión agregue el texto complei;o del informe del 
Secretario General a su informe. En consecuencia, debe añadirse la siguiente frase al 
final del párrafo: "La Subcomisión recomendó a la Comisión principal que agregara a su 
informe el texto del estudio del Secretario General antes mencionado". 

El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) dice que no tiene objeciones a esta 
propuesta. 

Queda aprobada la enmienda de Chile. 

Queda aprobado el Párrafo 65 con la modif;cación introducida. 

Párrafo 66 

El Sr. GREKOV (República Socialista Soviética de Bielorrusia) propone que se 
suprima la primera frase. 

Queda aprobada la enmienda de Bielorrusia, 

Queda aprobado el párrafo 66 con la modificación introducida, 
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Párrafo 67 

Queda.aprobado el párrafo 6'7, 

Párrafo 68 

El Sr. MOTT (Australia), Itel,ator,.~1,1 ¡,espuesta a una pregunta formulada por 
el Sr. MASSINI EZCURRA (Argentina), explica que la tercera frase representa un resumen 
de la opinión expresada por una. del.$gación, que sugirió que las dos categorías de 
Estados mencionados en la frase deber:i'.an estar igualmente representadas en los Órganos 
del mecanismo. 

Queda aprobado el párrafo 68. 

Párrafo 69 

El Sr. PARDO (Malta) dice que debe hacerse una distinción clara entre las dos 
ideas diferentes contenidas en la segunda frase. Propone que esta segunda frase se 
reemplace por el texto siguiente: 11 Se expresó la opinión de que el mecanismo interna
cional deb:i'.a proporcionar a esos Estados la oportunidad de emprender actividades de ex
ploración y explotación de la zona, individualmente, en asociación .con otro Estado, como 
miembro de un grupo de Estados o en cooperación con el organismo de los fondos marinos. 
También se opinó que el mecanismo internacional debía ofrecer a los Estados sin litoral 
posibilidades de capacitación en materia de.tecnología marina". 

Queda aprobada la enmienda de Malta. 

Queda aprobado el párrafo 69 con la .modificación introducida. 

Párrafos '70 a '74 

Q.uedan aprobados los·· párrafos '70 a '7 4. 

PárJ:i!fO 34 (conclusión) 

El PRESIDENTE lee las siguientes enmiendas, acerca de las cuales han llegado 
a un acuerdo varias delegaciones.: En la primera frase, se sustituirían las palabras .· 
"cuatro clases de Órganos" por '''dos ·clases de órganos". En la segunda parle del párrafo, 
las palabras 11Hubo acuerdo en que 11 de la segunda frase se sustituirían por "Sólo se mani"'-' 
festó acuerdo respecto de la idea de que", se introduciría la pala.Jora "considerables" 
antes de la palabra "diferencias" en la tercera frase, y las palabras 11encuanto al nú
mero de miembros del Consejo", también en la tercera frase, se reemplazarían por "con 
respecto a características fur¡dam<¡ptªlE>~ _del Consejo, como el número de miembros, ;1 • 'rodo 
el resto de esta parte permaneceria invariable, con excepción de la enmienda de la 
RepÚblica Unida' de Tanzania aprobada en la 59ª sesién~, En la tercera parte, las palabras 
"Tercero, los oradores parecieron c.onvenir en que" serían reemplazadas por "Muchas dele
gaciones afirmaron que", y se añadfr:i'.a"ia palabra 11y11 al final de la frase que se uniría a 
a las palabras "definir procedimientos" del párrafo siguiente, suprimiéndose las palabras 
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11Cuarto, muchos ora,_.)res declararon que sería menester". Al final del párrafo 34, se 
añadiría la siguiente frase: "Varias delegaciones consideraron que deberían crearse 
otros órganos, dando preeminencia a la empresa internacional de fondos marinos, que a su 
juicio sería el órgano fundamental del mecanismo encargado de todas las actividades téc
nicas, industriales y comerciales relacionadas con la exploración de la zona y la explo
tación de sus recursos". 

Quedan aprobadas las enmiendas leídas por el Presidente, 

Queda aprobado el párrafo 34 con las modificaciones introducidas. 

Párrafos 75 a 77 

:Quedan aprobados los párrafos 75 a 77. 

Párrafo 78 

El Sr, PARDO (Malta) dice que no está seguro de que la cuarta frase sea exacta. 
Pregunta si es necesario obtener autorizaci6n de un Estado determi!lado para explotar los 
recursos de los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional. 

El Sr. ZEGERS (Chile) manifiesta que las objeciones que opone su delegación a 
la cila.rta frase· se basan en un motivo totalmente diferente, o sea, a que en su opinión 
eXiste un vacío jurídico enorme en lo que se refiere a los fondos marinos. No obstante, 
la Asamblea General ha pedido a _los Estados y a los particulares que se abstengan de ex
plotar los recursos de los fondos marinos, Sugiere, por lo tanto~ que se supriman las 
palabras "que estaban considerando la posibilidad de autorizar la explotación. _de los re
cursos de los fondos marinos". 

El Sr. PAr2Q (Malta) apoya la proruesta de Chile y sugiere que las palabras 
"invitasen a sus nacionales a actuar con moderación y no alentasen sus actividades 11 .se 
sustituyan por las palabras "no alentasen a sus nacionales a realizar actividades de 
exploración y explotación de los fondos marinos f'uera de .los límites de la jurisdicción 
nacional 11 • 

El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) propone que las palabras "Se sugi
rió" al principio de la cuarta frase se sustituyan por las palabras 111\lgunas delegaciones" 
o 11Muchas delegaciones". De este modo se evitaría la impresión de que la opinión expre
sada en la frase podría atribuirse a la Subcomisi6n en su conjunto. 

~Sr. ZEGERS (Chile) propone que se utilicen las palabras "Muchas delegacio
nes" para evitar una modestia indebida en relación con una sugerencia muy moderada. 

Quedan aprobadas las enmiendas propuestas por las delegaciones de Chile, los 
Estados Unidos y Malta. 

Qµeda aprobado el párrafo 78 con las modificaciones introducidas. 
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Párrafos 79, 80 :y fll 

El §r. RATINER (J<;stados Unidos de América) propone algunas enmiendas que re
flejan las opiniones de su delegación, 

El Sr, ZEGERS (Chile) señala qu.e, mientras que las opiniones de la mayor:i'.a de 
los miembros se reflejan en el párrafo 79, en los párrafos 80 y 81 se expresan opiniones 
opuestas. Si. se enmendara el párrafo 79 de conformidad con los deseos de la delegación 
de los Estados Unidos, el informe sólo contendría una opinión minoritaria.-. Por ello 
su delegación se opone a las enmiendas de los Estados Unidos. 

El Sr. PARDO (Malta) se opone a las enmiendas de los Estados Unidos ya que el 
contenido del informe del Secretario General mencionado en el párrafo 77 no se expone 
en el informe de la Subcomisión, 

El Sr. Vi\LDIVIESO (Perú) apoya las observaciones de la delegación de Chile. 

El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) reconoce la razón que asiste al 
representante de Chile y sugiere que las delegaciones interesadas celebren consultas 
oficiosas con el fin de llegar a un texto aceptable para los tres párrafos. 

Así queda acordado. 

Párrafos 82 a 85 

Quedan aprobados los párrafos 82 a 85. 

El PRESIDENTE dice que la Subcomisión examinará los párrafos 29 y '79 a 81 del 
proyecto de informe en su próxima sesión. 

Si no hay objeciones, considerará que la Subcomisj_Ón está de acuerdo en que el pro
yecto de informe del Grupo de Trabajo de la Subcomisión (A/AC.138/SC.I/L.18) se agregue 
al informe de la Subcomisión. 

Así gueda acordado, 

Se levanta la sesión a las 13.20 ~· 
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ACTA RESUMIDA DE L.A 61ª SESION 

colübrada ol martJs 15 do agosto dG 1972, a las 16 horas 

Prcside11te; Sr, ENGO Co.morún 

En ausencia dol Prosidonte, Gl Sr, Thompson-Floros (Brasil), Vicoprosidonte, ocupa 
la Presidencia. 

PROYECTO DE .INFORME DE LA SUBCOMISION I ( conclu~i6n) (A/ AC.138/ SC.I/L.18 y A<ld.,l a 3) 

Socci6n II (conclusi6n) (A/AC.138/SC.I/L.18/Add.l) 

El PRESIDENTE rocuorda que la Subcomisi6n, en su sesión procedente, no pudo 
aprobar· cuatro párrafos de la socci6n II de su proyecto de informe. Se han colobrado 
consultas oncanúnadas a preparar nuevos toxtos a los cuales va a dar lectura. 

Párrafo 29 ( conclusión•f) 

El PRESIDENTE dice que la primera frase no so modifica y que la segunda frase 
debe reemplazarse por el texto siguiente: "Entre osas cue¡¡tiories figuraban la ·aelimi
taci6n de la zona on la que el mocanis'no Gjercería su autoridad, las facultades del me
cl'lnismo y los recursos du la zona", 

Queda aprobada la enmionda. 

Queda aprobado ol párrafo 29 con la modificación introducida. 

Párrafos 79, 80 y 81 (conclusión) 

El PRESIDENTE declara que el texto del párrafo 79 no se modifica. En Gl pá
rrafo SO sú modifican la. segunda y -toreera frases.··· En la segunda frase\ las p<jlabras 
"A su juicio, ol informo podría dar" so reemplaza por las palabras "Indicarori·'tfiie las 
estimacionqs hipo-féticas de producci6n utilizadas en el informo podía,n dar". En la ter
ce-ra fraser·hay que reemplaw.r las palabras "creían que) prebablemeitt!e; la ·:f)ród,ucci6n 
procedente de los· fondos-:marinos :·solamente podría colocarSG·' én··H mercado a:'ilré'e'i-&s· co
rrientes" por el siguiente toxto "cre:fon que¡ ne era posible .. que la producci6n ,de .los fon
doo ·mtÍrinO.s- pudiel'.'it c61ocar<Je en el meroodo·á -precios inferier€:s a los corrientDs por lo 
que respecta a los metales que se obtuvieran de los nódulos de manganeso, qué la inver
sión en extracci6n de nódulos no ora justificable a nivoles de precios inferiores a los 
corrientes. para esos metales"; ol resto de la frase no se modifica; 

En cuanto al párrafo 81, el texto conserva su forma actual, pero se propone reem
plazar el punto final por una coma y añadir las siguientes palabras al final del 

" · Reanudación de los trabajos de la 58ª sesión. 
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párrafo: "pero qu0 se requeriría un largo período do desarrollo, sin reglamentaciones 
excesivamente restrictivas, para que la humanidad obtuviera el máximo provecho de los 
ingresos procedentes de la extracci6n de minerales de los fondos marinos". 

Se introducirá un nuevo párrafo 82 entre el párrafo-81 y el actual párrafo 82, que 
lo mismo que los siguientes, recibirá nueva numeraci6n en consecuencia. El nuevo pá
rrafo 82 dira lo siguiente: "Varias delegaciones reiteraron su opini6n, confirmada a 
su juicio por el informe y en particular por el capítulo preparado por.la UNCTAD, con 
respecto a las repercusiones negativas que muy probablemente tendría la nueva producción 
en la economía de los países en desarrollo, que eran los principales productores en tie
rra, y la consiguiente necesidad de establecer un control global del proceso de producción 
en todas sus etapas. Se subrayó además que muchos países en desarrollo, que dependían 
en gran medi.d.a de .. la ex;tr'!,.cción Y .. explotación de minerales, serían los más afectados por 
la ausencia de dicho control. ·· ·· ........ · 

El Sr. OKAWA (Japón) pide que la última frase del párrafo 80 se redacte del 
siguiente modo: 111ifirmaron que el informe.contenía varios errores de hecho y de cifras 
y sostuvieron que cm algunos casos ••• 11 , quedando sin modificar el final de la frase. 

El Sr. ZEQERS (Chile) dice que la delegaci6n de Chile acepta la enmienda ja
ponesa a condición que se añada al final del nuevo párrafo 82, al que.,e1 'Presidente 
acaba de dar. lectura; una frase redactada del siguiente modo: "Estas delegaciones ·afir
maron la validez de los datos facilitados por la Secretaría".· De esta manera, queda 
equilibrada la enmienda japonesa. 

El Sr. de SOTO (Perú) aprueba la propuesta chilena, _pero opina que la enmien
da japonesa está formulada en términos derr,asiado categóricos. 

Quedan aprobadas la enmienda del Japón al párrafo 80 y la enmienda de Chile a1 
i1uevo párrai'o 82. 

Párrafo 82 

Queda aprobado el 'j?arráfc ·79. 

Quedan aprobados los párrafos 8C y 81 con las modificaciones introducidas •.. 

Queda aprobado el nuevo párrafo 82, con la modificación introducida por la enmienda 
de Chile, 

Queda aprobada la sección II del proyecto de informe de la Subcomisión I (A/AC.138/ 
SG.I/L.18/Add.l) en su totalidad, con las modificaciones introducidas. 

Decisión de la Subcomisión sobre la continuaci6n del examen del tema 2 de su programa · 
-de trabajo 

. . . 

El PRESIDENTE recuerda que la Subccimisi6n debe adoptar una decisi6n sobre · 
la manera en que va a continuar examinando la cuestión del mecanismo internacional Y 
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propone a las dcüegaciones que aprueben la inclusi6n, en la segunda parte del informe, 
de un texto al que da lectura, relativo al mandato del Grupo de Trabajo establecido en 
virtud de una docisi6n adoptada por la Subcomisi.611 I el 27 de marzo de 1972 (44ª sesion), 

El Sr. ROMJ\NOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) declara que este 
procedimiento es desusado, ya que se propone a las delegaciones que se incluya en el 
informe un texto que no ha sido examinado por la Subcomisi6n sino que es el resultado 
de consultas oficiosas. La delegaci6n de la URSS declara que, a su juicio, el texto. 
en cuestión no prejuzga en modo alguno las decisiones dol Grupo de Trabajo relativas 
al curnplirr~cnto de su mandato, que se adoptarán por vía de consenso de conformidad con 
el procedimiento seguido hasta la fecha, Con esta condici6n, la delegación soviética 
no se opondrá a que se inserte el texto en el informe, especialmente la frase en la que 
se dice que el Grupo de Trabajo podrá comenzar a examinar la cuesti6n del mecanismo an
tes de terminar de examinar la del régimen internacional. Igual.mente, la delegación 
de la URSS interpreta el. pasaje relativo a la composici6n del Grupo de Trabajo en el 
sentido de que no aumentará el número de países representados dentro de cada grupo geo
gráfico, aunque se Gstablezca una rotaci6n entre los países pertenecientes a cada grupo. 

El Sr. de ROS.SI (Italia) dice que la delegaci6n italiana interpreta el texto 
de la misma manera que la delegaci6n soviética en lo que se refiere a la composici6n 
de los grupos geográficos. 

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) interpreta el texto relativo al 
mandato del Grupo de Trabajo eü el s0ntido de que permite a éste examinar simultáneamen
te la cuestión del régimen y la del mecanismo, y no obligatoriamente uno detrás de la 
otra. En ese caso, la delegación de Tanzania acepta la inserci6n del texto en el in
forme de la Subcomisión. 

Queda aprobado, para su uinclusión en el informe de la Subcomisi6n:I., el texto al 
que el Presidente ha dado lectura 33/. 

Queda aprobado el proyecto de informe de la Subcomisión I (A/AC.138/SC.I/L.18 y 
Add.l a 3 en su totalidad, con las modificaciones introducidas, 

CLAUSURA DE LOS TRllBAJOS DE LA SUBCOMISION I 

Tras el acostumbrado intercambio de expresiones de cortesía y felicitaciones, 
el PRESIDENTE formula votos por el rápido restablecimiento del Presidente, Sr. Engo, 
del Camerún, que está ausente, y declara clausurados los trabajos del actual período 
de sesiones de la Subcomisión I. 

Se levanta la sesión a las 16. 30 horlJ.§.. 

JJ.I Véanse los párrafos 93 a 96 del informe de la Subcomisión I, distribuido ul
teriormente con la si511atura A/AC.138/82. 
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